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INTRODUCCION 

La iniciación de todos los actos y procedimientos tendien

tes a hacer efectiva la pretensión jurídica del Estado, de 

determinar, cuál es, concretamente la prestación pecuni~ 

ria que tiene derecho a exigir, por lo que respecta al Im

puesto sobre Adquisición de Inmuebles; previsto en la Ley 

de Hacienda del Departamento del Distrito Federal sería por 

una parte, plantearse para tener la certeza del nacimiento 

o iniciación de aquéllos, primero: Cómo puede el Estado e~ 

probar la existencia del acto jurídico y por lo tanto que 

haya nacido la obligación tributaria? Segundo: Cómo puede 

el Estado determinar la medida de la prestación adeudada, 

es decir, el objetivo de la obligación? Por último: La obJi 

gación tributaria, como tal, tendrá una causa que en el Sf?!!.. 

tido jurídico justificaría el cobro al que están sometidos 

los patrimonios y los ingresos de los contribuyentes? 

Es evidente la importancia fundamental de la resolución de 

estas cuestiones, que sin contestarlas, considero se deben 

explicar cóno y mediante qué procedimiento, el Estado lle

ga a comprobar la existencia del acto jurídico, elemento 

indispensable de toda obligación. Sin seguir dando res

puesta, si por pri•ordial exigencia financiera, el Estado 

exige la prestación aun antes de que su •cdida exacta se 

precise definitivamente, es necesario al menos que se haga 
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una detenoinación provisional a grosso •odo de la capaci

dad contributiva del deudor y del aonto de su adeudo, sin 

perjuicio de efectuar posterioraente la determinación 

definitiva. Siguiendo este orden de ideas, el fundamento 

jurídico último de la obligación de los contribuyentes de 

pagar el impuesto, se encuentra en los servicios y bienes 

capaces de dar satisfacción a las necesidades públicas, ya 

sea en las ventajas directas o indirectas que tiene el ca! 

tribuyentc por pertenecer a la colectividad, a través de -

los servicios públicos o por los beneficios intangibles que 

recibe de la vida social. El concepto de causa no es sino 

la relación entre los presupuestos objetivos para el naci

miento de la obligación tributaria y la ratio legis, que 

necesariamente debe existir para que pueda nacer una obli

gación tributaria válida. 

El proceso formativo de la obligación fiscal, en cuanto al 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, tiene un interés 

particular, práctico y teórico, pues desde muchos aspectos 

presenta caracteristicas propias y pone de relieve Insti

tuciones particulares del derecho impositivo, que son ob

jeto de mi investigación, delineado el perfil jurídico que 

atañen a ese impuesto, sus elementos constitutivos, así co

mo el curso de su procedimiento dináaico que se desarrolla 

a partir de su nacimiento, luego en la etapa que conduce a 

su calificación administrativa y a veces contencioso admi-
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nistrativa o judicial y qUe culmina con su extinción .. 

Por otra parte es necesario afirmar que las tareas encami-

nadas al logro de los propósitos Nacionales del Desarrollo 

Económico encuentren fundamento y sentido en el sistema ju-

rídico positivo, y que su ejecución debe observar la ade

cuación que, en un estado de derecho como el nuestro, debe 

existir entre las normas y los actos jurídicos que dan na-

cimiento al crédito fiscal. 

Expreso una disculpa, por adentrarme, sin ser perito en el 

derecho fiscal y finanzas públicas, pero mi inquietud por 

desarrollar un tema al estudio jurídico de la determina

ción del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles previsto 

y sancionado por las leyes de Ingresos y de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, es porque considero que 

la actividad inmobiliaria en este Distrito, es prioritaria 

para fortalecer un desarrollo económico alto y sostenido 

del país, siendo necesario mejorar los medios de captación 

de ingresos, manteniendo un medio de vida digno para el 

contribuyente, todo esto por considerar que el suelo cons-

tituye junto con su población, el recurso potencial econó-

mico para contribuir al gasto público en la ciudad de Méxi-

co. 

Por otra parte, las declaratorias· de la Federa¿ión a 

través de la Secretaría de Hacienda.y Crédito Públic.o, de 



suspender la aplicación de la Ley del Impuesto sobre Adqul 

sición de Inmuebles Federal, a partir del lo. de enero de 

1982, implica que se deben adecuar los textos de las Leyes 

Locales de los Estados al de la Ley Federal, a fin de se

guir con la política de coordinación fiscal. 
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CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES SOBRE LOS IMPUESTOS 

l. LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. 

La Constituci6n es la Ley Fundamental de una Nación, en -

ella se determinan los derechos del individuo frente al E.§. 

tado, llamado garantías individuales, y además se estable

ce la estructura política, económica y social del país. 

De tal forma que la Constitución resulta ser el instrumen

to legal en la vida total de la comunidad, pues de ella em~ 

nan las restantes leyes, denominadas secundarias justamen

te por su subordinación a dicho texto fundamental. 

En esta virtud, la Constitución ha de recoger las decisio

nes pc!lticas fundamentales de un pueblo, es decir, sus r~ 

soluciones, programas, objetivos y experiencias principa

les, y debe ser tanto el resultado de la historia y de la 

realidad social como la expresión de los grandes propósi

tos colectivos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de 5 de febrero de 1917, responde a estos requerimientos, y 

traduce, con carácter dinámico y progresista, nuestro ser 

nacional. Es la primera que en· el mundo expuso, en admi-



rables f6rmulas declarativas, un catálogo de derechos so

ciales, como un imperio de la equidad y de la justicia, al 

lado de los tradicionales derechos individuales, con ello, 

estableció una nueva técnica, gracias al lúcido entendi

miento y el empeño de hombres de la ciudad y del campo, 

constituyentes populares, que resolvieron antiguos esque

mas constitucionales y plantearon con decisión revolucion!!_ 

ria, nuevos modelos jurídicos. 

Así, la Carta Constitucional de 1917 se convirtió en la pr.!_ 

mera Constitución Político-Social de este siglo. 

Numerosos textos constitucionales posteriores, en los más 

diversos países, han recogido también la técnica iniciada 

por el Constituyente de Querétaro en 1917; como en la den2 

minada Declaración de Derechos del pueblo trabajador y ex

plotado; Ruso, de 1918, y la Constitución Alemana de Wel

mar de 1919, entre otros estatutos. 

La vigente Constitución Política consta de ciento treinta 

y seis artículos, más diecinueve transitorios; en ella co~ 

xísten, según se ha advertido, en armonía, los derechos i!!, 

dividuales y los derechos sociales; se afirma el régimen 

republicano, popular, democrático, federal; se reconoce que 

toda soberanía reside esencial y originariamente en el pu!_ 

blo, y se consagra, que todo el sistema jurídico mexicano, 

debe estar acorde con la propia Constitución. 



"La supremacia de la constitución federal es el principio 

angular de nuestro sistema de gobierno". (1) 

ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. - "Esta Constitución, las le-

yes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la República, con apr~ 

bación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. 

Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitu-

ción, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en co!!_ 

trario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados". (2) 

Ahora bien, en tanto que la ley estricta y rigida que con

trasta un tanto con la de tipo flexible y consuetudinario, 

como la constitución inglesa, por ejemplo, la nuestra ha 

llegado a ser considerada a tal grado estática e inmutable 

que no comprendiéndose cabalmente la posibilidad de que pu~ 

da ser reformada, como de hecho lo ha sido en más de cien-

to setenta ocasiones ya, desde el de febrero de 1917 en 

que fue promulgada, ha dado lugar a que, sobre tachársele 

de obsoleta, haya llegado a proponerse reemplazarla por una 

nueva. 

Nada más lejos de nuestra realidad, sin embargo, la Consti 

(1) Tena Ru.trez:, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. Méx! 
co, 1984. 

(2) Constituci6a Pol!Uca de los &slados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. Edle. 
1990. Art. 133. 
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tuci6n Mexicana de 1917, no solamente se encuentra avalada 

por todo el proceso histórico constitucional de nuestra p~ 

tria, que llegó a aquélla después de dramática lucha por 

integrarse, sino que ha venido mostrando una elasticidad -

tal, que le ha permitido salir éxitosamente y sin alterar 

su espiritu, al paso de las mutaciones que se vienen ope

rando en el seno de nuestra sociedad, es decir, de las re-

formas y medidas necesarias que se han exigido sean hechas 

e introducidas a su texto a fin de adaptarlo a las cambia~ 

tes condiciones sociales, pero sin variar su esencia. 

" ••• Sométase la reforma al examen y al voto de las le-

gislaturas verdaderos representantes de los estados, y así 

se seguirá el principio federal, y sobre todo se rendirá un 

homenaje a la razón y al saber • (3) 

ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL. - "La presente Constitución pu~ 

de ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o re

formas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 

Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras par-

tes de los individuos presentes, acuerde las reformas o ad!. 

cienes, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los estados. El Congreso de la Unión o la 

Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los vo

tos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprE_ 

(3) "Prieto Guillermo" Burgo, lqnacio. Evolución de la Idea Federalista. "México. Cin
cuenta Años de Revolución", 1960. 
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badas las adiciones o reformas". ( 4) 

•• Toda reforma a la Ley fundamental debe tener una ju~ 

ta causa final, o sea, un motivo y un fin que realmente res-

pendan a los imperativos sociales que la reclamen". (S) 

ARTICULO 136 CONSTITUCIONAL.- "Esta Constitución no perde· 

rá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se in

terrumpa su observancia. En caso de que por cualquier tras-

torno público, se establezca un gobierno contrario a los 

principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo re

cobre su libertad, se establecerá su observancia, y con 

arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren 

expedido, serán juzgados, así los que hubieren figurado en 

el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren 

cooperado a ésta". (6) 

"Sobre la Constitución nada 

Sobre la Constitución nadie". (7) 

La Constitución Mexicana no es, en modo alguno, un instru

mento rígido y agotado. Por el contrario, se encuentra, y 

lo ha estado desde la fecha de su expedición, a los cambios 

(4) Constitución PolIUca de Jos Estados Unidos Hexlcanos. Editorial Porrúa. Edición 
1991. Art. 135. 

(5) Bur9oa Iqnac!o. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. Ed1c1lin 
1985. 

(6) Constitudlin Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. Ed1tor141 Porrúa, S.A. Edi
ci6n, 1991. 

(7) Iglesias, José Mula.. Estudio Constitucional sobre las Facultades de la Suprema 
Corte de Justicia. México, 1874. 
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que resultan de la dinámica social, a nuevos rumbos, a di-

versas reclamaciones, a más amplias y generosas perspecti-

vas, ha sido y es, por ello, el continente de las grandes 

causas populares, la fuente de toda creación jurídica y la 

madura garantía del progreso, de la justicia y de la libe!_ 

tad. 

Z. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, LEGALES, JURISPRUDENCIA

LES Y EXCEPCIONES QUE RIGEN A LOS IMPUESTOS. 

El principio que se deriva de los artículos constituciona

les que senalan las garantías individuales y el sistema 

tributario mexicano, es el de que, la actividad tributaria 

del Estado no debe inferir o coartar el ejercicio de los 

derechos individuales reconocidos por la Constitución. 

Así, por ejemplo, el artículo So. Constitucional establece 

que: A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad, sólo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando ataquen los de-

rechos de terceros, o por resolución gubernamentaria, die-

tada en los términos qu~ marque la ley, cuando se ofendan 

los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo, sino por resolución judicial. (8) 

(8) Constitución PolH11U! de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. Ed1-
ct6n 1991. Art. 5o. 
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Sin embargo, los impuestos gravan generalmente el resulta

do de las actividades profesionales, comerciales, indus

triales o de simple trabajo de los individuos, pero es la 

propia Constituci6n, como se verá, la que impone la obli

gación de pagar impuestos, de manera que su cobro en tanto 

se haga dentro de los lineamientos generales que la Cons

tituci6n ha se~alado, no significará violación alguna a 

este precepto; pero, si, se establece un impuesto sobre 

determinada actividad, tan oneroso o molesto que haga imp~ 

sible su ejercicio, tal gravamen será violatorio de esta 

garantia constitucional. 

Interpretando el artículo 13 Constitucional, se puede es

tablecer el siguiente principio: "Las leyes tributarias no 

deben gravar a una o varias personas individualmente de· 

terminadas. El gravamen se debe establecer en tal forma, 

que cualquier persona cuya situación coincida con la sefta-

lada como hecho generador del crédito fiscal debe ser su

jeto Jel impuesto". (9) 

El articulo 13 Constitucional establece que: "Nadie puede 

ser juzgado por leyes privativas •.• " (10) La ley priva-

tiva no es, desde el punto de vista material, una verdade

ra ley, porque no es general, abstracta, impersonal, per-

(9) ConstHuc16n Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. Edi 
ci6n 1991. Art. 13. -

llOJ Const1tuc16n Polttlca de los Estados Unidos Mextc:anos. Editorial Porrúa, S.A. Edi 
c16n 1991. Art. 13. -
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manente; la ley privativa es personal, concreta, porque 

se refiere a una persona, o, a varias personas individual

mente determinadas, de manera que a cualquiera otra que no 

sea de las seftaladas aun cuando se encuentre dentro de la 

misma situación prevista en la Ley, no le será aplicable. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa el al

cance y el sentido del artículo 13 en la siguiente ejecu

toria: "Es carácter constante de las leyes, que sean de 

aplicación general y abstracta; es decir) que deben conte

ner una disposición que no desaparezca después de aplicar

se a un caso previsto y determinado de antemano, sino que 

sobreviva a esta aplicación y se apliquen sin considera

ción de especie, o, de persona, a todos los casos idénti

cos al que previenen, en tanto que no sean abrogadas. 

Una ley que carece de esos caracteres va en contra del 

principio de igualdad, garantizado por el artículo 13 Con~ 

titucional, y aún deja de ser una disposición legislativa, 

en sentido material, puesto que le falta algo que pertene

ce a su esencia. Las leyes, pueden ser privativas tanto 

en el orden civil como en cualquier otro orden, pues el C_! 

rácter de generalidad se refiere a las leyes de todas las 

especies, y contra la aplicación de las leyes privativas, 

protege el ya expresado artículo 13 Constitucional". (11) 

(11) Semanario Judicial ~e la Federaci6n. Tomo XXVI, p. 801. 
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Otro principio, es el de que las leyes tributarias no de

ben tener efectos retroactivos. Ya que el artículo 14 Con_! 

titucional establece que "A ninguna ley se dará efecto re

troactivo en perjuicio de persona alguna .•• " (12) 

Una ley es retroactiva cuando vuelve sobre el pasado, sea 

para apreciar las condiciones de legalidad de un acto, o, 

para modificar los efectos de un derecho ya realizado. El 

problema de la aplicación de las leyes en cuanto al tiempo 

descansa en la diferencia entre el efecto inmediato y el 

efecto retroactivo de una ley, siendo el primero, la apli

cación de una ley en el presente y el segundo en el pasa

do. El principio general es que la aplicación de toda ley 

es inmediato, esto es, que se aplica en el presente, pero 

que no puede ser aplicado al pasado. 

La garantía que protege la Constitución consiste en que la 

ley debe haber entrado en vigor antes de la ejecución del 

hecho que se juzgue. 

Sobre la materia de irrectroactividad existen diversidad de 

teorías, siendo las más frecuentes, la de los derechos ad

quiridos y de las expectativas de derecho. El derecho ad

quirido se define, cuando el acto realizado introduce un 

bien, una facultad al patrimonio de una persona y el hecho 

efectuado no puede afectarse ni por voluntad de quienes in

tervinieron en el acto, ni por disposición legal en contra-

02) Const1tuc16n Po11tica de los E!;lados Unidos Mexicanos. Edit. Porrúa, S.A. Edic16n 
1991. Art. 14. 
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rio; y la expectativa de derecho es, una esperanza o una 

pretensión de que se realice una situación jurídica concr~ 

ta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento d_! 

do, en el primer caso, se realiza el derecho y entra el pa

trimonio y en el segundo, el derecho existe en potencia, 

sin realizar una situación jurídica concreta, no formando 

parte integrante de patrimonio. 

Al establecer el artículo 14 Constitucional como garantía 

del individuo la no retroactividad de la ley, no debe en

tenderse que la prohibición se refiere únicamente al legi.2_ 

lador por el acto de expedir la ley, sino que también com

prende a la autoridad que hace aplicación de ella en un 

caso determinado, porque así permiten interpretarlo los 

conceptos mismos de la disposición constitucional, ya que 

al igual que la primera de esas autoridades puede imprimir 

retroactividad al ordenamiento mismo, haciendo que modifi

que o afecte derechos adquiridos con anterioridad, la se

gunda' al aplicarlo, hace, que se produzca el efecto prohi

bido. 

Como se ha visto, la Constitución de la República consagra 

el principio de no retroactividad, cuando la ley causa peE 

juicios a personas, de donde se deduce la afirmación con

traria, de que pueden darse efectos retroactivos a la ley, 

si esto no causa perjuicio. Si bien es cierto que por re

gla general, las leyes se dictan para actos futuros y por 
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lo mismo no son aplicables a los que estuvieron sometidos 

a las leyes anteriores, si la nueva ley modifica la con

dición civil de las personas o las favorecen en sus dere

chos patrimoniales es de aplicarse a estos actos la ley 

anterior a su realización. 

Sin embargo, las autoridades no están facultades para apli

car retroactívamente una ley porque a su juicio favorezca 

a un particular, pues es indispensable que esa aplicación 

esté prevista en la ley. La Constitución prohibe la re

troactividad de las leyes, pero no las autori:a. Para que 

sea legal la aplicación retroactiva de un precepto en ben!:_ 

ficio de alguna persona, debe estar apoyada en una dispo

sición que la autorice expresamente. La Constitución, deja 

en libertad al Congreso para expedir leyes retroactivas en 

beneficio de una persona, y deja en libertad a las autori

dades administrativas y judiciales para aplicar esas leyes 

retroactivas expedidas por el Congreso de la Unión en be

neficio de persona alguna, pero la Constitución no ordena 

a la autoridad administrativa ni a la Judicial que apliquen 

leyes retroactivas en beneficio de una persona, si la ley 

no dispone que así sea. Aunado a lo anterior, existe el 

principio de legalidad, que establece que las autoridades 

citadas no pueden hacer más que lo que la ley les ordena o 

autoriza. 

Cabe hacer notar, que el Tribunal Fiscal"d"e ,:la Feder~ción 
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puede juzgar sobre la aplicación retroactiva de una ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación expres6: "Si 

bien es verdad que existe como garantía individual consa

grada por el artículo 14 Constitucional, el principio de 

no retroactividad en la aplicación de las leyes, también 

lo es que tal principio constituye una norma jurídica para 

la aplicación de las leyes en el tiempo, que puede verse 

no sólo en el precepto constitucional mencionado, sino en 

el articulo So. del Código Civil, y en otras disposiciones 

del mismo Código, así como en el articulo séptimo del Có

digo Fiscal de la Federación según el cual, las leyes, re

glamentos y demás disposiciones administrativas de carác

ter general entrarán en vigor en toda la República el día 

siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de la 

Federación, salvo que en ellas se establezca una fecha po~ 

terior; de lo que se infiere, a contrario sensu, que si las 

disposiciones legales rigen sólo después de su publicación, 

no puede aplicarse para determinar los efectos jurídicos -

nacidos al amparo de una ley :interior, como consecuencia de 

un hecho concretamente determinado. Así pues, sin necesi· 

dad de que el Tribunal Fiscal de la Federación haga decla

ración alguna sobre violación de garantías lo cual si está 

reservado de manera exclusiva al Poder Judicial Federal por 

el artículo 103 Constitucional, dicho tribunal está capaci 

tado para resolver sobre la exacta o inexacta aplicación 
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de una ley, por razón del tiempo de su vigencia. (13) 

De los términos y de la interpretación que se ha dado al 

segundo párrafo del artículo 14 Constitucional, se deriva 

que las autoridades fiscales deben sujetarse estrictamente 

a las disposiciones legales relativas y que las leyes que 

regulen los procedimientos administrativos para la deter

minación del crédito fiscal, para su cobro y para su im

pugnación, deben reconocer en lo posible el derecho del par 

ticular para ser oído, es decir, la oportunidad para que 

presente pruebas y alegue en su favor. 

El articulo 14 Constitucional, en su segundo párrafo seña

la: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades o derechos, sino mediante juicio segui

do ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho': 

Se otorgan dos garantías, la de legalidad y la de audien-

c_ia. 

La Suprema Corte de la Nación sostuvo que las autoridades 

administrativas carecen de facultades para privar de sus 

posesiones o derechos a los particulares, lo que no puede 

hacerse sino por la autoridad judicial en los términos que 

(131 Boletln de lnfoniac16n Judicial No. 55. Rev1s16n Fiscal 127/1949 Juan Aja. Resuel 
ta el 3 de mayo de 1950. -
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la Constitución previene, (14) 

Ahora bien, como el estado lleva a cabo el cobro de los i)!! 

puestos determinados por las leyes, no en uso de una facul

tad sometida al régimen del Derecho Privado, sino en ejer

cicio de un conjunto de atribuciones que las leyes fisca

les reglamentan, y que indiscutiblemente tienen el carác

ter de autoritarias, en cuanto que son manifestaciones el_! 

ras de la soberanía material del propio Estado, es notorio 

que el cobro de impuestos no tiene que hacerse judicialme.!!. 

te, sino mediante disposiciones ejecutivas y unilaterales, 

que si bien pueden ser sometidas a una revisión jurisdic

cional posterior a la solicitud de los particulares afect~ 

dos, no requieren tales disposiciones para su validez la -

sanción previa de los tribunales. 

La afectación de los derechos de los particulares en mate

ria impositiva, no se hace por la administración sino por 

la ley, que a su vez se basa en el precepto constitucional 

que impone a los particulares la obligación de contribuir 

a los gastos públicos de las entidades públicas. Es la l~y 

propiamente tal, la que fija el hecho generador del crédi

to fiscal, y el crédito nace cuando el particular realiza 

el hecho generador independientemente del momento en que 

ese crédito se determine en cantidad líquida. La determin~ 

(14) Semanario Judkial de la Federac:16c. Apéndice al To:io LXIV. p. 511. Héxico, 1965. 



19 

ción del crédito fiscal es simplemente un proceso de eje-

cución de la ley que corresponde, en consecuencia, al Po-

der Ejecutivo, con fundamento en la fracción I del artícu

lo 89 Constitucional, pero al hacerlo deberá sujetarse es-

trictamente a los términos de la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que: "P~ 

ra que el cobro de un impuesto sea fundado, se requiere que 

haya una ley que lo estable:ca y que la autoridad fiscal, 

al fijarlo, se ajuste a todos los preceptos de esa ley;· de~ 

otro modo, el mandamiento para el cobro no es fundado· ·ni-

motivado". (15) 

Pero dentro de ese proceso de determinación del crédito fi~ 

cal, es posible que la administración se salga de los tér

minos legales, y entonces la afectación de los derechos de 

los particulares, se hará por el acto administrativo y no 

por la ley; por esta razón, se debe dar al particular la -

oportunidad de ser oído, para lograr el estricto cumplimie~ 

to de la ley, que es una de las garantías que otorga el ci-

tado artículo 14 Constitucional; es decir la garantía de -

audiencia tendrá el efecto de evitar que el particular sea 

privado de sus propiedades, posesiones o derechos, por un 

acto de la administración, cuando sólo puede serlo por la 

ley. 

115) Semanario Judicial de la Federac16n. Tomo XXXIV. Rendón J. Néstor, p. 2035. Ap6nd1 
ce de Jurisprudencia 1917 a 1965. -
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El siguiente principio se deriva del artículo 16 Constitu-

cional: "Las resoluciones de la administración en materia 

fiscal, se deben dictar por escrito, por autori~ad compe

tente, y con expresión de los fundamentos de hecho y de de-

recho en que se basen, los que se harán del conocimiento de 

los interesados". (16) 

El artículo 16 Constitucional en su primera parte dice: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici

lio, papeles ni posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente que funde y motive la 

causa legal del procedimiento''. 

El artículo 238 del Código Fiscal de la Federación estable-

ce que: "Se declarará que una resolución administrativa es 

ilegal cuando se demuestren algunos de los siguientes cau

sales: 

I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u 

ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva 

dicha resolución. 

II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las le

yes, que afecte las defensas del particular y trascie~ 

da al sentido de la resolución impugnada, inclusive la 

ausencia de fundamentaci6n o motivación, en su caso. 

(16} Conslltuc16n Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. Edl .. 
c16n 1991. Art. 16. · 
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111. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 

particular y trasciendan al sentido de la resolución 

impugnada. 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fue-

ron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o 

bien se dictó en contravención de las disposiciones 

aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercí-

cio de facultades discrecionales no corresponda a los 

fines para los cuales la ley confiera dichas facul

tades". (17) 

El mismo articulo 16 Constitucional, establece: "La auto

ridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los re

glamentos sanitarios y de policia y exigir la exhibición 

de los libros y papeles indispensables para comprobar que 

se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 

estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los cateos". (18) 

Estas formalidades están previstas en los articules del 43 

al 47 del Código_ Fiscal de la Federación y que en términos 

(17) C6digo Fiscal de la Federac16n. Ed1tori81 Porrúa, S.A. f.dición 1991. 
llB) ConsUtuc16n Pol1tlca de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. Edl 

ción 1991. Art. 16. -
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generales son: La ~rden de visita debe provenir de la au

toridad administrativa, debe darse por escrito, en la or

den se debe hacer constar el lugar en que debe practicarse 

la visita,;la persona visitada y el objeto de la diligen

cia, al cO-r1cluir 1a visita se debe levantar un acta circu~ 

tanCiad~; ~iipreseiicia de.dos testigos propuestos por el 
',, '·" '·· ... 

-;is{f~d-ó~-;-6·..'.:éri -·~~~--ausencia o negativa, por la autoridad que 

·pra~tiquc la.diligencia. 

'La forma de .. llevar a cabo las \'isitas domiciliarias está 

establecida como una garantía para el particular, de la 

debida actuación de la administración, por lo que, la fal

ta de algún requisito formal, será motivo de nulidad del 

acto. Así lo previene el artículo 238 del citado Código 

Fiscal, que seftala como causal de nulidad la omisión o in-

cumplimiento de las formalidades que debe llenar el proce

dimiento impugnado. 

Por otra parte, el artículo 28 Constitucional señala: "En 

los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopo-

lios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exen

ciones de impuestos en los términos y condiciones que fi

jan las leyes". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló: "La pr~ 

hibición que contiene el artículo 28 Constitucional, no pue 

de referirse más que a los casos en que se trata de favo-
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recer intereses de determinada o determinadas personas, e~ 

tableciendo un verdadero privilegio, no cuando, por razo

nes de interés social o económico, ·se ~xceptúa de pagar im

puestos a toda una categoria~de·personas por medio de le

yes que tienen un carácter :general;,. (19) 

FLORES ZAVALA, sei!ala qUe,:;s'ta'\'interp~eta~Íón es incorrec

ta. "Porque la prohibició~'\o!i.stÚucional. es. ~e:m¡nante y 

no permite ~acer di.'S_tirj&os·-, , ya .·'que ··1os-_prcccptos const i tu

cionales deben relacionarse, para su interpretación, unos 

con otros y al.admitirse la posibilidad de las exenciones 

de impuesto, aun cuando sean de carácter general, se rompe 

el principio de generalidad de los impuestos que forma -

parte del de justicia, que exige otro de los preceptos de 

la propia Constitución (articulo 31 fracción IV).- Asi 

pues, debemos interpretar el texto constitucional en el 

sentido de que está prohibida en términos absolutos, la 

exención de impuestos. Cuando el Estado pretenda ayudar a 

determinadas categorías de individuos, debe emplear la fo.!. 

ma de subsidio que presenta la ventaja de que puede ser gr!!_ 

duado o regulado, de acuerdo con las necesidades y crite-

ria que normen la ayuda. 

Sin embargo y bajo la norma constitucional de proporciona

lidad )' equidad de los impuestos, determina que no todos 

(19) Scs::anario Judicial de la federación. Toco XVI, p. 451. Apéndice de Jurisprudencia 
1917 4 1965. 
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los sujetos, esto es. las personas que la ley considera 

como obligados al pago, deben hacerlo. De allí exenciones 

que están fundadas en la ausencia de capacidad tributaria 

o en algunas circunstancias de orden público que justifi

que la liberación. 

Todas las leyes tributarias dan a los sujetos el nombre de 

causantes o contribuyentes, cuando están liberados del pa

go se les designa comoexentos. 

La Suprema Corte de Justicia sei'lala que: "Causante es la 

persona física o moral, que de acuerdo con las leyes tri-

butarias, se ve obligado al pago de la prestación determi

nada a favor del fisco, esa obligación deriva de que se en

cuentre dentro de la hipótesis' o situación señalada por la 

Ley, esto es, cuando se realiza el hecho generador del cr! 

dita, "No causante" lógicamente es la persona física o mo-

ral cuya situación no coincide con la que la Ley señala c~ 

mo fuente de un crédito o prestación fiscal. "Sujeto exen

to" es la persona física o moral que legal o normalmente -

tiene la calidad de causante, pero que no está obligado a 

enterar el crédito tributario, por encontrarse en condici~ 

nes de privilegios o franquicias". (20) 

Las exenciones sólo fundan la liberación de la obligación 

de pagar, quedando los contribuyentes sujetos a todas las 

(20) Semanario Judicial de la Federaci6n. Tomo 61, p. 1285. A~ndice de Jurisprudencia 
1917 a 1965. 
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disposiciones que de un modo general establecen las leyes 

a su cargo, en cuanto a control y vigilancia de los impue~ 

tos. La Suprema Corte de Justicia, por lo que respecta a -

este renglón ha dicho: "La exenci6n de impuestos supone la 

concesión gratuita y no puede decirse que existe cuando el 

contribuyente da a la autoridad algo en cambio, pues ento~ 

ces existe un convenio. El artículo Z8 de la Constitución 

tiene por fin evitar desigualdad o condiciones en los pro

ductores de la riqueza e impedir que unos sean favorecidos 

con perjuicio de otros, pero no puede decirse que hayaexe~ 

ción de impuestos cuando el beneficiario se obliga a algo 

en cambio de ella". (Zl) 

"Exención por contrato concesión.- Es inconstitucional por. 

que cuando el Estado se compromete a no cobrar contribuci~ 

nes en razón de la concesión, contrata sobre una de las fa-

cultades que le corresponden en el Poder Soberano y los 

atributos de éste no están dentro del comercio y no pueden 

ser objeto de transacciones; es ile'gal, porque el Poder que 

otorga la concesión está ligando al propio Poder para lo s~ 

cesivo, impidiéndole hacer de sus facultades constitucion~ 

les, con reducción de las que la Constitución le otorga. 

Finalmente, el Estado no puede prescindir de sus medios de 

vida para beneficiar al contrntante con perjuicio de los 

(21} Seztanar1o Judk!d Cle Ja Fcderac:ión. Tomo XI, p. 558. Apéndice de Jurispruden<:ia 
1917 a l96S. 
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dcm~s contribuyentes". (ZZ) 

Por otro lado, el articulo ZB Constitucional únicamente 

prohibe las exenciones permanentes o definitivas o en fa

vor de personas determinadas. Esas exenciones han de estar 

consignadas, para su validez, en una ley, esto es, en dis-

posición emanada del Poder Legislativo. Generalmente la ley 

determina la necesidad de que la autoridad fiscal reconoz-

ca la exención, mediante una declaración de que se cumplí~ 

ron los requisitos que la ley establece. El reconocimiento 

que en tal caso haga la autoridad fiscal es irrevocable, -

aun cuando hubiere sido contrario a las disposiciones leg~ 

les, puesto que es de explorado derecho que la Administra

ción debe obrar en virtud de facultades expresas, y se con

cluye que carece de fundamento la declaración que se haga, 

dejando sin efectos una exención concedida con anteriori-

dad. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, frecuen-

temente desconoce exenciones que ella misma autorizó, en -

virtud de que la ley posterior a la que creó el beneficio 

pone término a éste, antes del plazo de pago para duración 

de la exención. Para ello se argumenta que las exenciones 

son revocables por motivos de ''Politica Fiscal' 1
, que es la 

que inspira su concesión, pero esto no basta para justifi-

car la violación del artículo 14 de la Constitución Fede-

ral. 

(ll) Semannrio Judiciel de la federación .. To~ LXIX, p. 3989. Apéndice de Jurispruden
cia de 1917 a 1965 .. 
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este precepto garantiza como se ha visto, que nadie puede 

ser privado de sus derechos sino mediante procedimiento se

guido conforme a la ley aplicable y no cabe duda que la úni

ca ley que puede tener aplicación, en todo lo que a la exe.!! 

ción concierne, es la ley que la creó y que debe regir por 

todo el tiempo senalado para la duración del privilegio. 

Por otra parte, la revocación de una exención antes de que 

termine el plazo para el cuaí fue concedido, equivale a -

aplicar retroactivamente la ley que redujo o dio por termi_ 

nado el plazo del beneficio, porque vería al pasado, regu

laria situaciones jurídicas nacidas antes de su vigencia e 

invalidaría actos realizados con anterioridad, como es el 

reconocimiento que la autoridad hace de la concurrencia de 

los requisitos marcados en la ley para disfrutar del privi_ 

legio, durante el término que la misma ley señala en su e~ 

pedición. 

Uno de los principios derivados de la organización políti

ca del Estado Mexicano, es el que todos los integrantes de 

una sociedad política tienen el deber de contribuir con pa~ 

te de sus recursos para que la colectividad viva, progrese 

y alcance su felicidad. Así la Suprema Corte de Justicia 

declaró: "El impuesto no es un Tributo establecido por el 

gobierno en virtud de un derecho superior, sino una contr!. 

bución que se basa en las cargas de la vida social, o sea 

la parte exigida a los contribuyentes sobre sus recursos -
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individuales, para subvenir de los gastos públicos". (Z3) 

El fundamento legal de los impuestos está en la fracción IV 

del artículo 31 de la Constitución Federal, que obliga a 

contribuir para los gastos públicos de la manera proporci~ 

nal y equitativa que dispongan las leyes para la realiza-

ción de ese mandamiento el Congreso de la Unión, de acuer-

do con la atribución que le concede la fracción VII del ar

tículo 73 Constitucional fija las contribuciones, después 

de que la Cámara de Diputados la discute en términos delª!. 

tículo 74 del propio ordenamiento. De lo anterior, los im

puestos deben estar consignados forzosamente en una ley, -

tanto desde el punto de vista material, como del formal; es 

decir, por medio de disposiciones de carácter general, ab~ 

tractas, impersonales y emanadas del poder legislativo. La 

Suprema Corte de Justicia señala: "El principio de legali

dad se encuentra claramente establecido por el artículo 31 

Constitucional, al expresar, en su fracción IV, que los m~ 

xicanos deben contribuir para los gastos públicos de lama

nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes", y 

está, además, minuciosamente reglamentado en su aspecto foE 

mal, por diversos preceptos que se refieren a la expedición 

de la ley general de ingresos, en la que se determinan los 

impuestos que se causarán y recaudarán durante el período 

(23) Semanario Jud1c1al de la Ft!-derac:lón. Tomo XXXV, p. 205. Apéndice de Jurispruden
cia 1917 a 1965. 
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que la misma abarca. Por otra parte, examinando atentamen

te este principio de legalidad, a la luz del sistema gene

ral que informa nuestras disposiciones constitucionales en 

materia impositiva y de explicación racional e histórica, 

se encuentra que la necesidad de que la carga tributaria -

de los gobernados esté establecida en una ley, no signifi

ca tan s6lo que el acto creador del impuesto deba emanar de 

aquel poder que conforme a la Constitución del estado está 

encargado de la función legislativa, ya que así se satisf~ 

ce la existencia de que sean los propios gobernados, a tr~ 

vés de sus representantes, los que determinen las cargas 

fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente, que los 

caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y 

alcance de obligación tributaria, estén consignados de ma

nera expresa en la ley, de tal modo que no quede margen p~ 

ra la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para 

el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular 

sino que el sujt:to pasi·:o de la relación tributaria pueda, 

en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir pa

ra los gastos públicos del Estado, y a la autoridad no le 

queda otra cosa si no aplicar las disposiciones generales 

de obs~rvación obligatoria, dictadas con anterioridad al -

caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es co~ 

secuencia del principio general de legalidad, conforme al 

cual, ningún órgano del Estado puede realizar actos indi

viduales que no estén previstos y autorizados por disposi-
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ción general anterior, y está reconocido por el artículo -

14 de nuestra ley fundamental. Lo contrario, es decir, la 

arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las 

cargas tributarias y los impuestos que no tengan un claro 

apoyo legal, deben considerarse absolutamente proscritos en 

el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pre-

texto con que pretenda justificársele". (Z4) 

Se debe distinguir la Ley de Ingresos, de las leyes regla

mentarias de cada renglón de la Ley de Ingresos; ésta con-

tiene una enumeración de los impuestos, derechos, produc-

tos y aprovechamientos que puede percibir una entidad pú

blica. Las leyes reglamentarias de cada impuesto señalan 

los elementos esenciales, esto es, el objeto, sujeto, cuo

ta, procedimiento de determinación y otros; de manera que 

es indispensable la existencia de las leyes reglamentarias 

para que pueda percibirse el ingreso. Aun cuando sólo con-

tiene la ley de ingresos, una enumeración de los impuestos 

que puede percibir la entidad pública, al hacerla impone 

también la obligación de pagarlos y declara vigentes y obli 

gaterías las leyes reglamentarias que están limitadas en su 

vigencia a un ejercicio fiscal. 

El articulo 1° de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal de 1991 establece, que la "Federación 

(24) 5eJtanar1o Ju1Hc1al de la Federac16n. Tomo LXXI, p: 6374. Apéndice de Jurispruden
cia 1917 a 1965. 
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percibirá los ingresos prvenientes de los conceptos que a 

continuaci6n se enumeran". De manera que la ley de Ingre-

sos contiene una norma imperativa y general, porque esta

blece la obligación principal de pagar los impuestos, de

rechos y demás conceptos que menciona y, al hacerlo renue

va la vigencia de las demás leyes tributarias qué, de otra 

manera, dejarían de estar en vigor. Sobre este particular, 

la Suprema Corte de Justicia señaló: "La Ley General que -

anualmente se expide con el nombre de Ley de Ingresos, no 

contiene sino el catálogo de los impuestos que han de re

caudarse en el año fiscal, pero sin que en ella se estable~ 

ca ni el monto del impuesto, ni los sujetos del mismo, ni 

el procedimiento que deba seguirse para su recaudación. E~ 

tos extremos corresponden a las leyes especiales que regu

lan cada uno de los impuestos enumerados en el catálogo que 

contiene la Ley de Ingresos; por lo tanto, si en esa ley no 

está determinado el monto de los impuestos, las leyes esp~ 

ciales pueden ser refor~~da5 en cualquier tiempo, aumenta~ 

do o reduciendo la cuantía con que cada contribuyente debe 

participar para los gastos pBblicos". (25) 

(25) SenianArio Judicial de la Federaci6n. Tomo :XC, p. 2862. Apéndice de Jurisprudencia 
1917 o 1965. 
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3. DIVERSAS TEORIAS SOBRE LOS IMPUESTOS. 

Diversas teorías se han elaborado para fundamentar el dere

cho del Estado para cobrar tributos; en México, tanto Flo

res Zavala como Margáin Manautou, se han ocupado de algu

nas de esas teorias, como son: 

Teoría de los Servicios Públicos. Conforme a esta teoría, 

se considera que los impue~tos tienen como fin costear los 

servicios públicos que el estado proporciona, de modo que 

lo que el contribuyente paga por concepto de gravamen es el 

equivalente a los servicios públicos que recibe. 

La principal crítica a esta teoría, consiste en que no to

da la actividad del Estado es concretamente un servicio pú

blico, puesto que no todos los recursos que percibe se des

tinan a la satisfacción de servicios de esa naturaleza. Ya 

que si bien es cierto que fuertes cantidades son erogadas 

por el Estado para la satisfacción de los servicios públi

cos. también lo es que una buena parte de sus ingresos los 

destina a actividades que de ninguna maneta constituyen se~ 

vicios públicos, como seria el caso de las representaciones 

diplomáticas en el extranjero. 

Otra crítica consiste en que la noción del servicio públi

co varía de un Estado a otro, por lo tanto, tal concepto, 

es en la actualidad impreciso, por estar supeditado a las 

ideas políticas, económicas y sociales en cada Estado. Por 



33 

otra parte no todas las leyes impositivas poseen finalida

des fiscales, sino que existen las mismas leyes con finall 

dades extrafiscales, por lo que si llegan a obtener ingre

sos, esto es ajeno al propósito que fundamenta dicho orde

namiento. 

No se debe olvidar que los servicios públicos son presta

dos a toda la colectividad, tanto a los individuos que pa

guen impuestos como a los que no los pagan. Hay servicios 

públicos que se prestan precisamente a los que no pagan i~ 

puestos debido a su situación personal, como es el caso de 

los servicios de asistencia pública, por lo tanto, no se 

puede sostener que el pago de los impuestos sea equivalen

te a los servicios públicos prestados por el Estado. 

Teoría de la Relación de Sujeción.- Esta teoría señala que 

la obligación de las personas para pagar tributos, surge de 

su condición de súbditos, de su deber de sujeción para con 

el Estado, la obligación no está supeditada a que el con

tribuyente perciba ventajas particulares, pu~s el fundamc!!. 

to jurídico para tributar es simplemente la relación de S_!! 

jeción, por lo que se considera que esta teoría carece de 

importancia en la clasificación de los tributos en atención 

a los servicios públicos que con ellos se sufraga. 

En contra de esta teoría se ha formulado; no sólo los súb

ditos de un Estado están obligados al pago de los impues-
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tos, sino también los extranjeros. El licenciado Emilio Mar

gáin considera que esta crítica es débil frente al fondo 

que encierra la teoría, misma que es producto de un alto 

desarrollo cultural y social que a su vez pone de manifies

to el alto concepto que los habitantes de algunos países 

europeos tienen no sólo sobre su obligación de tributar, 

sino, además de hacerlo con honestidad. 

Teoria de la necesidad social. 

Para esta teoría el fundamento esencial del tributo, es la 

satisfacción de las necesidades sociales que están a cargo 

del Estado, esto es, se hace una comparación entre las ne

cesidades del hombre en lo individual con las de la socie

dad, las cuales dividen en dos clases: físicas y espíritu~ 

les. Las necesidades físicas del hombre son alimentos, ve~ 

tido, habitación y en general todas aquéllas que son indi~ 

pensables para subsistir. Considera que una vez satisfe

chas las necesidades físicas, se le presentan al hombre, 

aquellas necesidades que significan mejorar sus condicio

nes de vida, las que lo elevarán espiritualmente y le pro

porcionarán una mejoria en su persona, como la cultura in~ 

telectual y física y, en general, todo lo que le permita su 

superación personal. 

En este sentido, la sociedad tiene que satisfacer, al 

igual que el hombre en lo individual, necesidades a fin 
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de poder subsistir, primero, y elevarse espiritualmente de~ 

pués, lo cual se puede lograr con los recursos que el es

tado percibe por concepto de tributo. La sociedad tiene n~ 

cesidades similares a las del hombre individual, sólo que 

de carácter general, así, se tiene que las necesidades fí

sicas son también alimento, vivienda, vestido, orden y se

guridad, confort, servicios públicos, y en cuanto a las ne

cesidades espirituales, serían, escuela, museos, campos d~ 

portívos, conciertos. Incluso la existencia de leyes fis

cales con fines extrafiscales satisface también necesida

des sociales, ya que a través de ellas el Estado puede re

gular o satisfacer determinadas necesidades de la sociedad. 

Por ejemplo las tarifas aduaneras, que se pueden elevar a 

fin de proteger la industria nacional, de tal forma que a 

nadie le interesa importar los productos que se encuentran 

comprendidos en dichas tarifas y con ello se propicia el -

desarrollo y fabricaci6n de los mismos en territorio naci2 

nal; la intención, no es que se paguen elevados impuestos 

aduanales sino, evitar la introducción de mercancías que -

compitan con las que se fabrican por los nacionales. 

Teoría del Seguro.- Los impuestos se consideran como el p~ 

go de una prima de Seguro por la protección que el Estado 

otorga a la vida y al patrimonio de los particulares ----

Flores Zavala critica a esta teoría, al decir: que ''Parte 

de un principio falso, porque la actividad del Estado no 
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se ha reducido a ningún tiempo ni podrá estarlo nunca, a 

una simple función de protección de la hacienda de sus sú~ 

ditas, ni aun en las épocas de liberalismo más acentuado 

fue posible la realización de este ideal, del que cada día 

se aparta más el Estado moderno, en el que se puede obser

var una mayor intervención estatal en todos los órdenes de 

la actividad individual; aun en aquellos estados que se op~ 

nen expresamente al socialismo no puede negarse la ínter--

vención del Estado en actividades que en otras épocas est~ 

ban reservadas en forma exclusiva a la iniciativa priva-

da". (26) 

Un análisis de los presupuestos de los estados modernos y 

aún más, de aquéllos que existían cuando la teoría se for

muló, --- revelan que las cantidades que el Estado destina 

a los servicios de seguridad de sus miembros, constituyen 

una pequeña parte de dichos presupuestos, en las que gran

des cantidades están destinadas a fines diversos, como obras 

públicas, salubridad, educación y economía. 

En ningún caso ha actuado el Estado como una empresa de se 

guros cuando alguno de sus miembros es atacado en su patrJ:. 

monio o en su persona. De actuar el estado como una empre

sa de seguros tendría la obligación, al realizarse el rie~ 

go, de indemnizar al daftado por tal riesgo, de manera que 

(26) Rod.rI;uez Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Juridicos Universita
rios. Sequ.nda tdici6n. 
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en caso, por ejemplo, de un homicidio, el Estado debería 

indemnizar a los deudos del muerto, así como en caso de r~ 

bo o cualquier otro acto que lesionara su patrimonio debe

ría indemnizar a la víctima, y si el Estado no procede en 

esa forma, es porque su función no consiste, tratándose de 

servicios de seguridad, en garantizar el respeto de la vi

da o de las propiedades de sus súbditos o de indemnizarlos 

en caso de violación; sino que consiste en tratar de evi

tar la realización de cualquier acto que lesione a sus miem 

bros y castigar al que lo realice de modo que su acción s~ 

rá simplemente preventiva y punitiva. 

Teoría de Eheberg.- Esta teoría expresa que el pago de los 

tributos es un deber que no necesita un fundamento jurídi

co especial ya que conside!'a el deber como un axioma que en 

sí mismo no reconoce límites, pero que los tiene en cada 

caso particular en las razones de oportunidad que aconseja 

la tendencia de servir al interés general. El último fund~ 

mento jurídico del tributo es precisamente el de que no n~ 

cesita fundamento jurídico alguno. Así como ia ;;aci5~ y ~1 

Estado, no s6lo en casos graves, sino en todo tiempo, pue

den pedir la ofrenda de la vida a todo ciudadano, sin que 

para ello necesite fundamento jurídico especial, así tam

bién tratándose de la ofrenda de cosas menos valiosas que 

la vida, debe considerarse como un axioma el que cada cual 

debe aportar a la comunidad las fuerzas y valores económi-
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cos de que disponen, cuando así lo exige el bien general. 

Se considera que esta teoría queda al margen de la Filoso

fía, la Moral y la Ciencia Jurídica. (Zi) 

Teoria del gasto público.- En nuestro país la Constitución 

ha se~alado como fundamento jurídico para tributar la nece

sidad de sufragar los gastos públicos, sin embargo, la Cons

titución no aclara qui se debe entender por gastos públi-

cos. Gabino Fraga sosricne que por gastos públicos debe 

entenderse los que se destinan a la satisfacción atribuida 

al Estado de una necesidad colectiva, quedando por tanto e!_ 

cluido de su comprensión los que se destinan a la satisfa~ 

ción de una necesidad individual. {ZB) 

Se considera que esta teoría no resuelve el problema de de

finir con exactitud el concepto de gasto público, pues al 

seftalar que se refiere únicamente a las erogaciones para 

satisfacer necesidades colectivas excluyendo a las necesi-

dadcs individuales se ignora que tanto el estado como el 

personal de las dependencias estatales deben satisfacer ne

cesidades individuales en el desempeño de sus funciones pú

blicas, circunstancia lsta que dá el carácter de gasto pú-

blico a la erogaci6n respectiva; esto es los gastos en que 

incurre el estado o el personal al servicio del mismo para 

'27) Rodrlquez: Lobato, R4úl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jurldicos Universita
rios. Sequnda Ed1ci6n. 

(28) Rodrlguez: Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jurldicos Universita
rios. Se!JUDda Ed1ci6n. 
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cubrir necesidades particulares en el desempeno de sus fu~ 

ciones pQblicas, no satisfacen necesidades colectivas, si

no individunles, y, sin embargo, también deben considerar-

se gasto público. Por ejemplo los gastos de alimentación, 

transporte y hospedaje en que incurre el personal al que se 

encarga la práctica de una ,~isi ta domiciliaria a un contri 

buyente para verificar su situación fiscal, cuando dicha 

visita debe llevarse a cabo fuera del lugar donde ese per

sonal tiene asignada su adscripción. 

Margáin Manautou, formula su definición en base a las ca-

racteristicas que a su juicio, debe reunir el gasto públi-

co, que son las siguientes: 

Que la erogación sea hecha a través de la administración 

activa. Indica que en los términos de los artículos 31 fra.!:_ 

ción IV; 73 fracción VII y 74 fracción IV de la Constitu

ción Federal, sólo existe la obligación de cubrir las co~ 

tribuciones que decreta el Congreso de la Unión, en cuan-

to basten a satisfacer el presupuesto y éste sólo preve 

las erogaciones que la Federación hará a través de su ad

ministración activa, por lo tanto sólo será gasto público 

la erogación que se realice por conducto de dicha adminis

tración. (29) 

(29) Rodr!quez. Lobato, Raúl. Derecho fiscal. Editorial Textos Jur!dicos Uolverslta
rlos. Sequnda Edic16n. 



40 

Rodríguez Lobato Raúl, --- se~ala que la razón de esta ca

racterística es, que de acuerdo con los preceptos constit_!! 

cionales mencionados, sólo existe obligación de contribuir 

a los gastos püblicos de la Federación, Estado y Municipio 

es decir 1 del estado entendido como la organización polit.!_ 

ca soberana, que está integrada únicamente con las entida

des que forman lo que la doctrina jurídica y la legislación 

llama administración activa o centralizada, ya que lo que 

la propia doctrina y legislación denominan administración 

delegada o paraestatal, tiene personalidad jurídica propia 

y por lo mismo, es diferente del Estado, aunque colabore -

con él en la realización de sus funciones. (30) 

Otra de las características, es la que la erogación se de~ 

tine a la satisfacción de las funciones de los entes que -

constituyen la administración activa de la federación. Es

ta caracteristica deriva de la disposición constitucional, 

conforme a la cual la revisión por el Congreso de la Unión 

de la cuenta anual no se limitará a investigar si las can

tidades gastadas están o no de acuerdo con las partidas re~ 

pectivas de presupuesto, sino que se entenderá al examen de 

la exactitud o justificación de los gastos hechos y a las 

responsabilidades a que hubiere lugar, o sea, que toda er2 

gación ajena a las funciones de las Secretarías o Departa-

(JOJ Jdem. 
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mento de Estado a cuyo presupuesto corresponda, será rech~ 

zada por el Congreso de la Unión y el funcionario que la a~ 

torizó quedará sujeto a responsabilidades. (31) 

"Que la erogación esté prevista en el presupuesto de egre

sos, nos indica el Licenciado Margáin. En los términos del 

artículo 1Z6 Constitucional, se debe señalar que no basta 

que el pago se haga a través de la administración activa y 

que el mismo tienda a satisfacer una función a ell3 ntri-· 
) 

buida, para que se considere gasto público, sino que es in-

dispensable, que el renglón respectivo se encuentre preví~ 

to en el Presupuesto de Egresos, o bien, determinado por la 

Ley posterior. Como excepción se tiene el caso previsto por 

el artículo 75 de la propia Constitución, que expresa que 

cuando por cualquier circunstancia se omita fijar la retr! 

bución que corresponda a un empleo que está establecido por 

ley, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fija

da el presupuesto anterior_o en la ley que estableció el -

empleo". (32) 

Indica también, Margáin Manautou --- "que la erogación se 

haga con cargo a la partida destinada al renglón respecti

vo. Señalando la necesidad de que el renglón que prevé un 

gasto cuente con la asignación correspondiente, pues el si~ 

tema rígido incorporado a nuestro presupuesto no permite -

(31) ldem. 
U21 ldem. 
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pago alguno en exceso de lo que esté comprendido en él o -

determinado por ley posterior. Por lo tanto, la administr! 

ción activa sólo puede gastar hasta el monto de lo previs

to en cada renglón del Presupuesto de Egresos y si se exc! 

den esos límites, las erogaciones dejan de reputarse gas

tos públicos, ya que no existe obligación para tributar en 

exceso de lo previsto, por consiguiente, tocará al Congre

so de la Unión exigir responsabilidades". {33) 

De acuerdo a lo anterior, Margáin Manautou, elabora la si

guiente definición: "Por gasto público se entiende toda er.2_ 

gación hecha por el Estado a traYés de su administración -

activa, destinada a satisfacer las funciones de sus entid! 

des, en los términos previstos en el presupuesto". (34) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en 

jurisprudencia lo siguiente: 

"Por gastos públicos no deben entenderse los que pueda ha

cer el Estado, sino aquéllos destinados a satisfacer las -

funciones y servicios públicos". (35) 

Cabe sefialar que en los términos del artículo 74 fracción 

IV de la Constitución Política, es facultad exclusiva_de la 

C_ámara de Diputados examinar, discutir y aprobar anualmen-

(33) Idee.. 
t34) ldet11. 
(35} Sec,,.nar1o .Judicial de la fedl!raci6n. Tomo LUU, p. 398 .. Ar'fndJce de Jurtspruden• 

c:ia 1917 a 19&5. 
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te el Presupuesto de Egresos de la Federación; discutiendo 

primero las contribuciones que a su juicio deben decretar

se para cubrirlas, así como revisar la Cuenta Pública del 

ano anterior. De esta disposición se desprende, que el Se

nado aprueba la ley de Ingresos de la Federación, sin sa

ber en qué se va a invertir lo que se recaude, ni si se in

virtió en lo previsto toda ve: que no interviene en la dis

cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos ni en la re

visión de la Cuenta Pública. Si bien la Cámara de Senado

res no interviene en la aprobación del presupuesto de gas

to general de la adninistración de la federación, si lo ha

ce cuando haya que autori:ar un nuevo gasto, ya que el ar

tículo 1Z6 senala que los gastos sólo pueden estar previs

tos en el Presupuesto de Egresos o en la Ley posterior y 

las leyes si son aprobadas por las dos Cámaras del Congre

so de la Unión. 

En nuestro sistema jurídi~o no está permitido establecer 

tributos con fines extrafiscales exclusivamente, en virtud 

de que por mandamiento constitucional, el Congreso de la 

Unión sólo debe decretar los tributos que basten para sati~ 

facer el Presupuesto de Egresos y ya se ha visto que en los 

tributos con fines extrafiscales no interesa la recaudación 

y si ésta se produce, la ley no estará produciendo el efe~ 

to deseado y• al no esperar recaudación, resulta que no pu~ 

de prever el monto del ingreso y su aplicación al gasto. 
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4. CARACTERlSTI CAS LEGALES DE LOS IMPUESTOS. 

El artículo 2° del Código Fiscal de la Federación en su -

fracción l define asi a los impuestos: "Impuestos son las 

contribuciones establecidas en ley que deben pagar las pe!. 

50nas f1sicas y morales que se encuentren en la situaci6n 

. juridica o de hecho prevista por la misma y que sean dis

tintas de las senaladas en las fracciones 11, 111 y IV de 

este artlculo 11 • 

De allí se deduce que los impuestos deben ser aplicados a 

todos los individuos que se encuentren en la situación ab!_ 

tracta e impersonal que senale la ley, quedando exceptua-

dos s6lo aquéllos determinados expresamente en ella. Ese 

requisito de generalidad de los impuestos está explicado -

en la siguiente ejecutoria de la Corte: ''Es de carácter 

constante de las leyes que sean de aplicación general y ab~ 

tracta, es decir que no deben contener una disposición que 

desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y de

terminado de antemano, sino que sobrevivan a esa aplicación 

y se apliquen sin consideración de especie o persona, a t~ 

dos los casos id~nticos al que previenen, en tanto no sean 

abrogadas. Una ley que carece de esos caracteres va en cog 

tra del principio de igualdad garantizado por el artículo 

13 Constitucional y aun deja de ser una disposición legis

lativa en el sentido material, pues le falta algo que per

tenece a su esencia ... El carácter de generalidad se refi~ 
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re a las leyes de todas las especies y contra la aplicación 

de leyes-privativas que protege el ya expresado.,artículo,13 

Constitucional". (36) 
,: " . 

El articulo 7° del citado Códig~ FiÚal, e~tablec~ la ini

ciaci6n de vigencia• de las leyes fisca-les, -expresarido: "Las 

leyes fiscales,"'sus _reglamentos· y las disposiciones :idmi

nistrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda 

ia repBblica el dla siguiente al de su publicación en el 

"Diario Oficial de la Federaci6n, salvo que en ellas se e~ 

table:ca una fecha posterior''. 

De lo anterior se deduce que no hay necesidad de notificar 

a los afectados. El Tribunal estableció que: "La ley no pu!_ 

de desarrollar funciones de notificación si alguno de sus 

preceptos no lo declara expresamente, pues ambos actos ju-

ridicos, I~ 1~y y la notific3ci6n, son rle contenido diver-

so. En efecto la ley se caracteriza por su naturaleza de -

disposición general, de acto creador de situaciones juríd! 

cas abstractas, aplicable a categorías generales de indivi 

Juos, rcgul~ relaciones entre personas indeterminadas en -

cuanto al sujeto concreto, en tanto que la notificación es 

un acto jurldico que liga estrechamente al órgano que noti_ 

fica y a la persona notificada". (37) 

l36) 5t'D4llU1o Judicial de 14 Federae16n. Tooo XXVI p. 601.. Apéndice de Jurisprudencia 
1917 4 1965. 

(37) Revlsta de Tesis Jurisprudencicles, p. 19. Pleno de S de julio de 1937. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación expresó. "DIARIO 

OFICIAL. La publicación de resoluciones administrativas en 

el Diario Oficial de la Federación, no surte efectos de no-

"tificación a menos que se trate de acuerdos de interés ge-

neral, de decretos o leyes". Jurisprudencia. (38) 

La Suprema Corte de Justicia declaró que cuando una dispo

sición afecta sólo a determinadas personas, para obligarlas 

es necesario que se les notifique: "Cuando la ley afecta a 

particulares determinados no puede considerarse que tiene 

el ·carácter de ley, reglamento, circular o disposición de 

observancia general, por lo que debe notificarse personal-

mente a los interesados y si no se ha hecho eso, no puede 

correr el término para la promoción del amparo contra esa 

ley". (39) 

Las leyes fiscales federales tienen la misma jerarquía que 

todas las leyes emitid~s por el Congreso de la Unión. El 

artículo 113 Constitucional dá a esta primacía sobre las 

constituciones y leyes locales, pero no establece jerarquía 

entre diversas leyes federales. El Tribunal Fiscal falló -

1~ siguiente: ''Sentado esto, es necesario establecer tam-

bién que dentro del sistema del derecho mexicano, las dis

tintas leyes que expide el legislador ordinario, no tienen 

138) Seo.anario Judicial de la Federación. Tomo XIX p. 821. Apéndice de Jurisprudencia 
1917 a 1965. 

(39) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XV p. 1235. Apéndice de Jurisprudencia 
1917 a 1965. 
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jerarquía unas sobre otras esto es, cada ley rige las situ~ 

ciones que prevé, de manera válida, eficaz y autónoma, con 

relación a otras disposiciones de distintos cuerpos de le

yes; y para determinar a cada caso la aplicabilidad de de

terminada legislación, sólo se deberá atender a la fecha de 

su vigencia, por cuanto a las abrogaciones que impliquen 

unas leyes respecto de otras. El artículo 133 de la Const! 

tución Federal sólo establece la supremacía jerárquica de 

dicha Constitución, tratados y leyes reglamentarias de los 

mismos, sobre las constituciones y leyes locales". (40) 

Sin embargo, entre las leyes federales tienen supremacía 

las fiscales, por el interés público que les sirve de fun

damento: proveer el estado fondos para su subsistencia y -

atender a las necesidades de la Nación. Por eso, el artíc~ 

lo 5° del Código Fiscal de la Federación, establece que el 

derecho común no será aplicado en materia fiscal, sino cua.!! 

do las leyes tributarias así lo dispongan expresamente o 

la aplicación supletoria no contrarie la naturaleza del d~ 

recho fiscal definido en esas leyes. 

Por otra parte, se ha sostenido que, "toda ley impositiva, 

debe contener dos tipos de preceptos, unos de carácter de

clarativo, que son los que se refieren a los elementos ese.!! 

ciales del tributo; y otros de carácter ejecutivo, los CU!, 

{40) Revista del Tribunal Fiscal de la Federae16n. Número 37 a 48, p. 11. 
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les impelen al contribuyente a actuar en determinado senti 

do. El Tribunal Fiscal de la Federación ha sostenido sobre 

el particular que, la ley debe contener dos órdenes de pr_!O 

ceptos; unos que son simplemente declarativos de los dere-

chos del fisco, en los que se determinan los elementos c~ 

titucionales de la obligación, señalando objeto, sujeto pa-

sivo y circunstancias en que se manifiesta el hecho jurídi 

co al:~.cua~ la ley condiciona el nacimiento del vínculo tri, 

butario. En esos preceptos la voluntad del contribuyente -

es nula, las obligaciones que crea dependen exclusivamente 

de la.voluntad unilateral del legislador, lo único que se 

exige para ser conocido de los contribuyentes con la ampli 

tud necesaria para que queden oportunamente satisfechos. 

Los otros preceptos de la ley son de carácter ejecutivo, -

impulsan la voluntad de los causantes que obren en determi 

nado sentido, si se resisten, reciben perjuicio''. (41) 

En principio las leyes fiscales, se aplican únicamente en 

territorio sujeto a la soberanía del poder público que las 

emite. _c;;~nff?_~~e- a 13. _est_ructura Política de México, se pue 

den distinguir· fas siguientes áreas de vigencia de las le

yes · fisc.ales: primero las leyes federales, segundo las le-
·:··-·-·- ,.· 

yes estat~les, incluyendo en este apartado a las leyes del 

· 'oistrit',; ·~ederal y finalmente, las leyes municipales, exp_!O 

(41) Mulloez. L6pez. Luis. Derecho Fiscal Kedcano. tdit.orial ECASA. Edición, 1984. 
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didas por la legislatura de los estados. (42) 

Con lo anterior se puede decir que nuestra legislaci6nadoR 

ta principios definí ti\•amente territoriales para marcar los 

limites espaciales de las leyes fiscales, toda ve: que se-

i\ala como contribuyentes de los impuestos a mexicanos y ex

trañjeros residentes en el país, así como a extranjeros r~ 

_ sidentes en el extranjero que obtengan ingresos provenien

tes de fuente de riqueza situada en territorio nacional. 

En nuestro país, la vigencia constitucional de la ley fis

cal es anual, por así desprenderse del texto constitucio

nal, en sus artículos 73 fracción VII y 74 fracción IV. 

Los limites constitucionales del poder tributario del Est~ 

do, como se ha visto en apartados anteriores, son los si-

guientes: principio de legalidad; principio de proporcion~ 

lidad y equidad; principio de destinación de los tributos 

a satisfacer los gastos públicos; principio de generalidad 

e igualdad; principio de la irretroactividad de laÍeyi ga

rantía de audiencia; derecho de petición; y no confiscación 

de bienes. 

"Las le res fiscales, deben ser interpretadas para su corref_ 

ta aplicación al caso concreto de que se trate, sobre todo 

si se presenta el problema de una deficiente formulación -

(42) Rodrlquez: Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jucldicos Ur:iiversita
rios. Sequnda Edición. 
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lingOistica o técnica jurídica de la norma tributaria. Pu-

gliese senala que en ocasiones hay contradicción entre las 

normas que integran la ley impositiva o entre ellas y el 

derecho privado, o bien que existe imposibilidad de apli-

carlas por cambios en las condiciones materiales jurídicas, 

políticas, económicas o sociales del medio ambiente en el 

que deben regir y por lo tanto no es fácil cumplirlas, ni 

están exentas de dudas". (43) 

No debe confundirse entre interpretación e integración de 

la ley; en el primer caso se investiga lo que el legislador 

ha querido decir en una ley; en el segundo, se busca col

mar una laguna existente en la ley mediante la búsqueda de 

la norma aplicable al caso. 

Diversas son las fuentes de int.erpretación: entre las que 

se encuentran las siguientes: 
.!:':-- '._::.· ,,,: 

"! nterpretación auténtica; - Es la ,~ue:,~de':riva del' pi;opio 

órg:ino 

ral". (44) 

"Interpretación jurisdicciorial;- Es la que deri~a de los 

órganos jurisdiccionales y resulta de la aplicación de la 

ley a los casos concretos controvertidos sometidos a su de-

cisión. En principio sólo es obligatoria para las partes en 

(U y 44) Rodr!quez Lobato, Raúl. Derecho Ftscal. Editorial Textos Jur!dicos Uoiversi
liarios. Seqund4 Edición. 



51 

conflicto, pero si alcanza el r~ngo de jurisprudencia for

mal, puede extenderse su obligatoriedad mientras tanto, p~ 

ra.quienes no fueron partes constituye solamente un prece-

dente''. (45) 

"lnterpretaci6n doctrinal.- Es la que deriva de la doctri

na juridica, o sea, de los estudios realizados por los co

mentaristas y estudiosos del Derecho". (46) 

"Interpretación ordinaria.- Es la que deriva de la aplica

ci6n que común y cotidianamente llevan a cabo tanto los par. 

ticulares como los funciOna!~os ~dministrativos, de aqué

llos principalmente los consultores legales, para la obser. 

vancia de la ley 'eri rel~'ci6n: con su particular y concreta 

situaci6n juridica". (47) 

En materia fiscal el método más aceptado es el de la ínter. 

pretación estricta o literal, ésta no es sólo para evitar 

la interpretación analógica, sino significa, asignar a la 

norma el alcance manifiesto que resulta de las palabras em

pleadas. La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en la 

siguiente .. tesis sefialó: "Aplicación Estricta. En la aplic~ 

ción de los impuestos deben tomarse en cuenta, exclusiva

mente, los términos de la ley que los crea sin que sea da

ble ampliarlos o restringirlos". (48) 

(45 4 47) Rodriquez Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jurldicos Universi
tarios. Segunda Edici6n. 

(48) Jurisprudeocia de le Suprema Corte de Justicia de la Nación • .a.p¡ndice de Jurispru
denc1a de 1917 a 1965. Sequn~a Sala. 
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La interpretación estricta tiene la virtud de destacar los 

defectos, errores o lagunas de la ley, pero ofrece un pro-

blema cuando se presenta el caso de que en la norma se em

pleen términos que tienen más de un significado; ante este 

problema, nuestros tribunales han aceptado que cuando una 

ley usa términos con más de un significado, debe remitirse 

a su acepción técnica y no a la de uso corriente, a no ser 

que la propia ley estable:ca la acepción que debe tomarse 

en cuenta. 

La interpretación analógica, en términos generales, se en

cuentra proscrita como método de interpretación de las le-

yes fiscales. El Licenciado Emilio Margáin seftala que se 

considera peligroso en virtud de que su elasticidad permi-

tiria hacer ~xtcnsiva una disposición a situaciones que no 

eran intención del legislador gravar y que por su sola se-

mejan:a con la situación verdaderamente prevista quedarían 

afectadas, es decir, se considera que si se acepta la in

terpretación analógica, se rotaría a los organismos admi-

nistrativos de capacidad para legislar. La doctrina agrega 

que este método de interpretación viola el principio de que 

no hay tributo sin ley, ya que la analogía supone que hay 

una situaci6n no prevista por la ley y, por ello, de apli

carse, se violaría el principio de legalidad". (49) 

(49) Rodrl9Ut!~ Lobato, Ra.úl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Juddicos Universita
rios. ~da Edict6n. 
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En nuestro pais se ha adoptado el método de interpretación 

estricta o literal, sin embargo, debe destacarse que sería 

un error el pensar que toda norma jurídica debe interpre-

tarse en sus términos, en forma aislada de las demás dis

posiciones que constituyen la ley lo correcto es que debe 

interpretarse relacionando unas normas con otras, a fin de 

no dar a un precepto aislado un alcance indebido, por las~ 

la circunstancia de que dicho precepto haya empleado deteL 

minada palabra sin hacer distinción, porque traería consi

go destruir todo el mecanismo que el legislador ha incorp~ 

rado en una ley tributaria. 

S. CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS. 

Existen diversas clasificaciones sobre los impue~tos, men

cionaré las que considero más importantes. 

Directos e Indirectos.- "Se ha sostenido que son impuestos 

directos aquéllos que no pueden ser trasladados o repercu

tidos y son impuestos indirecto~ los que si pueden trasla

darse; sin embargo, la práctica ha demostrado que los im

puestos directos también pueden ser trasladados, por ejem

plo, el Impuesto sobre la Renta, que está considerado como 

un impuesto directo. Quienes critican la característica de 

distinción basada en la posibilidad de repercusión senalan 

que lo correcto es hablar de impuestos directos como los -

que gravan rendimientos y de impuestos indirectos comoaqu! 
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!los que gravan consumos, distinguiéndose unos de otros en 

que los directos no gravan un hecho real sino una situación 

hipotética como es la autoridad fiscal y, en cambio, los -

indirectos recaen sobre hechos cierto.s, reales, como la pr~ 

ducci6n, el consumo, la explotación y la enajenación". (SO) 

Reales y Personales.- ''Los impuestos reales son los que se 

establecen atendiendo, exclusivamenteJ a los bienes o co-

sas que gravan, es decir, se desentienden de las personas; 

en cambio los impuestos personales son los que se estable-

ccn en atención a las personas, es decir, en atención a los 

contribuyentes o a quienes se preve, serán los pagadores 

del gravamen, sin importar los bienes o las cosas que po

sean o de donde derive el ingreso gravado". (SI) 

Específicos y Ad valorem. - "El impuesto especifico es aquél 

que se establece en función de una unidad de peso, medida 

o calidad del bien gravado. El impuesto ad valorem es el 

que se establece en atención al valor del bien gravado". (SZ) 

Generales y especiales. - "El i:::pucsto general es el que gr_! 

va diversas actividades u operaciones, pero que tienen un 

denominador común, por ser de la misma naturaleza; en cam-

bio, el impuesto especial es el que grava una actividad d~ 

terminada en forma aislada". (53) 

(50 a 53} Rodrtquez. Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos J'ur!dicos Universita 
rios. Sequnda üUc16n. -
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Con fines fiscales y con fines extrafiscales.- "Los prime

ros son aquéllos que se establecen para recaudar los ingr~ 

sos necesarios para satisfacer el presupuesto de egresos; 

y los segundos son aquéllos que se establecen sin el ánimo 

de recaudarlos ni de obtener de ellos ingresos para satis

facer el presupuesto, sino con una finalidad diferente, en 

ocasiones de carácter social, o económico". (54) 

"En nuestro país los impuestos con fines extrafiscaleS son 

criticables, toda vez que una de las características esen-

ciales del impuesto, es la de satisfacer el presupuesto de 

egresos, característica que deriva de la Constituci6n Poli 

tica del país". (SS) 

Alcabalatorios.- "Estos son aquéllos que gravan la libre -

circulación de mercancía de una entidad a otra, o dentro -

de una misma entidad. Las principales formas de estos im

puestos son: Impuesto al tránsito que gravan el simple pa-

so de las mercancias por el territorio de una entidad, vi-

niendo de otra y destinadas a una tercera. Impuestos de ci,!'. 

culación, son los que gravan la simple circulación de la 

mercancía en una misma entidad. Impuestos de extracción, -

son los que gravan la salida de un producto de una enti

dad, con destino a otra o al extranjero. Impuestos de in

troducción, gravan la entrada de mercancías a una entidad 

(54 y 55) Rodrlguez Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Juddicos Universi
tarios. Segunda Edici6n. 
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proveniente de otra o del extranjero. Impuestos diferenci~ 

les, son los que gravan la entrada o salida de productos, 

con cuotas distintas a las establecidas respecto a los pr~ 

duetos locales similares a los que permanecen en el inte

rior para su consumo". (56) 

6. EFECTOS DE LOS IMPUESTOS 

Los efectos de los impuestos se pueden enunciar en dos gra~ 

des grupos; en el primero, los efectos de los impuestos que 

no se pagan; en el segundo,. los efectos de los impuestos 

que se pagan. 

Efecto de los impuestos del primer grupo, es en general la 

evasión, que puede ser ilegal o legal, a esta últ~ma tam

bién se le llama remoción o elusión. La evasión ilegal se 

presenta cuando el contribuyente se sustrae:a1. pago del i!!!_ 

puesto recurriendo a conductas violatorias~~e~la ley~ ya -

sea porque se realice lo que ésta prohilie o se or.iita efec

tuar lo que ordena. 

La elusión, remoción o evasión legal del pago consiste taE! 

bién en sustraerse al pago del impuesto, pero sin recurrir 

para ello a conductas ilícitas, como es el evitar coinci-

dir con la hipótesis legal ya sea trasladando la fuente del 

(56) Roddqucz. Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jurldicos Universita
rios. Sequnda Edición. 
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impuesto a un lugar diferente de aquél en que debe aplica_r 

se el tributo o absteniéndose de realizar los hechós o-.a~.-

tos gravados por la ley. 

El efecto de los impuestos que se pagan es la traslacfón -
del gravamen, que se verifica en tres fases: :. ~:":: :::. -~t:~-

,~~ : ~.:~·'': 
'' 

"Percusión. - Es el momento en que se realfza · 1a --~~~p~jeSi~~ 
• ,4 •• ·: ·:...:·.:._,-~~> 

prevista en la ley para que nazca el crédito 'fiscaldés/d.!!. 

cir, el contribuyente se adecúa a la hipótesis Mrm~tfr~, y_, 
genera el cr~dito''. 

"Repercusión.- Es el momento, en que el contribuyente del 

impuesto traslada el gra~amen a un tercero, que a su vez 

puede trasmitirlo a otro. La traslación puede ser hacia -

adelante (protraslación) o hacia atrás (rctrotraslación), 

según la dirección de la traslación. En la primera el co~ 

tribuyente cobra por los bienes o servicios que enajena no 

solamente el precio de los mismos, sino además, fuerza al 

consumidor a que pague el impuesto que se ha causado. En 

la segunda, el adquirente del bien fuerza a su proveedor 

a que le pa~ue el impuesto que se causará en cuanto real! 

ce la mercancía adquirida' 1
• (57) 

Incidencia.- Es el momento en que el impuesto llega a quien 

ya no puede trasladarlo y se ve forzado a pagar el tributo. 

(57) Rodrlgue:r. Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jurldicos Universita
rios. Sequnda Edición. 
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El pago del impuesto es un hecho que produce, dentro del 

campo económico, como se ha visto una serie de efectos, que 

en muchos casos, no se pueden prever. 

Por otra parte, incitar a una abstención general del pago 

de impuestos., constituye una verdadera resistencia pasiva 

a la autoridad del Estado que puede provocar la catda de un 

gobierno, pues se le imposibilita para el desempeño de sus 

atribuciones. Se le debe considerar como un delito de los 

que afectan la seguridad interior de la Nación, y catalo

garlo con tal carácter en el Código Penal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA OBLIGACION FISCAL EN EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE 

INMUEBLES SANCIONADA EN LA LEY DE HACIENDA DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

l. DEFINICION. 

El Derecho tributario no posee un concepto propio de obli

gaci6n, entre los límites permitidos por su naturaleza, su 

objeto y sus finalidades, utiliza esa noción, consideránd~ 

la como una institución general del derecho, elaborada por 

la ciencia jurídica. 

La noción de obligación se entiende como la especie del g! 

nero deber jurídico lato sensu, y por ello debe conocerse 

primero qué es un género para que se facilite el conocinüe!!. 

to de las especies. Así puede decirse que si el género es 

el deber jurídico, y la obligación una especie, entonces 

toda obligación es un deber, pero no todo deber jurídico 

es una obligación. 

Se puede entender el deber jurídico, en sentido lato como 

la necesidad de observar una conducta conforme a una norma 

de derecho, atendiendo a que la persona que la deba de ob

servar, no tenga, pueda llegar a tener, o ya tenga enfren-
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te de ella, a un sujeto que pueda exigirle el acatamiento 

de la conducta prescrita por la ley. 

El deber jurídico stricto sensu, se entiende·ci~ola'~~ée
sidad de observar voluntariamente una condu¿'~:a?~-~o~'¡~;~~· a 

lo que prescribe una norma de derecho, ya e·ll·fi~~;. de per

sona indeterminada, ya de persona determiri~d:B.."~··'. 

Se denota que en la Ley, el legislador, en cüanto a" lil re

dacción, usa los términos deber y obligación como si fue-

ran sinónimos 1 pues se cree que ello implica un deudor y un 

acreedor. 

La obligación en un sentido amplio, "se entiende como la 

necesidad jurídica de cumplir una prestación, de carácter 

patrimonial, pecuniaria o moral, en favor de un sujeto que 

eventualmente puede llegar a existir o en favor de un suj.!!_ 

to que ya existe". (1) 

La obligación en sentido estricto o restringido, .~~e·s 1,a.·n~ 

cesidad jurídica de conservarse en aptitud .de cumplir· vo-i 
'.,- -. ··.' 

luntariamente una prestación, ~e_ C?_ráct~r. _--p_a~_;·i~o~_-ia\:·;/pe·_;; .. :· 
_ - ---- ---·- --co .•.. c:;==.oo_-;::-~:.·.-c=:":7'""'"--= ----

cuna ria o moral, en favor de un sujeto que .eve~.t~·~·~~·~~.'ri:t~ ~ 

pueda llegar a existir". (2) 

Las obligaciones en general surgen de diferentes fuentes 

U y 2) Rojina Villeqas, Rafael. Com;>eodlo de Derecho Civil 11. Editorial Porrúa, S.A. 
Edlc16n 1988. 
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especiales; como son: el contrato, l~ declaraci6n unilate

ral de voluntad, el enriquecimiento ilegítimo, la gestión 

de negocios, los hechos ilícitos, los hechos materiales, 

la responsabilidad objetiva y la ley. 

Ahora bien, atendiendo a la más amplia división que del de

recho se hace en derecho interno y derecho internacional, 

las obligaciones se pueden clasificar en obligaciones de 

derecho internacional y obligaciones de derecho interno; 

los principios que rigen a ambas obligaciones son substan

cialmente iguales. Dentro del derecho interno, se aplican 

también los mismos principios, por regla general, a las 

obligaciones en el ámbito del derecho fiscal y finanzas pú

blicas, que a las obligaciones en el ámbito del derecho ci

vil, mercantil, penal, administrativo; entre otros. 

No obstante las serias dificultades que se presentan, y 

para los efectos del Impuesto sobre Adquisición de Inmue-

bles, dada la ~strecha sis~cmfitica del Derecho Fiscal y del 

Derecho Civil, estimo que sí es posible distinguir las obli 

gaciones fiscales de las civiles; así se parte de la cara~ 

terización del interés público con que se expiden las le

yes tributarias, se puede afirmar que son obligaciones fi~ 

cales las que derivan de una situación jurídica, o de he

cho prevista en las leyes fiscales, en el momento de su ca~ 
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saci6n, y obligaciones civiles las que derivan de un acto 

civil. Pero decir lo anterior no significa haber resuelto 

el problema, sino que para eso, es necesario saber qué es 

el hecho imponible, que en apartados posteriores me referi 

ré. Por ahora cabe senalar, que las obligaciones fiscales 

en cuanto a su estudio, es de suma importancia, ya que ba~ 

ta senalar o imaginar el número de las que se producen, a 

través de hechos o actos encaminados a transmitir la pro

piedad inmobiliaria en el Distrito Federal; apreciándose el 

interés social y jurídico del estudio de nuetra materia. 

¿Cómo se van a regir las relaciones pacíficas derivadas del 

crédito entre los seres humanos?; esto será a través del -

derecho, y el derecho en las relaciones personales, a tra

ves de la teoría de las obligaciones, cuando están de por 

medio bienes patrimoniales, pecuniarios o morales, ya sean 

titulares de ellos personas físicas, o personas morales, 

personas morales que incluyen no sólo las asociaciones y s~ 

ciedades, sino también a la máxima persona que se haya po

dido crear a través de una ficción jurídica, el Estado. Así 

entonces, las relaciones jurídico-patrimoniales, ya pecu

niarias o morales del Estado, se regirán con los principios 

básicos de las obligaciones. 

Cabe hacer mención, que las obligaciones fiscales no tie

nen su origen en un convenio entre los particulares y el E~ 
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tado. Cuando una persona emprende una actividad que puede 

ser fuente de ingresos o utilidades gravadas, no celebra 

un contrato con el fisco, del que puedan resultar obliga--

ciones recíprocas; el particular es el obligado a cumplir 

con las leyes tributarias y el estado en nada se obliga en 

concreto con el contribuyente, a no ser e~ el caso de ser-

vicios administrativos, como contraprestación del pago de 

"derechos". Tratándose de impuestos la contraprestación -

del Estado no se individualiza, su importe debe ser aplic~ 

do globalmente, como se ha visto, a la satisfacción de los 

gastos públicos. En consecuencia, las obligaciones fisca-

les no se rigen por estipulaciones contraactualcs, nacen de 

las leyes tributarias fundadas en el interés público de que 

el estado cuente oportunamente con los recursos económicos 

para cubrir sus gastos. 

La obligación tributaria, ha sido definida por Margáin Ma-

nautou, -- "corno el vínculo jurídico en virtud del cual el 

Estado, denominado sujeto activo, exige a un deudor, deno~ 

minado sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación p.=_ 

cunaría excepcionalmente en especie". (3) 

De la Garza, sostiene que "de la realización del presupue!_ 

C3J Rodrlquet. Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jurtdicos Unvlersitarios. 
Sequnda Ed1c16n. 
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to legal conocido como hecho imponible, surge una relación 

jurídica que tiene la naturaleza de una obligación, en cu-

yos extremos se encuentran los elementos personales; un 

acreedor y un deudor y en el centro un contenido, que es la 

prestación del tributo". (4) 

Ambas definiciones coinciden en }~ !'sen~ia(y J're;entan. un • 

concepto de obligación fiscai:CslJstá~tiv~~ ;esiCI es, obliga-

ción cuyo objeto es un dar. < \; ij~> - j~ ;''· 
. ;_, \:~~~;-;.,-:::~,~·t~~:· '.~~?; ·-,~~,,.~--·_. 

-.:~· -~;~~~~-~~.::::._ ;-~'\l; =~·O'. 
z. ELEMENTos coNsnTurrvos DE LA~itEi:Ac10N oilLIGA:roRiA rR1 

BUTARIA. .· .. ··.• .< } .>': 
,._·. ·'" 

De las ideas expuestas' en el apari:adÓ.anterior, no se debe 

confundir, como concepto (mico;/~ ·r.i·'re·1~ci6n ·tributaria 

con la obligación fiscal sustantivá; ya que se puede dar el 

caso de que exista relación tributaria y no exista obliga-

ción fiscal sustantiva. 

Margáin Manautou: "dice que al dedicarse.una persona a 

actividades que se encuentran gravadas por una ley fis-

cal, surgen de inmediato entre ella y el estado relacio-

nes de carácter tributario, se deben una y otro una serie 

de obligaciones que serán cumplidas, aun cuando la primera 

(4) Rodrlquet Lobato, Raúl. Deorec:ho Fiscal. Ed!tor1al Textos Jurldi<:Qs Universitr 
dos. SegundG Ed!ci6n. 
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nunca llegue a ·coincidir en la situación prevista por la 

ley para que nazca la obligación fiscal. por lo tanto' la 

relación tributaria impone obligaciones a las dos partes, 

a diferencia de la obligación fiscal que sólo está a cargo 

del sujeto pasivo, nunca del sujeto activo. De lo anterior 

se observa que la relación tributaria implica la necesaria 

existencia de obligaciones fiscales formales y la posibili 

dad de que exista la obligación fiscal sustantiva, puesto 

que ésta sólo surgirá hasta que se haya causado el tributo 

en tanto que aquéllas surgen por el solo hecho de que el 

particular se dedique a una actividad gravada". (5) 

Con base en lo anterior, Margáin Manautou elabora la si-

guiente definición: "La relación jurídica tributaria la -

constituye el conjunto de obligaciones que se deben el su-

jeto pasivo y el sujeto activo y se extinguen al cesar el 

primero en las actividades reguladas por la ley tributa-

ria". (ó) 

Se desprende de lo anterior, que el primer elemento que in-

terviene en la relación tributaria son los sujetos; un su-

jeto activo y un sujeto pasivo. 

Dentro de la organización del Estado Mexicano, los sujetos 

15 Y 6) Rodrlquez Lobato, R4úl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jurldicos Onlvers! 
terios. Sequm1a Edición. 
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activos son: la Federación, los Estados y los Municipios. 

Son sujetos activos de la relación tributaria los que tie

nen el derecho de exigir el pago de tributos pero este de

recho no tiene en todos ellos la misma amplitud; la Feder~ 

ción y las entidades locales, salvo algunas limitaciones -

constitucionales, pueden establecer los impuestos que con-

sideren necesarios para cubrir sus presupuestos, en cambio 

el Municipio, no puede fijar por sí los impuestos municip~. 

les, sino que son fijados por las legislaturas de i~s · es

ta.dos, y el municipio sólo tiene la facultad de· recaudar~ 

los. La fracción IV del articulo 115 de la Constitución F~ 

deral dice: "Los municipios administrarán libremente su h~ 

cienda, la cual se formará de los rendimientos de los bie-

nes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor 

y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluye~ 

do tasas adicionales, que establezcan l~s estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, -

consolidación, traslación y mejora, así como las que ten

gan por base el cambio de valor de los inmuebles". (7) 

"Los municipios podrán celebrar convenios con el estado P!. 

ra que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela

cionadas con la administración de esas contribuciones". (8) 

(7 Y Bl Const1tuc16n Polttica de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. 
F.dic16n 1991. _ 
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Esta disposición constitucional es relacionada con la ju

risprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en los siguientes términos: "Los impuestos m!!_ 

nicipales decretados por los ayuntamientos y no por las l.=_ 

gis la turas, no tienen el carácter de leyes y hacerlos efec

tivos importa una violaci6n constitucional''· (9) 

El sujeto pasivo es la persona que l~galmente tiene la obl.!_ 

gación de pagar el impuesto. El artículo 13 del Código Fi~ 

cal de la Federación publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 1966 establece la siguieE_ 

te definición: "Sujeto pasivo de un crédito fiscal es la 

persona física o moral, mexicana o extranjera que, de acue~ 

do con las leyes, está obligada al pago de una prestación 

determinada al fisco federal". En el actual Código Fiscal, 

no existe referencia al sujeto pasivo. Se deduce que una 

persona que está obligada al pago de una prestación al fi~ 

co Federal, cuando el fisco está en la posibilidad legal de 

exigirle el pago de la prestación debida, y de acuerdo con 

esta definición, es sujeto pasivo del impuesto sobre adqu.!_ 

sición de inmuebles, la persona física o moral que realice 

actos que coincidan con los que la ley de Hacienda del Di~ 

trito Federal señalan como hechos generadores del crédito 

(9) Semanario Judicial de la Federac16n. Tomo LXXVI, p. 801. 
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fiscal, es decir, los individuos que realizan actos de ad

quirir inmuebles, y que consistan éstos, en e.l suelo y las 

construcciones adheridas a él ubicado en el Distrito Fede

.ral, así como los derechos relacionados con los mismos. Pe

ro también al individuo a quien la ley le impone la oblig!!_ 

ción de pago en substitución o conjuntamente con aquél, se 

le denomina sujeto pasivo. 

3. CONCEPTO DE ADQUISICION. 

La propiedad es el derecho real por excelencia y por la ª.!!! 

plitud de él la consideramos como el derecho real tipo. 

El viejo derecho romano definió la propiedad como el dere

cho de usar, disfrutar y abusar de una cosa. El uso, en Vi.!:_ 

tud de éste el titular podía servirse de la cosa sobre la 

·cual ejercía el dominio; el disfrute, conforme al cual el 

propietario hace suyos los frutos que la cosa produzca; el 

abuso, según el cual el mismo titular podía hacer con la 

cosa lo que mejor le pareciera. El mismo régimen jurídico 

asignó dete'rminadas características a este derecho, como ... 

absoluto, exclusivo y perpetuo. 

El concepto moderno de propiedad ha variado, de esta mane

ra el antiguo elemento abuso ha. sido substituido por el de 

disposición, que implica la existencia de limitaciones al 
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ejercicio del derecho mismo en beneficio de terceros, esto 

es, para evitar daftos a los demás y así mismo, la existen

cia de modalidades que la ley impone a la propiedad, o que 

puede imponer, en interés de la colectividad; esta circun~ 

tancia la se~ala con claridad, "el articulo 830 del C6digo 

Civil, que establece que el propietario puede gozar y dis

poner de una cosa con las limitaciones y modalidades que 

fijen las leyes". (10) 

Los medios a virtud de los cuales se adquiere la propiedad 

son las formas de hacer ingresar a nuestro patrimonio el -

dominio de ciertos bienes y derechos, y pueden clasificar

se como transmisión a titulo universal, particular, primi

tiva, derivada, honerosa, gratuita, entre vivos y por cau

sa de muerte. 

4. EL HECHO IMPONIBLE. 

La legislaci6n fiscal establece una serie de presupuestos 

o hipótesis u cuya realización asocia el nacimiento de la 

obligación fiscal, a ese presupuesto de h~cho o hipótesis 

configurado en las normas juridicas tributarias en forma 

abstracta e hipotética, se le ha dado en llamar hecho im

ponible; respecto de éste Sainz de Bujanda --- hace la si. 

UOJ Código Civil para el D1strito 'Federal. Ed.Horlal Porrúa, S.A. Ed.ie16n 1991. 
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guiente proposición: "El presupuesto de hecho comprende t~ 

dos los elementos necesarios para la producción de un de

terminado efecto jurídico y sólo esos elementos, lo cual 

trae aparejada una triple consecuencia". (11) 

"Primera. Que en ausencia de cualquiera de los elementos -

que concurran a formar el presupuesto, el efecto jurídico 

en cuestión no se producen". 

"Segunda. Que no es posible establecer una distinción en-

tre los varios elementos del presupuesto en cuanto se re

fiere a la causalidad jurídica existente entre cada uno de 

esos elementos singulares y el efecto jurídico producido", y 

"Tercera. Que dos presupuestos distintos deben contener al 

menos, un elemento diverso, que es precisamente el que ca-

lifica el presueuesto particular de que se trata en contras 

te con todos los otros presupuestos posibles". (12) 

El mismo autor define el hecho imponible como: El hecho 

hipotéticamente previsto en la norma, que genera al réali-

zarse, la obligación tributaria, o bien, el conjunto de -

circunstancias hipotéticamente previstas en la norma cuya 

realización provoca el nacimiento de una obligación tribu

taria concreta~ 

Ul y 121 Rodrfque: t.obato Raúl4 O.:red'lo FJscal .. ·. Editorial Textos Juddicos Univers! 
tar1os. Sequnde Ed1cJ6n .. 
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Se debe distinguir entre el hecho hipotético, o hecho imp~ 

nible, que tiene sólo una existencia ideal en la legisla-

ción tributaria, y el hecho concreto, material, que se re~ 

liza en la vida real, y que es el que, cuando se realiza 

reuniendo los elementos contenidos en la hipótesis, es de

cir, adecuándose el presupuesto, genera el crédito tribut~ 

rio, para distinguir uno del otro, llamamos a este último, 

hecho generador. 

En los tributos los hechos imponibles son muy ~iversos ·que 

originan una obligación; el motivo radica en que la norma 

tributaria no ve en ellos sino simples hechos capaces para 

constituir el presupuesto de la obligación, no considera -

la distinta naturaleoa del hecho, sino que los agrupa to

dos bajo denominación genérica del presupuesto de hecho, y 

éste en cada uno de los tributos, es distinto, se dice que 

los derechos y la contribución especial, por ejemplo, tie

nen presupuestos típicos y que, en cambio, el impuesto ti! 

ne presupuestos atípicos, en los derechos, el presupuesto 

es la prestación de un servicio al particular por el esta

do; en la contribución especial, el presupuesto de hecho es 

la realización por el estado de la obra pública de interés 

general que representa para el particular una especial ve~ 

taja, o la realización de la actividad del contribuyente -

que hace necesaria en bien de la colectividad, la presta-
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ción de un servicio que provoca un gasto público o un in-

cremento del mismo. "Tratándose de los impuestos, el pres.!:!. 

puesto de hecho es de la más variable índole, se determina 

por consideraciones económicas, políticas y técnicas extra 

ftas al derecho fiscal y varían de un estado a otro y de un 

momento histórico a otro, pues dependen de la estructura y 

necesidades económicas de los países, incluso de consider~ 

cienes extrafiscales, por lo tanto, cualquier situación de 

hecho es susceptible de convertirse en presupuesto de he-

cho, sin embargo existe cierta uniformidad, pues el legis-

lador se dirige preferentemente hacia situaciones económi-

cas que demuestran capacidad contributiva del ciudadano, -

como pueden ser, el patrimonio, la renta, la propiedad co-

mo es el caso del que rae ocupa". (13) 

Cabe senalar que en cuanto a la estructura temporal, los -

hechos imponibles, pueden clasificarse en instantáneos y -

periódicos o conjuntivos. Los instantáneos son los que oc~ 

rrcn en <l~t~rminado momento y cada vez que surgen dan lu-

gar a una obligación tributaria autónoma, por ejemplo, la 

compraventa de inmuebles gravada por el impuesto sobre ad

quisición de inmuebles reglamentado en la Ley de Hacienda 

del Departamento del Distrito Federal. 

03) Rodr!quez Lobato Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Textos Jur!dicos Universita
rios. Sequnda Edición. 
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Los hechos peri6dicos o conjuntivos son aquéllos cuyo ci

clo de formaci6n se completa en determinado período y que 

consiste en un conjunto de hechos, circunstancias o acont~ 

cimientos globalmente considerados; el hecho peri6dico pu~ 

de- tener una duración escasa, sin embargo, hasta que por su 

naturaleza tienda a repetirse para que tenga la naturaleza 

de periódico. 

4.1 Compra-Venta. 

Antes de entrar en materia, considero necesario fijar nue~ 

tra atención sobre el régimen general de los contratos, a 

fin de comprender a éstos y familiarizarnos con sus conte

nidos ya que parte del presente estudio me ha llevado al -

manejo de ellos. 

El acto jurídico tipico por excelencia es el contrato. De_! 

de los tiempos del derecho romano se ha considerado laexi~ 

tencia de los convenios y los contratos, dando a los prim~ 

ros el carácter de género y a los segundos el de especie y 

considerando al convenio en un sentido amplio, como el acue!. 

do de dos o más voluntades para crear, transmitir, modifi

car o extinguir obligaciones y derechos. De este modo, se 

tendría al contrato, como especie, con una función positi

va que es la de crear y transmitir obligaciones y derechos 

y al convenio en sentido estr'icto, como género y con fun-
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ción negativa, como medio de modificar o extinguir esos de

rechos y obligaciones. 

Nuestra Ley Civil, recoge este antiguo concepto y atribuye 

al contrato, únicamente, las posibilidades de crear y tra.§_ 

mitir derechos y obligaciones como efectos del mismo. Cabe 

hacer notar, que las teorías de los hechos y actos jurídi

cos resultan aplicables a los contratos. Asi, implicamos a 

los contratos lo relath·o a los requisitos de existencia y 

de validez, las modalidades a que pueden estar sujetos los 

medios de invalidez a virtud de los cuales pueden ser ata

cados y en general, todo lo que se relaciona con los actos 

jurídicos. 

El derecho moderno ha superado la diferenciación que se ha 

apuntado, entre convenio y contrato, y considera que este 

último tiene la virtud de producir cualquiera de los cua

tro efectos indicados, esto es, crear, transmitir, modifi

car y extinguir derechos y obligaciones. El vigente Código 

Civil hace desaparecer toda importancia en dicha diferen-

cia, al establecer en su articulo 1859 que los principios 

relativos a los contratos se aplican a todos los convenios 

lo cual hace que en realidad resulte bizantina la diferen

cia entre convenio y contrato. 

(14) C6di90 ClvU para el Distrito Federal .. F.dltorii!ll Porrúa, S.A. Edlc16o 1991 .. 
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Por otra parte, el contrato según la definición legal, no 

sólo puede dar nacimiento a obligaciones y a sus correlatl 

vos derechos de crédito, sino también puede crear o trans

mitir derechos reales; como ocurre en el contrato de hipo

teca y en el de compraventa, por ello se dice que el con

trato puede tener efectos obligatorios y efectos reales. 

"La libertad de contratar, para celebrar o no celebrar el 

contrato y para escoger a la persona con que va a contra

tarse, y la libertad contractual, en cuanto a la forma y al 

contenido del contrato, siguen siendo principios admitidos 

por nuestro Código Civil en sus diversos numerales 1832 y 

2014 en cuanto a la forma, y por lo que toca al fondo del 

contrato en los articulas 1839 y 1858". (15) 

Hay libertad contractual en cuanto a la forma, porque gra

cias a la influencia del derecho canónico que superó el fo~ 

malismo del Derecho Romano 1 hoy día existe la regla gene

ral de la consensualidad o ausencia de formas obligatorias 

y en la formación de los contratos, si bien se advierte un 

renacimiento del formalismo en nuestros días, que a manera 

de ejemplo, se observa que son formales, la promesa, la ve!!_ 

ta de inmuebles, la permuta de los mismos, la mayoría de -

las donaciones, el arrendamiento, el mandato, la sociedad, 

USJ C6di90 Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. f.dic16D 1991. 
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la hipoteca entre otros. "Este renacimiento moderno del fo!. 

malismo se funda en las innegables ventajas que ofrece la 

forma sin embargo, en diversos contratos, se ve debilitado 

con la ad.misión por nuestro derecho civil de la acción"p~ 

forma" para revestir de las formalidades legales a aquellos 

contratos que se hubieran celebrado sin observarlos, tal y 

como lo disponen los artículos 1833 y ZZ3Z del Código Ci

vil para el Distrito Federal". (16) 

Existe libertad contractual en cuanto al fondo, porque pu~ 

den insertarse en los contratos las cláusulas y condicio-

nes que las partes libremente convengan (artículo 1839 del 

Código Civil) y pueden celebrarse figuras de contratos di~ 

tintos de los expresamente reglamentados (artículo 1858 del 

Código Civil), sin perjuicio de que existan limitaciones -

unas de carácter general y otras de índole particular a la 

libertad contractual. Las de carácter general están inspi

radas en el interés público, en el orden público o en las 

buenas costumbres, o aun en intereses políticos. Las limi

taciones de carácter particular, son las relativas a cada 

contrato en concreto. 

"El principio general de la libertad contractual tiene co

mo fundamento último en nuestro derecho positivo la garan-

(16) C6diqo Civil pua el Distrito Federal. Editorial Porrúa., S.A. Edición 1991. 
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tía individual de libertad de trabajo, de industria y de 

comercio, que proclamó el Constituyente de Querétaro". (17) 

El contrato consta de dos clases de elementos: de existen-

cía que son el consentimiento y el objeto, y requisitos de 

validez, que son la capacidad, ausencia de vicios del con-

sentimiento, la forma en los casos exigidos por la- ley, y 

el fin o motivo determinante lícito, esto es, que no sea 

contrario a las leyes de orden público ni a las buenas co~ 

tumbres. Se cita además otro elemento que se requiere por 

la ley para la eficacia absoluta o relativa de cada contr! 

to, que es.la legitimación para celebrarlos, y que consis-

te en el reconocimiento que a una determinada persona ca-

pa"z de c;ontratal- otorga la norma jurídica para celebrar con 

eficacia un cierto contrato y que ordinariamente deriva de 

una relación·entre esa persona y el objeto del contrato. 

Cabe hacer notar, que la ausencia de cualquiera de los el~ 

mentas de existencia, se sanciona con la inexistencia del 

act_o, en cambio, la falta de requisitos de validez, acarrea 

la nulidad del mismo. 

Por lo que respecta a nuestra materia, en relación al efe~ 

to jurídico que producen determinados contratos, en cuanto 

al conjunto de circunstancias hipotéticamente previstas en 

(17) Constituc16n Politica de los Estados UnidosMmdcancs. Ed1tor141 Porrüa, S.A. EcH
e16n 1991. 
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la norma fiscal, cuya realización provoca el nacimiento de 

una obligaci6n tributaria concreta, como se ha visto en -

apartados anteriores, se le ha llamado hecho generador, h~ 

cho material que se realiza en la vida real y que actuali

za la hipótesis normativa, naciendo por lo tanto, la obli

gación fiscal en el momento en que se realiza dicha hipót~ 

sis o hecho generador, tal y como lo enuncia el artículo 6° 

del Código Fiscal de la Federación, que sei\ala que "las con 

tribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 

juridicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vi

gentes durante el lapso en que ocurran". (18) 

De las anotaciones anteriores, se deduce que los actos por 

virtud de los cuales se llevan a cabo determinados contra

tos, como el de compraventa de inmuebles, de cesión de de

rechos, de donación, de arrendamiento financiero, de perm~ 

ta y otros en los que se transmita la propiedad inmobilia

ria, son actos que coinciden con la situación abstracta pr~ 

vista en la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 

Federal, y por lo tanto gravados por el Impuesto sobre Ad

quisición de Inmuebles. 

UB) Códiqo F.lsc:al de la federac16n.- f.dl~rta.1- Porrúa, S~A.-- Ed.lción 1991. 
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La donación es el contrato por el que una persona llamada 

donante, transmite gratuitamente parte de sus bienes pre-

sentes a otra persona llamada donatario, debiendo reserva~ 

se para si bienes suficientes para su subsistencia y para 

el cumplimiento de sus obligaciones. 

La principal obligación del donan~e, es transmitir la pro-

piedad de lo donado, y secundariamente prestar la evicción 

y el saneamiento, si expresamente se obligó a ello. Y las 

obligaciones del donatario son fundamentalmente de orden 

moral, pero ellas trascienden al orden jurídico de manera 

importante. 

"Dado que la obligación principal del donante es la de tra~ 

mitir la propiedad de lo donado, y si se encuentran inmue-

bles en él mismo, consiguientemente se adquirirá por el d~ 

natario la propiedad de tales inmuebles. Al realizarse el 

acto jurídico mediante el cual se efectúa la donación de -

inmuebles, se estará dentro del presupuesto o hipótesis cog 

tenida en la Ley de Hacienda Local, provocando el nacimieg 

to del crédito fiscal, el cual será a cargo del donatario, 

toda vez que están obligadas al pago del impuesto que nos 

ocupa, las personas que adquieran inmuebles ubicados en el 

Distrito Federal, así se desprende de la lectura del artí-
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lo ZS en relaci6n con e.l ·.z6 fracción .r de. la cit'ada Ley de 

Hacienda". (19) 

4.3 

.'.::: .:."~.. :; _:~ :·· - ··;• ~ 

Adju.dicaci6n y/~ Ad~~i;icló.~ d~;o~J"~ch~s Hereditarios 

- - _. _.,_(" .. ---·~~·:}~:: '•_.,._ --~'.~,-- ¡:;5¿~' -~VJ-
Por derecho hereditario .se ·en-ti'~·ndE!'e-1>-C:onjunto de normas 

: . e--~· _-·-. -:-. ,. . 

que regulan la transmisión del ií.atri.~onio- del difunto a sus 

herederos, es decir, el conjunto de -normas· que reglamentan 

la institución de la herencia. 

El derecho hereditario nace, como una necesidad que se pr~ 

senta en la evolución de las sociedades que han llegado a 

una etapa determinada en el régimen de la propiedad. Esta 

necesidad nace en un principio ligada a ideas tanto reli-

giosas como económicas. En el derecho moderno, la institu-

ción hereditaria se justifica principalmente por razones -

económicas y jurídicas. 

La finalidad de esta institución, es la de resolver un pr~ 

blema económico de gran importancia para la fundamentación 

del crédito, de la riqueza r del comercio, porque de loco!!_ 

trario existiria un grave trastorno si con la muerte de Wla 

persona todas sus relaciones patrimoniales se extinguieran 

no podría fundarse el crédito, no podría desarrollarse el 

119) Ley de Hacienda del Oeparta=ento del Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. 
Edici6n 1991. 
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régimen de los contratos sino existiera un procedimiento ju-

rídico que mantuviera intactas las relaciones de carácter 

patrimonial a pesar de la muerte. 

"El Código Civil al definir la sucesión, dice que es la -

transmisión de los derechos y obligaciones del difunto a -

sus herederos, que no se extingan por la muerte. De es~a 

manera, el heredero propiamente continúa el patrimonio del 

autor de la sucesión, las relaciones activas y pasivas, es 

decir, los derechos reales y personales que no se extingan 

con la muerte, asi como las obligaciones". (ZO) 

"El Código Civil define al heredero simplemente como un a!! 

quirente a título universal, como un sucesor en el patrim~ 

nio o en parte alicuota del mismo". (Zl) 

"La herencia puede implicar una sucesión testamentaria o 1~ 

gítima, es decir el patrimonio del de cujus puede transmi

tirse por testamento, o bien por disposición de la ley. El 

testamento es un acto jurídico unilateral, personalísimo, 

irrevocable y libre, por el cual una persona capaz transmi 

te sus bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen 

por la muerte a sus herederos, o bien declara y cumple de

beres para después de su muerte". (ZZ) 

(20, 21 y 22) C6di90 Civil p.?t.ra el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. Edici6n 
1991. 
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En el testamento se encuentran las características del ac

to jurídico, o sea, manifestación de voluntad con la inte_rr 

ción de que se produzcan efectos jurídicos. El Código Ci

vil fija reglas para establecer la interpretación y el al

cance que debe darse a la manifestación expresa de la vo

luntad del testador, reglas contendías en los artículos 

1302, 1383 a 1390. 

Para el testamento el objeto puede consistir en la instit~ 

ci6n de herederos, legatarios o en la declaración o cumpl.!_ 

miento de ciertos deberes o ejecución de determinados ac

tos jurídicos. 

Por virtud del testamento generalmente se transmiten bie

nes, derechos y obligaciones, que se hacen por el testador 

a sus herederos o legatarios. Cuando la transmisión es a 

titulo universal, existe la institución de herederos y cua_rr 

do la transmisión es a título particular se instituyen le

gatarios. 

"Toda herencia se abre en el momento de la muerte del au

tor, aun cuando el hecho material de radicación de un jui

cio sucesorio es muy posterior en ocasiones a su muerte, -

nada tiene que ver el momento de radicación con el de aper. 

tura de la sucesión". {23) 

(231 Cód190 Civil para el Dtst.rito Federal. Editorial Porrúa, S.A. ~1ct6a 1991. 



La apertura de la herencia trae como consecuencia necesa

ria la transmisión de la propiedad y posesión de los bie

nes, derechos y obligaciones a los ~erederos y esta tran~ 

misión se efectúa para los efectos legales en el momento 

mismo de la muerte del autor. Por virtud de la apertura de 

la herencia nace la acción para reclamar ésta a favor de 

los herederos instituidos en testamento o ab-intestato. 
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No obstante que por ministerio de ley, es decir, de pleno 

derecho se transmite a los herederos la propiedad y pose

si6n de los bienes en el momento mismo del fallecimiento, 

el Código Civil reglamenta la aceptación y repudiación de 

la herencia, porque nadie puede ser heredero contra su vo

luntad, el efecto de la aceptación de la herencia, trae tan 

sólo una confirmación, misma que se retrotrae al momento de 

la.muerte del de cujus. 

Los albaceas son las personas.designadas por el testador o 

por los herederos para cumplir las disposiciones testamen

tarias, éste debe proceder a la formación del inventario y 

una vez aprobado procederá a liquidar la herencia y parti

ción de los bienes que la conformen, precisando el derecho 

de propiedad que se ejercerá sobre la parte alícuota corre~ 

pendiente a cada heredero. 

En relación con el interés fiscal, se establecen por la Ley 
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de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, disposi 

cienes que fijan un procedimiento de carác.ter administrati 

vo para llegar a determinar el impuesto sobre adquisici6n 

de inmuebles. 

4.4 Cesión de Derechos. 

La posibilidad de transmitir las obligaciones es relativa

cente moderna, la concepción romana no admitía la transmi

sión de obligaciones entre vivos, por considerar que la -

obligación es una relación jurídica entre dos personas, no 

pudiéndose cambiar ninguno de los términos de la relación 

sin destruirla; se creía que si cambiaban las personas del 

deudor o del acreedor la obligación primitiva desaparecía, 

por lo que, operado el cambio, una nueva relación surgía y 

ocupaba el lugar de la primera, en consecuencia, no se ad

mitía más transmisión de obligaciones que la que operaba 

por herencia, siempre que se tratara de aquéllas que no se 

extinguen por la muerte del deudor. 

El necesario movimiento evolutivo del derecho ha superado 

en nuestro tiempo aquellos viejos conceptos y admite la p~ 

sibilidad de verificar la transmisión de derechos que so

bre el inmueble tenga una o varias personas físicas o mor~ 

les, nuestra ley civil, sumándose a esa nueva corriente doSa 

trinaría que la acoge y legaliza. 



85 

La obligación puede durante su vida estar sujeta a la tit~ 

laridad de diversas personas; lo normal es que una obliga

ción ·se exija y cumpla por los que la crearon, pero hay OC)! 

siones que puede ser cumplida por persona diversa al que la 

creó, y exigida también por persona diversa a la que le dio 

vida, ya porque así convenga ya por que la ley lo determi-

ne. 

La cesión es el acto de transferencia de una cosa o de un 

derecho, y por lo mismo habrá cesión siempre que una pers2 

na transmite a otra un derecho real o personal. 

La cesión de derechos reales, es el acto juridico en vir-

tud del cual el titular de un derecho real, lo transmite a 

otra persona la cual lo recibe con el mismo título que lo 

tenía el primer detenedor. 

En forma general el articulo 2029 del Código Civil da un 

concepto de cesión de derechos, al determinar "que la ha

brá, cuando el acreedor·trasfiere a otro los que tenga co~ 

tra su deudor,. s.u efecto_ge_neral es la de cambiar la pers~ 

na del acreedor si.n que la obligación deje de ser la mis

ma"_. (24) 

Por otra parte;' eLderecho real de propiedad también puede 

ser materia· de ce~i¿n en términos que emplea la ley, ya que 

t2.f) C6d190 Civil pdCa el Distrito federal. .Editorial Porrúa, S.A. Ed1c16o 1991. 
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el articulo 950 del C6digo Civil en su primera parte deteL· 

mina que, "todo conduei\o üene la plena propiedad de la PªL 

te alicuota que le corresponda y la de sus frutos y utili

dades, pudiendo en consecuencia, enajenarla, cederla o hi

potecarla, y aun substituir otro en su aprovechamiento, sal 

vo si se trata de derechos personales". (ZS) 

Para celebrar este contrato es suficiente cumplir con la -

forma establecida por la ley, excepto en el caso que prevé 

el artículo 2033 del Código Civil, el cual indica que, la 

cesión de créditos civiles que no sean a la orden o al por 

tador, puede hacerse en escrito privado que firmarán cede~ 

te, cesionario y dos testigos. Sólo cuando la ley exija que 

el titulo de crldito cedido conste en escritura pOblic~ la 

cesión deberá hacerse en esta clase de documentos. 

En el campo del der~cho fiscal se ha despla:ado esta mate

ria que es eminentemente civil, teniendo diversos matices; 

como por ejemplo, la cesión de certificados de participa-

ci6n inmobiliaria no amortizable; que para la Ley de Hacie~ 

da del Departamento del Distrito Federal, en su Titulo Se

gundo, Capítulo Segundo, se refiere al denominado Impuesto 

sobre·Adquisición de Inmuebles, y del contenido de los ar

tículos ZS y 28 se conoce que tal impuesto grava la adqui-

l2SJ C6diqo Civil para el Dtstrilo Fedeul. Editorial Porrúa, S-A· Ed1c16n 1991. 
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sición de diversos derechos relacionados con inmuebles ubi 

cados en el Distrito Federal, que la ley señala en forma -

limitativa, entre los cuales se encuentra precisamente la 

adquisición del derecho de propiedad de inmuebles. 

La Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, en sus 

articules 228 al 228 V, se refiere genéricamente a los ce_r 

tiíicados de participación, señalando que son tltulos de -

crédito, además de que serán bienes muebles aun cuando los 

bienes fideicomitidos materia de la emisión, sean inmue-

bles. (26) 

No obstante lo anterior, debe tenerse presente el conteni-

do del articulo 18 de la citada Ley, que dispone que la -

transmisión del titulo de crédito implica el traspaso del 

derecho principal en él consignado; en estas condiciones, 

cuando se transmitan los títulos de crédito, al mismo tie~ 

pose está transmitiendo también el derecho principal_con-

signado en tales títulos. 

Ahora bien, el derecho principal consignado; puede recaer 

sobre un inmueble, como expresamente se prevé! en relación 

a los certificados de participación, en el artículo 2 2 B b 

de la multicitada ley General de Títulos y 'operaciones de 

Crédito. 

(26) Ley General de Titules y Operaciones de Crédito.-EditorÍ.al-Porrú~, S.A. Ed.ic16n 
1990. " .,__. . - -;-· . "-· 
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En estas condiciones, si el titulo de crédito que se adqui.!ó 

re consigna en favor de su tenedor, el derecho principal -

de propiedad sobre un inmueble, cuando se verifica la ad

quisici6n de dicho título, simultáneamente se está adqui

riendo también el derecho principal de propiedad. 

Lo anterior indica que cuando se adquiere un título de cr! 

dito que consigna, en favor de su tenedor, el derecho prin 

cipal de propiedad sobre un inmueble, no tiene lugar úni

camente una adquisición de bien mueble (título de crédito) 

en cuanto que se realiza la adquisición del derecho princi 

pal de propiedad sobre un inmueble consignado en tal títu

lo, caso en el cual, por encuadrar en la hipótesis normati 

va prevista en la fracción primera del artículo Z6 de la 

Ley de Hacienda Local, indiscutiblemente que se causa el l!!! 

puesto sobre Adquisición de Inmuebles. Si bien no se grava 

la adquisición de un certificado por el impuesto que nos 

ocupa sí lo causa la adquisición Je l~ propiedad de una pa~ 

te alícuota de un inmueble que lleva implícita una cesión 

de dere<.l1os sobre los mencionados certificados; deduciénd~ 

se que no son éstos un fin en sí mismos, sino, antes bien, 

sólo un medio para transmitir la propiedad de una parte ali 

cuota de un inmueble, pues, aun cuando los certificados d~ 

jen de existir jurídicamente, subsisten los derechos de e~ 

propiedad o de propiedad del inmueble materia de su emisión. 
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4.5 Fusi6n de Sociedades. 

Por regla general se ha definido a las sociedades mercanti 

les, como la asociación de personas que crean un fondo co

mún patrimonial, para colaborar en la explotación de una 

empresa, con ánimo de obtener un beneficio individual par

ticipando en el reparto de las ganancias que se obtengan. 

Estas nacen como consecuencia de un contrato, es decir, es 

el resultado de una declaración de voluntad contractual. -

Es de interés considerar que el contrato de sociedad prod~ 

ce el nacimiento de una persona jurídica nueva, distinta ~ 

de los individuos que la integran. 

La Ley de Sociedades Mercantiles reconoce las siguientes -

formas de sociedades: Sociedad en Nombre Colectivo; Socie

dad en Comandita Simple; Sociedad de Responsabilidad Limi

tada; Socicd~d ~1~11ima; Sociedad en Comandita por Acciones 

y Sociedad Cooperativa; entre otras. (27) 

El artículo segundo de la Ley de Sociedades Mercantiles, -

otorga personalidad jurídica a las Sociedades Mercantiles, 

inscritas en el registro de comercio, y también a aquéllas 

que sin haber cumplido con ese requisito, se exterioricen 

como tales frente a terceros. 

127) Ley General de Sociedades Herc4nliles. Editorial_ Porrúa, S.A. &:Uc16n 1990. 
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Por su parte la fracción tercera del artículo ZS del Códi

go Civil reconoce "como personas morales a las sociedades 

mercantiles, la atribución de personalidad jurídica a las 

sociedades mercantiles, les confiere el carácter de sujetos 

de derecho, las dota de capacidad jurídica de goce y de ej e.r 

cicio, tal y como lo dispone el artículo 26 del Código Civil". (28) 

Las sociedades mercantiles constituyen una persona jurídi

ca distinta de las de sus socios, y en tal virtud· tienen un 

patrimonio, un nombre, un domicilio, y una nacionalidad. 

El patrimonio está constituido por el conjunto de sus bie

nes, derechos y obligaciones; el capital social es el mon

to establecido en el acto constitutivo de la sociedad y ex

presado en moneda de curso legal, como valor de las aporta

ciones realizadas por los socios. Las Sociedades Mercanti

les, a través de las reglas establecidas por la Ley para 

cada tipo social, pueden r~ducir o ~umentar su capital. 

El concepto de capital social está vinculado estrechamente 

al de aportación, se constituye precisamente por las apor

taciones, que equivale a toda prestación y por lo tanto, a 

cualquier cosa que tenga un valor en uso o en cambio, a 

cualquier derecho ya sea de propiedad, de uso y usufructo, 

entre otros. 

llB) Códi90 Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. Ed!c16n 1991. 
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Ahora bien, la fusión de las sociedades mercantiles, res

ponde a la necesidad económica de la concentración de las 

empresas, entendida como unión de fuerzas productivas, se 

pretende al fusionarse, la creación de una empresa de ma

yor vigor econ6mico, mediante la unión de sus patrimonios. 

Desde el punto de vista jurídico, la fusión es un acto es

pecial de disolución de la sociedad. Origina unas veces la 

extinción de una o varias sociedades por su incorporación 

en otra ya existente, y en otras ocasiones, la unión de va

rias sociedades, que se extinguen todas, para constituir 

una nueva sociedad; en el primer caso, se habla de fusión 

por incorporación, en el segundo de fusión por integración. 

En la fusión por incorporación, la sociedad o sociedades 

que se incorporan a otra sociedad ya existente, desapare

cen, se extinguen, transmiten a la sociedad incorporante 

todo su patrimonio; en el caso de fusión por integración, 

las sociedades fusionadas desaparecen y se constituye una 

nueva sociedad mediante la aportación de los patrimonios de 

aquéllas. 

De lo anterior se desprende que sí existen aportaciones de 

bienes inmuebles dentro de una sociedad que se fusione a 

otra; el acto mediante el cual se fusiona sería hecho gen~ 

rador del impuesto sobre adquisición de inmuebles, previs-
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to en la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe

deral, toda vez que al extinguirse la sociedad que se fu

siona, transmite su patrimonio, entre los que se encuentran 

inmuebles, a la sociedad incorporante, y quien se encuen

tra obligada a efectuar el pago correspondiente del citado 

impuesto. 

4.6 DACION EN PAGO. 

Nuestro Código Civil, estudia el pago como efecto del cum

plimiento de las obligaciones, y no como forma de extinguiI 

las, en principio, se debe pagar el objeto mismo de la obl_!:. 

gación; ello se desprende de la lectura del artículo 2062 

del Código Civil y se co-.prende que así sea, toda vez que 

el acreedor nb puede verse obligado a recibir cosa diversa 

de aquélla a que tiene derecho, aunque la que se le prete~ 

da entregar fuera de mayor valor: así lo previene el artí

culo 2012 d'!l citado Código, que a la letra dice: "El acre~ 

dor de cosa cierta no puede ser obligado a recibir otra aun 

cuando sea de mayor valor". (29) 

Para los efectos legales se deben tomar como términos sin~ 

nimos, los vocablos cumplimiento y pago, pues de esa mane

ra se .tiene la noción jurídica exacta de lo que es éste, -

normalmente, se entiende por él, la entrega de una suma de 

(29) Códic¡¡o Civil para el Distrito Federal. EdltorlAl Porrúa, S.A. E«11ción 1991. 
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dinero. Toda entrega de una suma de dinero para cubrir una 

obligación que tiene por objeto entregar ese bien, es pa

go, pero no todo pago consiste en entregar una suma de di

nero. 

La obligación se paga cumpliéndola, por lo mismo si el ob

jeto de la obligación consiste en dar una cosa, se pagará 

dando la cosa; si es el objeto una prestación de hacer, se 

paga haciendo, y si el objeto es de no hacer, se cumple no 

haciendo. 

La dación en pago es un convenio en virtud del cual un ac:re!:_ 

dor acepta recibir de su deudor, por pago de su crédito, un 

objeto diverso del que se le debe. 

Esta figura precisa de los siguientes elementos: Existen

cia de un derecho de crédito, ofrecimiento del deudor de -

cumplir su obligación con un objeto diferente del debido. 

Aceptación del acreedor de ese cambio de objeto. Que el o~ 

jeto que se entrega a cambio, se ha dado en pago. 

En relación al Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, la 

Ley de Hacienda Local, enuncia como causal de tal impuesto 

la dación en pago, "cuando el objeto diverso al debido pa

ra efectos de cumplir con una obligación, sea inmuebles, y 

cuando se efectúa la operación de dación en pago, el acep

tante del pago con objeto diverso como son inmuebles, es el 
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obligado a cubrir el crédito fiscal, por concepto del im

puesto que me ocupa". (30) 

4.7 CONSTITUCION DEL USUFRUCTO, TRANSMISION DE ESTE O DÉ 

LA NUDA PROPIEDAD, ASI COMO LA EXTINCION DEL USUFRUC

TO TEMPORAL. 

"El usufructo es un derecho real, temporal, por naturaleza. 

vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes ajenos sin 

alterar su forma ni substancia". (31) 

El usufructo recae sobre derechos tanto reales como perso-

nales cuando el usufructo se constituye sobre cosas mate-

riales, se ejerce por la apropiación que hace el usufruc-

tuario de los frutos o productos de la cosa. Cuando el us~ 

fructo recae sobre derechos, se ejerce por la apropiación 

que hace el usufructuario de los beneficios económicos que 

el mismo derecho traiga consigo. 

Los usufructos pueden ser de dos clases: A titulo particu

lar y a titulo universal; el primero es cuando se constit~ 

ye sobre cosa determinada, mueble o inmueble corporal o i~ 

corporal; el segundo es el que se constituye sobre una un! 

versalidad de hecho o de derecho sobre una parte alicuota 

'30) Ley de Hacienda del Departa.mento del Distrito Federal. Editorial Porrua, S.A. 
FAtción 1991. 

(31) C6dlgo Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrüa, S.A. Edlcilm 1991. 
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de la misma. 

Para la constitución de este. derecho;· existen las siguien

tes formas: "por contrato, por t~stamentÓ, por acto unila

teral, por ley, por prescripción•.~;· (3ZJ. 

Esta última forma parece difícil suponerla, toda vez que 

sí está en posesión de la cOsa misma, es lógico que se ad-

quiera la propiedad sobre el bien y no simplemente el usu

fructo; sin embargo, se presenta esta forma, cuando aquel 

que entra en posesión de la cosa no lo hace a título de du~ 

i\o, sino simplemente a título de usufructuario, pero su tí

tulo no es suficiente o bien se le transmitió el usufructo 

por persona que no tenía capacidad por no ser propietaria 

de la cosa, en cuyo caso interesa al poseedor de aquel de

recho real de usufructo convalidar su título. 

Las modalidades de la constitución del usufructo es pura y 

simplemente, es decir, sin sujetarlo a ninguna condición, 

carga o término; pero puede existir la modalidad de consti 

tuirlo en favor de varias personas en forma sucesiva o si

multáneamente. En la primera a la muerte de cada uno de los 

usufructuarios en el orden establecido, entrará el otro en 

el goce del derecho. En la segunda, todos los usufructua

rios entrarán a disfrutar en una parte alicuot.a del usufru~ 

(32) C6di90 Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. Ed1c:i6a 1991. 
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to: a la muerte de un usufructuario no acrece la porci6n -

de los demás si no se ha establecido expresamente. 

La parte alícuota del usufructuario muerto pasa a favor del 

dueño. 

El usufructo a favor de persona física dura el tiempo ·que 

ésta viva, es decir, es por naturaleza vitalicio, a no:ser 

que se haya fijado en el Título Constitutivo un t~rmi.nó 

ferior. e:>·~ __ ,. -: ',;' 
: : h~{}, 

Tratándose de personas morales se fija por nuestra:ley 

término máximo de duración de veinte años, y ·si. l_a, pe!s_ona 

jurídica se extingue antes de este término, el .usllfructo · .. 

también se extinguirá. 

Las formas de extinción del usufructo son: 

"Por muerte del usufructuario. Por el vencimiento del pla-

zo que se establezca. Por el cumplimiento de la condición 

resolutoria que lo afecte. Por consolidación, reuniéndose 

en una persona las calidades de usufructuario y de propie-

tario. Por renuncia del usufructuario. Por pérdida de la 

cosa. Por prescripción. Por revocación del derecho del -

propietario constituyente, cuando siendo su dominio revoc~ 

ble llega el tiempo de la revocación. Por no otorgarse la 
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fianza en el usufructo a titulo gratuito". (33) 

Por lo que respecta al impuesto sobre adquisición de inmue

bles, la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe· 

deral, en su articulo 26 fracción VII, enuncia que para los 

efectos del citado impuesto, se entiende por adquisición 

la que derive de la constitución de usufructo, transmisión 

de éste o de la nuda propiedad, asl como la extinción del 

usufructo temporal, y en correlación a lo anterior el artí

culo 26 de la citada ley en su fracción IV senala que la r~ 

ducción a que se refiere el articulo 25, se realizar&, tra

tándose de usufructo o de nuda propiedad, únicamente se ten

drá derecho al cincuenta por ciento de la reducción por ca

da uno de ellos. 

4.8 Afectación de Inmuebles en Fideicomiso. 

En la esencia del fideicomiso mexicano, se encuentra la pr! 

mitiva explicación del mandato irrevocable y la actual teE_ 

ria de la transmisión de la propiedad. Sin embargo, no pue

den confundirse o identificarse el fideicomiso y el manda· 

to, ya que el mandante no pierde en ningún caso la legiti· 

mación o la posibilidad jurídica de realizar él mismo los 

actos jurídicos que ha encomendado al mandatario, aunque se 

'33) C6di90 Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. FA1c16n 1991. 
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trate de un mandato irrevocable o se esté en presencia de 

un mandato general amplísimo; en cambio, los actos jurídi

cos que el fiduciario debe realizar en ejecución de fidei

comiso y por encargo del fideicomitente, sólo el propio fi

duciario y no el fideicomitente está legitimado para lle

varlos a cabo por virtud del mismo fideicomiso, de tal sueL 

te que si, como a veces acontece, el fiduciario desea que 

el fideicomitente realice alguno tlc esos actos jurídicos,

es indispensable que el fiduciario devuelva en cierto sen

tido al fideicomitente las facultades que éste le confirió 

y le otorgue para ello un mandato al propio fideicomitente 

que es lo que sucede con frecuencia cuando el fiduciario -

confiere mandato a una persona designada por el fideicomi

tente para administrar o para pleitos y cobranzas en rela

ción con los bienes fideicomitidos. 

Por otra parte, en el mandato, el mandatario obra siempre 

por cu~nta del rnandünte y su actuación es en nombre de és

te, cuando se trata de mandato representativo, o en nombre 

propio cuando se trata del mandato sin representación, pe

ro en este último caso los efectos jurídicos del acto rea

lizado por el mandatario se producen directamente en el pa

trimonio del propio mandatario, en cambio, la actuación del 

fiduciario nunca es en representación o en nombre del fi

deicomitentc, ni siquiera por cuenta de éste, puesto que la 
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actuaci6n del fiduciario es en nombre propio y por cuenta 

propia, y sin embargo, los efectos jurídicos del acto rea

lizado por el fiduciario no se producen en su propio patr}_ 

monio, sino que por virtud del fideicomiso. 

En cuanto al posible efecto traslativo de propiedad del f}_ 

deicomiso, hay que destacar que la propiedad no es un der~ 

cho absoluto ya que en esta materia, la regla general debe 

ser la libertad para disfrutar y disponer de la cosa -----

y la excepción han de ser las expresas limitaciones al do-

minio. Asi, resulta inaceptable sostener que a virtud del 

fideicomiso se transmite por el fideicomitente a la Insti-

tución fiduciaria una mal llamada propiedad fiduciaria, por 

cuanto que ésta no concede en ningún caso a dicha fiducia~ 

ria la libertad de disfrutar y de disponer en su personal 

beneficio de los bienes fideicomitidos, sino sólo la 'invi~ 

te de las limitadas y expresas facultades que se le ?o~'¿i_ 
gan para realizar la finalidad del fideicomiso._ 

Aunado a lo anterior, la confirmación dé ausencia de tran~ 

misión de propiedad a favor de la institución fiduciaria, 

lo es el hecho de que cuando ésta, en ejercicio de los de-

rechos que le concede el fideicomiso, vende a terceras pe~ 

senas los bienes fideicomitidos, no es ella sino el fidei-

comitente, quien responde del saneamiento por causa de evi~ 
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ción, además de que para la constituci6n del fideicomiso • 

basta, según el articulo 347 de la Ley General de Titulos 

y Operaciones de Crédito, "la afectación de un bien al fin 

del fideicomiso, sin necesidad de designar en ese momento, 

a la institución fiduciaria que se encargará de realizar 

tal finalidad, lo cual seria inexplicable si en realidad · 

hubiera transmisión de propiedad a la institución fiducii~ 

ria". (34) 

En cierta forma, el régimen fiscal del fideicomiso consa· 

grado en nuestra legislación, se inspira en parte en el pr.e_ 

yecto Vera Español, que contiene disposiciones detalladas 

sobre la materia, y cuyo artículo 79 prescribía que cuando 

por vía de fideicomiso, la fideicomisaria adquiere bienes 

raíces o derechos reales inmuebles, la adquisición no est~ 

ría sujeta al pago de otro impuesto que el del Timbre, qu.:_ 

dando exenta esta clase de operaciones de todo impuesto de 

registro, traslaci6n de dominio~ o cualquier otro; pero • 

cuando la fideicomisaria enajene, aunque sea en cumplimie~ 

to de un fideicomiso, el acto estará sujeto al pago de los 

impuestos, con arreglo a las leyes. 

En materia del impuesto sobre adquisición de inmuebles se 

presenta una situación interesante, que tiene estrecha re~ 

(34) IA?y General de Tltulos y Operaciones de Crédito. Editorial Porrú11. F.dic16n 1998. 
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lación con lo anterior, referente a la transmisión o falta 

de ella de la propiedad inmobiliaria, del fideicomitente al 

fiduciario. 

Lo que grava el impuesto que me ocupa, es la transmisión 

de la propiedad de inmuebles, tal como se entendia en 

el Derecho Romano, es decir, en forma completa y no re~ 

tringida, sin m&s limitaciones y modalidades que las s~ 

ftaladas por las leyes. En cuanto al íideicociso se ha 

planteado la situaci6n de que si las transmisiones de in

muebles hechas por el fideicomitente al fiduciario, son de 

aquéllas que grava el impuesto sobre adquisición de inmue

bles, apoyándose en diversas disposiciones de ley se resuel

ve el anterior planteamiento en el sentido de que como los 

bienes dados en fideicomiso no responden de las deudas del 

fideicomitente, del fiduciario y, del fideicomisario, de 

que éste mismo puede reivindicar los bienes que indebida

mente hubieren salido del pat.rimonio en fideicomiso, de que 

los mismos bienes en ningún caso quedan afectos a otras re~ 

ponsabilidades que las derivadas del fideicomiso mismo y de 

que dichos bienes no entran en la masa de la quiebra de la 

institución fiduciaria; es de concluir, que en los casos de 

fideicomiso en que se establezca que el fideicomitente tras

mite a la fiduciaria la propiedad de los inmuebles, no se 

opera la transmisión de la propiedad que es el objetci del 
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impuesto sobre adquisición de inmuebles, porque tal. trans-

misión fiduciaria no es completa y, por lo.mismo, no es ca~ 

sal de dicho impuesto. 

Cabe hacer mención, que la transmisión de propiedad en ej.!!_ 

cución de fideicomiso, está gravada por la Ley de Hacienda 

del Departamento del Distrito Federal, en su Título II Ca-

pitulo II; siendo el sujeto pasivo del cr6dito fiscal los 

fideicomisarios que adquieran inmuebles ubicados en el Di!!_ 

tri to Federal. 

4.9 División de la Copropiedad. 

Existe copropiedad cuando una cosa o un derecho patrimo--

nial pertenecen, proindiviso, a dos o más personas. Los e~ 

propietarios no tienen dominio sobre partes determinadas -

de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre todas y ca-

da una de las partes de la cosa en cierta porción, es de-

cir, sobre parte alícuota. (35) 

La parte alícuota es una~part~ ideal determinada desde el 

punto de vista me~~~.~ .. ·~r~t~é~ic.o, en función de una idea de 

proporción. Podría decirse i¡ue·es una parte que sólo ser.!!_ 
.·:, ,':: 

presenta mentalme.nte .... que s.e representa por un quebrado y 

USJ C6dl90 Civil J>4.f'a el Dlstrtto·Féderal. F.dilorlal Pcrrúa, S.A. Edtc16o 1991. 
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que permite establecer sobre cada molécula de la cosa una 

participaci6n de todos y cada uno de los copropietarios, -

cuya participaci6n variará según los derechos de éstos. 

La naturaleza de la parte alícuota es fundamental para en

tender los derechos de los copropietarios. Cada uno tiene 

un dominio absoluto sobre su cuota. La porción de cada co

propiet3rio es un bien que está en el comercio que puede -

enajenarse, cederse, arrendarse y ser objeto de contrata

ci6n; existe una limitación para vender la parte alícuota 

que exige al copropietario notificar a los otros para dar

les preferencia, lo que se llama derecho del tanto. 

Las formas de copropiedad se clasifican entre otras en: 

Voluntarias. Existe un principio fundamental, el de que -

nadie está obligado a permanecer en la indivisión a no ser 

que exista un pacto establecido {copropl~Jad tc~poral), en 

el que se debe respetar el término señalado. Hay bienes que 

por su naturaleza no pueden dividirse o no admiten cómoda 

división en virtud de que perderían valor al dividirse. En 

estos casos el modo de terminar el estado de copropiedad, 

consiste en la venta que de común acuerdo pueda llevarse a 

cabo y a falta de acuerdo, será necesaria la intervención 

judicial. 

Temporales. Toda copropiedad ordinariamente es tempol'~ªl, 
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como consecuencia de. que es voluntaria. 

E.n cuanto. al impuesto sobre adquisición de inmuebles, ses~ 

i\ala por la Ley de Hacienda Local, que la división de la cE_ 

propiedad por la parte que se adquiera en demasía del por 

ciento que le correspondía al copropietario, será causal -

del citado impuesto, se entiende esto en base a que se ad

quiere en la disolución de la copropiedad, una parte alí

cuota de los inmuebles constituidos en tal copropiedad, a~ 

quisición que obliga al pago del impuesto que me ocupa. 

4.10 Disolución de la Sociedad Conyugal. 

El Código Civil define a la Sociedad Conyugal como el con

trato por el que los consortes, al momento o después <le e~ 

lebrar su matrimonio, convienen en que cada uno de ellos 

conceda sobre determinados bienes de su propiedad al otro 

cónyuge una cierta participación en las utilidades de di

chos bienes, pagadera a la terminación del mismo contrato. 

Es un contrato formal, puesto que siempre debe constar por 

escrito, bilateral, ya que genera obligaciones recíprocas 

e interdependientes a cargo de ambos cónyuges; oneroso, en 

virtud de que no pued~ convenirse que a uno de los consor

tes corr7spondan todas las utilidades, ni tampoco que uno 

de los consortes responda de las pérdidas en una proporción 
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mayor a la de su capital o de sus utilidades. 

La Sociedad Conyugal y la Separación de Bienes son dos el~ 

ses de capitulaciones matrimoniales, que por disposición -

de la ley, los consortes deben opotar por una de ellas al 

contraer matrimonio. Reconoce el legislador la más amplia 

libertad para fijar el contenido de tales capitulaciones, 

siempre que lo que se convenga no contrarie al orden públi 

co, ni vayan en contra de los fines del matrimonio. 

Por otra parte, "la sociedad conyugal debe contener una r~ 

glamentaci6n completa y expresa, ya que en el Código Civil 

no se establecen normas supletorias sobre esta materia y -

los preceptos de la sociedad civil, a que remite el legis

lador en el numeral 183 in fine, no llenan las lagunas que 

hubieren dejado los cónyuges a este respecto". (36) 

Concretamente, es necesario que los consortes detallen y se 

pronuncien ~obre todos los datos del artículo 189 del Códi 

go Civil y en particular, ''determinen cuiles son los bie

nes específicos que han de formar parte de la sociedad con 

yugal, para que se revele sobre el alcance efectivo que pu~ 

dan tener en cada caso concreto este tipo de capitulacio

nes matrimoniales". (37) 

(36 Y 37) C6digo Civll para el Distrito Federal. Editorial Porrúa., S.A. F.dici6n 1991. 
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Los elementos reales de este contrato son: Los bienes de la 

sociedad, el inventario, las deudas sociales, las aporta-

ciones, la finalidad social y el administrador. 

Acerca de los bienes de la sociedad, cabe sefialar que no 

hay transmisión de propiedad o de copropiedad por virtud -

de la sola sociedad conyugal, y en caso de que se transmi

tan inmuebles por un consorte a otro, se configura la don!_ 

ci6n entre cónyuges. 

"El inventario de los bienes que se aportan a la sociedad 

conyugal es necesario en todo caso por precepto expreso de 

la Ley (articulo 189 fracciones 1, 11 y IV del Código Ci

vil)". (38) 

En cuanto a las deudas sociales, no se precisa por el le

gislador qué deudas tienen ese carácter, por lo que sólo -

se considerarían las deudas contraidas para sufragar los -

gastos necesarios para el sostenimiento del hogar. 

En-cuanto a la finalidad social, no es, por así consideraL 

lo el hacer ganancias, o producir dividendos, sino sólo en 

todo caso lograr cubrir los gastos de la familia. Para re

conocer Ja finalidad patrimonial del matrimonio bastan las 

disposiciones comunes a todo régimen de bienes en el rnatri 

rnonio. 

(38) C6di90 Civil pua el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. Ec11ci6n 1991. 
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Por lo que respecta a las aportaciones- que se hacen a la S_2 

ciedad conyugal no son en propiedad, esto es, no 'implican 

una transmisión definitiva de propiedad, puesto· que, c~an:.'. 

do se disuelve la sociedad conyugal, 

bienes que aportó cada cónyuge. 

En lo tocante al administrador, "no representa a ninguna -

entidad jurídica ni a ninguna persona moral, puesto que la 

sociedad conyugal, es una verdadera sociedad oculta, y no 

crea ninguna persona moral, es sólo un mandatario, que ex.! 

ge el otorgamiento explicito de un mandato de un cónyuge a 

otro cónyuge, y requiere siempre facultades claras y expre-

sas". (39) 

Como se ha visto, la sociedad conyugal no genera una persa-

na moral, tampoco da nacimiento a derechos reales ni tran~ 

mite la propiedad o la copropiedad de un cónyuge a favor 

del otro cónyuge, sólo engendra un derecho de crédito, a 

saber, el derecho a cobrar una cuota final de liquidación 

al terminar la sociedad. 

En la sociedad conyugal el derecho del cónyuge no titular 

de los bienes adquiridos singularmente por el otro censor-

te, no es un derecho real, ni derecho de copropiedad sobre 

U9J S.5nche:r. Medol, Ram6n. Oe los Contratos Civiles. Editorial Porrúa,,S.A. Edic16n 
1988. 
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tales bienes, aunque hayan sido llevados a la sociedad corr 

yugal, sino que se trata también de un derecho personal o 

de crédito, debido a ello, al disolverse y liquidarse la SE_ 

ciedad conyugal no se ejercita la acción de división de la 

cosa común, sino una acción diferente que corresponde a la 

acción prosocio, que se otorga en caso de disolución de una 

sociedad o de una asociación en participación. En relación 

a lo anterior, cuando dos cónyuges casados bajo el régimen 

de sociedad conyugal deciden por convenio poner término a 

dicho régimen y establecer para lo futuro el régimen de s~ 

paración de bienes, la disolución y liquidación de tal so

ciedad, no hace que se adjudiquen por fuerza en copropie

dad a ambos consortes los bienes que cada uno adquirió sin

gularmente durante el matrimonio, aunque se hayan introdu

cido o llevado a la sociedad conyugal, sino que a título de 

reparto de utilidades pueden aplicarse perfectamente unos 

de esos bienes en absoluta propiedad al otro cónyuge. La 

anterior situación al realizarse generaría el impuesto so

bre adquisición de inmuebles, si es que son inmuebles la -

aplicación de las utilidades de la disolución de la socie

dad conyugal; al respecto del artículo 26 fracción XI de la 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, se

ñala que para los efectos del. impuesto que me ocupa, se err 

tiende por adquisición la que deriva de la disolución de la 
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sociedad conyugal, por la parte que se adquiera en demasla 

del por ciento que le correspondía a cada c6nyuge. 

Los modos de terminación de la sociedad conyugal pueden -

ser: 

Por mutuo consentimiento; para proceder a este modo de te~ 

minación es necesario que los esposos obtengan licencia j~ 

dicial, a fin de que se les permita contratar entre sí. Pa

ra terminar en esta forma la sociedad conyugal, hay que so

meter a la aprobación judicial, el proyecto de liquidación 

precisando la proporción en que han de repartirse las uti

lidades netas obtenidas y la forma como van a pagarse ta

les utilidades, así como los bienes que van a devolverse a 

cada cónyuge y que hubiere aportado a la sociedad conyugal. 

Termina también la sociedad conyugal, por resolución judi

cial, a petición de uno de los cónyuges, por disolución del 

matrimonio, por causa de muerte o de divorcio, por declar~ 

ción de presunción de muerte, en caso de ausencia de uno de 

los cónyuges y por nulidad de matrimonio. 
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4.11 Contratos de Arrendamiento Financiero. 

El arrendamiento financiero es un contrato por medio del -

cual se obliga una de las partes (arrendador) a entregar -

una cosa, sea ésta mueble o inmueble, durante un plazo pre

viamente pactado e irrevocable para ambas partes, al final 

del cual deberá trasladar su dominio (propiedad) a la otra 

parte, a cambio de un precio que deberá ser menor al valor 

del mercado del bien y que se establece en el propio con

trato, o bien, a volvérselo a rentar a cambio de una renta 

mucho menor a la pactada periódicamente. Otra opción a re!_ 

lizar al final del plazo, es enajenar el bien a una terce

ra persona y repartir el monto de la enejenación entre am

bas partes, correspondiéndole al arrendatario una propor

ción mayor de la enajenación. La otra parte (arrendatario) 

se obliga a pagar las cantidades, que por concepto de ren

ta, se estipulen en el contrato, o, a pagar el precio sim

bólico de la opción de compra. 

Para el arrendador, el arrendamiento ÍÍnanciero es una ac

tividad que las leyes impositivas consideran de carácter -

mCZ.cantil, a pesar de que son empresas financiadoras de e~ 

pital y no comerciantes en bienes de capital. 

Como resultado de la diversificación de aplica~ion~s~ d~l 

arrendamiento, cabe hacer menci6n de los distint~s: t~~os 
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de arrendamiento existente; en primer término, el arrenda

miento natural o puro, en éste, el arrendador y el arrend!. 

tario contratan la duración del contrato, de las rentas, -

el uso que se le dará al bien arrendado y la parte que cu

brirá los gastos, tanto de expedición del contrato como de 

mantenimiento de la cosa objeto del contrato. Un ejemplo 

de este tipo de contrato, es el arrendamiento de inmuebles. 

En segundo lugar, está el arrendamiento documentado; es si 

milar al anterior, con la adición de títulos de crédito, a 

favor de la arrendadora, que amparan el monto total de las 

rentas durante la vigencia del contrato. 

En tercer lugar, viene el arrendamiento financiero, cuyos 

aspectos característicos, son: 

El plazo forzoso e irrevocable del contrato para ambas pa,r 

tes. El monto de las rentas pactadas durante el plazo ini

cial forzoso. La opción a co-ntiriuar- ari-endando el bien, 

con rentas meñores a las iniciales, o bien la enajenación 

del activo a un tercero. La estipulación de la parte que 

cubrirá los gastos de mantenimiento, impuestos y derechos, 

que genere el contrato. 

Ahora bien, la Ley de Hacienda del Departamento del Distri 

to Federal, senala en su numeral 26, fracción XII que para 
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efectos del impuesto sobre adquisición de inmuebles, debe-

rá entenderse por adquisición, la que derive de la celebr~ 

ción de contratos de arrendamiento financiero y la cesión 

de derechos del arrendatario en los citados contratos. Exi~ 

tiendo una excepción, que es la celebración de los mencio-

nadas contratos, en los que intervengan arrendadoras fina~ 

cieras legalmente autorizadas. 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de dici"!!! 

bre de 1981, se incluy6 en la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la terminología, -

conceptos y reglamentación del contrato de arrendamiento -

financiero, tanto para las arrendadoras profesionales de -

equipo coma para las arrendatarias. 

Bajo esta legislación, se reglamentan las actividades que 

exclusivamente pueden llevar a cabo las ª!rendadoras, así 

como la obligación de registrarse como tales. ante la. Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros, y la necesidad de· ob-

tener la concesión respec_t_i~i'.1-o _P'?'!:": ~it~~,~~~·:~i~f~~~~r~.tü~.~e~de. 
----,. , ::;:~r-0'--~~~:~- -·="---"~ ·-

Hacienda y Crédito Público. 
,,~(,'.:;.>.':L.:,' ,, --

Por otra parte, en la propia Ley, ·se h~~-~ .Je:nc~ón ·(le· gran __ ~., 
,-'_;e•_-,_-::· .. ·.:::: 

part~ de los elementos' características )i requi~itÓ~ esta-

blecidos en el Código Fiscal de la Federación. 
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4.12 Permutas. 

"Es el contrato por el que cada uno de los contratantes se 

obliga a dar una cosa por otra". (40) 

De la anterior definición se advierte, que el objeto del -

contrato es un "da re",. esto es, ia transmisión recíproca de 

la propiedad de las dos cosas que se permutan entre sí. Sin 

embargo dicha transmisi6n de propiedad, no necesariamente 

debe ser contemporánea a la celebración del contrato, sino 

que las partes pueden diferir para un momento posterior ese 

efecto real. 

"A este contrato se le aplican las normas relativas de la 

compraventa, a excepción de lo relativo al precio". (41) 

Los elementos reales son las dos cosas que se permutan que 

deben satisfacer los requisitos de la cosa en la comprave~ 

ta, existir en la naturaleza, estar en el comercio, y no e..2. 

tar prohibida su enajenación y ser determinada o determin~ 

ble en cuanto a su especie y cantidad. 

Se dice que es un contrato consensual y si versa sobre bi~ 

nes muebles, pero es formal, si recaé sobre inmuebles, au~ 

que se trate de una permuta de un bien raíz por otro bien 

mueble. Esta formalidad legal para los inmuebles, consiste 

(40 Y 41) C6d1go Civil para el Distrito Federal. Editorial Porriia, S.A. Edic16n 1991. 
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en la escritura privada que deben firmar los contratantes, 

ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, 

juez o ante el Registro Público de la Propiedad, si el va

lor del inmueble que se permuta no excede del equivalente 

a trescientas setenta y cinco veces el salario minimo gen~ 

ral y sólo en escritura pública, si el valor del inmueble 

rebasa esa cantidad. (4Z) 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 

contiene en su numeral 26 fracción I a este contrato como 

concepto de adquisición, y por lo tanto la obligación de 

cubrir el pago del impuesto sobre adquisición de inmue-

bles, 

La citada Ley de Hacienda, considera que en las permutas -

se efectúan dos adquisiciones, por lo que está a cargo de 

cada uno de los contratantes, la obligación de enterar el 

impuesto que me ocupa, dentro de la fecha o pla:o ,s-~¡¡~-fádo 

en dicho ordenamiento legal. 

(42) - C6d1go C1vll para el Dtstrlto Federal. Editorial- Porrúa, S.~. Ed1c16n 1991. 
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4.13 Prescripci6n. 

·Antes de entrar. a esta materia considero pertinente inte

grar los próbl<i'mas fundamentales de la posesión, toda vez 

que de ésta nace la propiedad a través de la prescripción. 

_'·SEi h-a_ df:ifiiddci 0-·~ la, pos~sión, como una relación o estado -

·de hecho;': que, confiere a una pers'ona el poder exclusivo de 

rete~c-+:.-,U:ñ~.:~~5:~-, .para ejeCutar actos materiales de aprov~ 

é:hamie_n-~c;>J án_imU-5 dómini, como consecuencia de un derecho 

,real:o personal, ·O sin derecho alguno. 

El alcance de la posesión está determinado por los bienes 

que son susceptibles de posesión, y sólo lo son los dere-

chos que pueden ser apropiados, y para ser apropiados nec~ 

sitan estar en el comercio, por tanto, son susceptibles de 

posesión los bienes de propiedad privada de los particula-

res, y en cuanto a los bienes del dominio público, sólo.los 

bienes propios son susceptibles de posesión, ya ~u~, lo~~-, 

demás son inalienables e imprescriptibles. 

Se dijo que la posesión es un estado de hecho, por tanto, 

parece indebido que un simple estado de hecho sea protegi-

do por el derecho, es más, hay ocasiones que con la prote~ 

ción posesoria se defienden actos contrarios al derecho, 

como t.ma posesión adquirida por la violencia o por actos dclictuosos. 

-·-
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La teoría subjetiva expresa que la protección posesoria ti~ 

ne como base la persona del poseedor, es de'cir, no se pro

tege a la posesión por si misma, sino en atención a la pe~ 

sana del poseedor, para que no sea privada violentamente -

de la posesión y nadie se haga justicia de propia autori

dad. En cambio las teorías objetivas expresan que la pose

sión ~debe protegerse por sí misma, independientemente de la 

persona del:poseedor, en virtud de que la posesión no es 

sino la exteriorización del derecho de propiedad. 

Las teorías clásicas sobre la posesión admiten que los el~ 

mentas de ella son el corpus y el ánimus, la diferencia e~ 

tre estas teorías consiste en que cada una de ellas estima 

que es preferente ya uno o ya otro de los mencionados ele

mentos. Por tanto, para adquirir la posesión es necesario 

que el poseedor reuna los dos elementos, y en ese instante 

inicia la posesión. 

Ahora bien, el último efecto de la posesión as .:or:\'ertir -

al poseedor en propietario, siempre y cuando esa posesión 

tenga determinadas cualidades, se reunan determinados re

quisitos y transcurra el tiempo que señala la Ley. Reuni

das estas condiciones, el poseedor se convertirá en propi~ 

tario del bien y el derecho positivo le confiere acciones 

declarativas al respecto; la prescripción tiene un doble 
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efecto, convierte al poseedor en propietario y en este ca-

so se llama prescripciÓn adqui.sitiva; y también puede ser 

l.ibera~oria~, o ~~a··~- ·eX't:.intiv~ ;·~'e:. _Obligaciones, Por el mero 

transcurs0 del Eiempo;/ a'.;~~·Ú se .·le ·uama prescripción ne-
.,-.-·;·~~~--:.- • """:>"'- ·,: :-º 

,-,.f,'-gaÚva.' 

~::.e :::~c~~~~;~:¡~t:i:iKf {:t~•~.~ ~¡~, ::::::e ~e:x::e s:o:::P:: 

::rP::r;:::~~~~~tic\~t~f ~t~~f~l\~~~a, _Y; púb Íica, además, debe 

-,,_< . - .~, ,, ~., ·- ... ·.·.·•· .• < ~ ,;~-.:·:.~~ ... ~:_.~·;· .•.l.:._X_ .. _'. 
--~.~:-: <:.~). ·--'. 

Las condicion~s P~t:~~f~~?J'.</i)_~féh·¡irescripción. adquisitiva 
;.· 

tienen sus base~'ien';;·.¡;i,;ártícUio· 11.36 del citado código, 
•.,n ., ','.~ ~ ,·_}?• ,.• , .. 

_son:.~ --.L:/ <-~-· .. A:~~"-. 

y 

"~ '.-' -~~~--. '';;:._\-

"Elemen~; oJr:ff vo;:: Codorme a él pueden adquirirse por -

prescripci6n .'los~· bienes y derechos susceptibles de apropi!!, 

ción'po;·¡~~'pa~ti~ulares, puesto que la prescripción des

'.c:nbpc~)<:>n ia propiedad, y como consecuencia, no opera cua!!_ 

Para la. adquisición por prescripción, el poseedor debe te

ner capacidad de goce para adquirir la propiedad sobre el 

bieri poseído; en consecuencia, son incapaces de adquirir -

por prescripción, los que no pueden adquirir el dominio, la 

IU y 44J C6d1qo Civil ~ra el Distrito federal. &ditorbl Porrúa, S.A .. td1c16n 1991.. 
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.Para ~l;efecto de· los »i~zos necesarios para prescribir, -

·1os' bi.enes inmuebles, el artículo 1152, señala que "se pre~ 

.criben en cinco aftas cuando la posesión, además de ser en 

concepto de propietario, sea de buena fe pacífica, conti-

nua y pl1blic.:i. Tamblfn· en cin~_ci años cuando -los inmuebles 

hayan sido objeto de una inscripción de posesión. En diez 

aflos, cuando se posea con mala fe, siempre que haya sido en 

concepto de propietario, en forma pacífica, continua y pú-

blica. El concepto de mala fe est& determinado por el arti 

culo 806 del propio .Código, que lo define como la posesión 

que se ad.quiere sin título alguno para poseer, así como el 

conocimiento' de los· ,vié'ios del titulo que le impiden poseer 

con dereclioi· eni::~ndi~ndose por título la causa generadora 



1 ... -... 

de la P.osesión". (45) 

Por lo que respecta a los efectos de la prescripción cons~ 

mada; e.l principal es que convierte al poseedor en propie-
_.:, 

tario, y la propiedad adquirida no podrá verse afectada por 

l~sc~cc::iones de nulidad, de rescisión o de resolución que 

se.ejerzan:en .contra del anterior propietario; pero la pr~ 

pi~da-{q~~da g;avada por los derechos reales y _cargas que 

t:~¿-:~'1mom-ento de empezar la prescripción, puesto ·que son 

op~niti_l~s":¡¡ todos, como sujeto pasivo. 

- A~ri~d~-:~ :l~. anterior, queda a cargo del adquirente las obl.!_ 

gaciones fiscales provenientes del acto jurídico d.e pres

~ripC.{ón -.adquisitiva de inmuebles, por lo tanto será suje

te> pasivo del crédito fiscal, por concepto del impuesto s~ 

bre adquisición de inmuebles, previsto en la Ley de Hacien. 

da del Departamento del Distrito Federal. 

S. DE LOS SUJETOS; RETENEDORES Y AUXILIARES DEL FISCO. 

Cabe hacer mención, a la capacidad_para ser sujet:_o paüvc 

de la .;bligación fiscal, la cual consiste en la posibHi°'.:-

dad de hecho de ser titular de las relaciones.económicas, 

que constituyen los hechos imponibles. 

(45J C6dl9C1 Civil pua el Dlslrtt.O Federal.. Edltoria.l PorrOa, S~A. idtc:ión 1989. 
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El sujeto pasivo de la obligación flsdl, es la persona que 
. ·_'. < >> .. ~;<' 

conforme ·a la ley debe sa.tisfacer .. r.a·, pre:Stildón· en favor -

del fisco, ya sea propia ,-o_·~~:-.U~-L~~;r~~~f~i,-_--_~/~.-~-~-~ s-e trate 

de una obligación fiscal sustantlva':o formai. No siempre la 
·!·.:_~-~- .·:, )i ·: ·: ~--.;~, .. -é<· 

persona a quien ia 1ey se~a1:a-·: co-n¡~·-. F~1 ~.:é_s· i~·:·qu_~ efecti\•a-

mente paga el tributo·, sinO· q'iie ·en-.~~;~-~--¡:~-~~~~:: es otra la -

persona que paga el impuesto:.: 

Ahora bien, el derecho fiscal sep~i;~l~~·~esp~ns~bilidiÍd del 

---~-: ,·.:. 

siste en que aunque la deuda sea.'á cargo' ~e_·._ú'na_·'pez:-sona, la 
:-·:t· <~-~/;~---:-~-

responsabilidad de pago recae.: sobre.· otra .distinta, existe 
. ,:·-::. ··: 

un responsable directo y otró~indire~to. 
'.';._1 

El motivo para atribuir. a Un·.;·t-~i-2ero·:.'aJe·no a ·1a .relación -

fiscal la responsabilidad deiJ;~ai~; : ~ued" derivar de una r~ 
lación particular entre el d~;ll1a~; ~dire.cto y el deudor in-

_.-.. ____ , ' 
directo, o.de ser sucesor-de otra~persona; .. ~;del_ ~ncumpli-

miento de una obligación legal. 

No debe confundirse la distinción entre· deud·~·r::.ocie~pi;nsa

ble directo y deudor o responsable in~ire~t~/:·~~~· la ·'dis-
' .>.---.··.··'' 

tinci6n entre contribuyente de derecho y ~ónt'~:.Ú;'ü;~·~te de 

hecho. Se desprende que no todos adquiere,n.;.1;,iesioIJsabili 

dad de la misma manera, es decir, la responsa1'11i'dad del -
-. ' . -

sujeto pasivo puede provenir de distinl:os:cóiié:eptos, puede 
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ser que el sujeto pasivo haya dado origen, directamente al 

crédito fiscal o en·concurrencia con otras personas, o que 

haya sustituido .al deudor original, ya sea voluntariamente 

o por imperio de la Ley. 

También la responsabilidad puede provenir del incumplimie~ 

to de una obligación que la ley impone o bien ser consecue~ 

cia de la adquisición de un objeto afecto, objetivamente, 

al pago de un gravamen no cubierto por el deudor original, 

la siguiente clasificación de los sujetos pasivos ha sido 

elaborada por Mario Pugliese, de la siguiente forma: 

a) "Sujetos pasivos por deuda propia con responsabilidad 

directa. Es el caso del deudor directo del tributo o su 

causahabiente ''mortis causa'' o ''inter vivos'', es decir, 

herederos legatarios, o donatarios a tít~lo u~iversaiy 

si se trata de personas mora les, la qtie··.subsi-ste o se 

crea por íusiún"'. {~ 6) 

b) "Sujetos pasivos por deuda de 

ajena) con responsabilidad directa. Es el caso de las 

personas que, conforme a la ley pueden disponer libre-

mente no s6lo de sus bienes, sino también de los de te.E. 

ceros, por lo tanto la ley designa como responsable di 

{46) Pui;¡liese, Mario. Inslltuciones de Derecho Financiero. Editorial Porrúa, S.A. 
Ed.ic16n 1976. 



lZZ 

recto a quien tiene esa facultad, aunque el hecho gene-

rador lo haya realizado el tercero, pues por la disponi 

bilidad de los bienes podrá cubrir el adeudo total". (47) 

c) "Sujetos pasivos, en parte por deuda propia y en parte 

por deuda ajena, con responsabilidad parcialmente direE_ 

ta y parcialmente solidaria. Es el caso de copropieta-

ríos y coherederos, ya que de cada uno se puede exigir 

el total del adeudo y no sólo la parte que le correspo.!!. 

de, quedando vivo el derecho de repetir contra los de-

m&s responsables". (48) 

d) "Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad ~ 

ti tu ta legal del deudor directo, ya sea voluntaria o por 

ministerio de ley, a quienes se respeta su derecho". (49) 

e) "Sujetos pasi\•os por deuda ajena con responsabilidad S_2 

lidaria. Es el caso de determinados funcionarios públi-

cos a quienes la ley impone ciertas obligaciones de ca-

rácter formal y que no fueron cumplidas, lo cual trae -

como consecuencia un perjuicio al fisco, por ejemplo el 

Notario que no verifica que por el acto que ante él se 

otorga se satisfaga el tributo causado". (SO) 

(47 al SO) Puqllese, Mario. lnsUtuctones de Derecho Financiero. Editorial Porrúa, 
S.A.. Ed1c16n 1976 .. 



lZ3 

f) Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad ob· 

jetiva. Es el caso de las personas que adquieren bie

nes efectos al pago de un tributo que no fue satisfecho 

en su oportunidad y respecto del cual el bien constitu· 

ye la garantía objetiva y por ejemplo la adquisición de 

un inmueble con adeudgs pendientes por concepto del im

puesto predial. 
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CAPITULO TERCERO 

DETERMINACION Y COBRO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE .. · 
INMUEBLES SANCIONADO POR LA LEY DE HACIENDA DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

En un.aspecto general la determinaci6n de la obligaci6nfi~ 

cal consiste en la constataci6n de la realización del he· 

cho generador y la precisión de la deuda en cantidad líqul 

da; a través de esta Instituci6n, el Estado tiende a un fin 

que es la de hacer cierta y realizable 1u pretensi6n, tra~ 

formando la obligación abstracta y genérica en una obliga-

ci6n individual y concreta. 

Dos son las reglas que deben tomarse en consideración para 

la determinación de la obligación fiscal. Primero es que la 

determinación del crédito fiscal no origina el nacimiento 

de la obligación tributaria, ya que ésta nace en el mamen-

to en que se realizan las situaciones jurídicas o de hecho 

previstas en la Ley. La determinación de crédito es un ac-

to posterior al nacimiento de la obligación, y consiste en 

la aplicación del método adoptado por la ley. La obliga--

ción del contribuyente nace de la Ley, pero su cuantifica

ción normalmente requiere de un acto nuevo que es la deteE 

minación. La segunda es que las normas para la determina-
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ción del crédito fiscal y las bases para su liquidación d~ 

ben estar incorporadas en la Ley, no en el Reglamento; es

to es derivado del principio de legalidad que rige en nue~ 

tro sistema juridico tributario. Toda Ley tributaria debe 

consignar el método por el cual se determine el crédito a 

pagar y éste debe satisfacer los requisitos de sencillez, 

economía, comodidad y certeza para que el contribuyente pu~ 

da aplicarlo. En nuestra legislación fiscal, la regla gen~ 

ral es que toca al contribuyente la aplicación del método 

y por lo tanto, la determinación de los créditos fiscales 

a su cargo. Son pocas las leyes que establecen que corres-

ponde al fisco determinar los créditos fiscales, y excep--

cionales las que requieren para este efecto el acuerdo del 

fisco y de los contribuyentes. Esta regla está contenida -

en el artículo 6° del Código Fiscal de la Federación, el -

que establece que la determinación de las contribuciones -

t:S a cargo de les-· con.~I:ibu}rente~, y salvo disposición ex-
- - _·o;-, - ~ -· -~ : - ---

pres a en contrario; la""'h~rá la autoridad fiscal. 

La determinación es una figura que tiene por objeto verif.!_ 

car la·.existencia de la obligación, asi como cuantificarla 

y precisarla en cantidad liquida. Sólo de esta manera po

drá ser exigible la obligación, la que después de haber s.!_ 

do determinada en cantidad liquida toma el nombre de créd.!_ 

to fiscal. 



126 

Varios autores senalan que la determinación debe ser un a~ 

to exclusivo de la administración y que, por lo tanto, si 

el sujeto pasivo efectúa el pago del impuesto en forma es

pontánea, no existe la determinación; esto no es absoluto, 

ya que el citado artículo 6° del Código fiscal, senala que 

corresponde a los contribuyentes la determinación de las 

contribuciones a su cargo, además, de que si las autorida

des fiscales deben hacer la determinación, los contribuye~ 

tes les proporcionarán la información necesaria dentro de 

los quince días siguientes a la fecha de la causación del 

tributo. De lo anterior se deduce que la determinación de

be ser efectuada, en principio, por los contribuyentes, e~ 

to es, una autodeterminación que puede realizarse a través 

de declaraciones, sin embargo, conforme al artículo 42 del 

citadó Código, la autoridad tiene facultad de cerciorarse 

del ~umplimiento a las disposiciones y en su caso, determi 

nar las contribuciones emitidas~ 

Las "facultades de recaudación, comprobación, determinación, 

administración y cobro de los impuestos, compete a las au

toridades fiscales del Departamento del Distrito Federal y 

para esos efectos 1 las autoridades fiscales serán las que 

sean competentes conforme a las disposiciones correspondie!! 

tes; así se desprende de lo enunciado en el artículo 2° de 

la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal y 
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·el.correlativo articulo 6• ·del Código Fiscal. 

l. PRESENTACION DE MANIFESTACIONES Y/O DECLARACIONES. 

El pago del Impuesto sobre Adquisici6n de Inmuebles deberá 

hacerse mediante declaración, que se presentará dentro de 

los quince dias siguientes a aquél en que se realice cual

quiera de los supuestos de adquisición que la Ley de Hacien

da del Departamento del Distrito Federal en su articulo 25 

en sus XII fracciones senala como hechos generadores del 

crédito fiscal. Es el artículo 28 de la citada Ley el que 

senala la obligaci6n de enterar el impuesto mediante decla

ración; reformado por el articulo 3• del Decreto del 27 de 

diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 29 del mismo mes y ano, en vigor a partir del 

1° de enero de 1984. 

Cabe hacer mención que este artículo señala en su párra

fo tercero que, a la declaración, deberá acompañarse la 

documentación que en la misma se señala; y la citada de

claración que expide la Tesoreria del Departamento del -

Distrito Federal, no indica qué documentación se debe 

acompa~ar en su presentación. La propia Tesorería a tra

vés de la Subtesoreria de Catastro y Padrón Territorial, 

Dirección de Valuación e Impuesto sobre Adquisición de In-
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muebles, por medio de la Oficina de Asistencia al Contrib~ 

yente senala que son seis los anexos que se deben acompanar 

a la manifestación al momento de declarar y hacer el pago 

del impuesto, y que consisten en: constancia de no adeudos 

de contribuciones que abarquen S años anteriores a la ad-

quisición y una copia de la boleta del último bimestre in-

mediato anterior a la fecha de la presentación de la mani-

fcstación, respaldo de valor catastral, en caso de que el 

predio tribute sobre la base de valor de renta; avalúo ce-

mercial bancario del inmueble, el cual tendrá una vigencia 

de cuatro meses a partir de la fecha en que se elaboró; d.!:_ 

claración en formato autorizado, en original y cinco ca-

pías; copia de la escritura pública, de la sentencia judi-

cial o administrativa o de contrato privado en su caso. 

Estos requisitos contribuyen a hacer efectivas las facult,!!_ 

des de comprobación, que las leyes fiscales otorgan a las 

autoridades en este renglón y a fin_ de detcr"raina7 ·c~ntrib~ 
- ·_.·.- _., --·-·c_-

ciones omisas relacionadas con inmuebles p pagos indebidos 

o en demasia. 
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2. REGLAS PARA LA DETERMlNACION DEL IMPl1ESTO. 

En general el impuesto puede determinarse y hacer el ente-

TO del mismo, según la persona que lo hace, mediante decl~ 

ración, si es el contribuyente; mediante liquidaci6n o es-

timación, si es el fisco; y mediante retención o recauda-

ción, si es un tercero ajeno a la relación fiscal. 

Para los efectos de la determinación del impuesto, ''se de-

berá tener como base, el valor del inmueble, en él que se 

tendrán que incluir las construcciones que en su caso ten-

ga, independientemente de los derechos que sobre éstas te!!_ 

gan terceras personas. Y cuando con motivo de la adquisi-

ción el adquirente asuma la obligación de pagar una o más 

deudas o de perdonarlas, el importe de ellas se considera-

rá como parte del valor de adquisición. En las adquisicio-

nes que se hagan constar en escritura pública, los fedata-

ríos calcularln el impuesto bajo su responsabilidad y me

diante declaración deberán de enterarlo. Si la adquisición 

se ha.ce constar en documento privado, el cálculo y entero 

del impuesto será bajo la responsabilidad <l~l adquirente 

del inmueble". (!) 

El contribuyente debe realizar el pago de su obligación fi~ 

ll) Ley de Hacienda del Pcpart.uento del Distrito Federal. f.dltoria.l Porcú.a, S.A. Edt
clón 1991. 
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cal en la oficina recaudadora que corresponda a su domici-

lio, sin embargo el fisco a fin de dar al contribuyente m~ 

yores facilidades para la satisfacción de las prestaciones 

tributarias, puede autorizar el pago en lugar diferente de 

la oficina recaudadora que corresponde. 

El valor del inmueble que deberá considerarse para la de-

terminación del impuesto, será en principio, el que se co~ 

signe en un avalúo practicado por persona autorizada por la 

Tesorería y avalado por una Institución Bancaria Nacional 

de Crédito, a fin de tener certeza en los valores consign~ 

dos en dicho avalúo y conforme a los movimientos del mere~ 

do inmobiliario del Distrito Federal. Tales avalúos tendrán 

una vigencia de cuatro meses, contados a partir del día si 
guiente al que se realiza. 

Ahora bien, se presenta el problema sobre la fecha que de

be tomarse en cuenta para eLtérmino .de la vigencia del av~ 
,- ,_ ' ,, . -

lúo, concretamente ú • feciía•cie·~1á escí-útirii'. pública qúii con 
-_--- - - - - - ~; J-Oc.- :·'-'",;;:~,:,--,-,~;,~_--'-;;--~:,-o--oc:,-~::'-=- 0 •. "::O~'='""-:='°'°';'."=:""'-~--"-'..,;' cci'==- _--:~,.~--· ~~-.,..:. -e- , c .. -07': _ 

tiene el acto de 
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2.1 Base Valor Avalúo Comercial del Inmueble. 

Se puede considerar que el precepto legal sobre la vigen

cia de los avalúes, no es de aplicación estricta, en tér

minos del articulo 5° del Código Fiscal de la Federación, 

en donde se previene que las.disposiciones fiscales que e~ 

tablezcan cargas a los particu.lares y las que señalan ex

cepciones a las mismils, -así -como las que fijan las infraE_ 

cienes y sanciones, son de aplicaci6n estricta. Se consi

dera que establecen cargas a los particulares las normas 

que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplica~ 

do cualquier método de interpretación jurídica. A falta -

de norma fiscal expresa, se aplicar~n supletoriamente las 

disposiciones del derecho federal común, cuando su aplic~ 

ción no sea contraria a la naturaleza propia del derecho 

fiscal. 

Por. otra pa.rtt:, existe la"_ tesis -deri~ada _de_ los artículos 

1832, 1833 y l834·del Código Civil para el Distrito Fede

ral, de que un contrato civil existe·por el solo consenti_ 

miento de las partes, sin que se requiera formalidad alg~ 

na para su existencia, lo que se puede extender a todo -

nuestro sistema jurídico con precisas y contadas excepci~ 

nes, por lo que, de conformidad con esto, con mayor razón 
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se puede decir que el contrato de compraventa tiene existe~ 

cia cuando el vendedor y el comprador manifiestan su con-

sentimiento mediante la firma de la escritura pública co-

rrespondiente, lo que constituye uno de los supuestos de -

causación del impuesto. 

En relación con esto, el último párrafo del articulo 15 de 

la Ley de Hacienda Local seftala que los avalúos relaciona-

dos con inmuebles ----- tendrán efectos durante los cuatro 

meses siguientes a aquel en que se realicen avalúas que tie 

nen como objetivo determinar el valor del inmueble como b~ 

se gravable del impuesto, según se deriva primordialmente 

del párrafo primero de ese precepto legal. 

En estas condiciones, se puede establecf.'r que la \'igencia 

de los a\•alúos, terminará en la fecha de la firma .de la e.2. 

critura pública correspondiente, cuando se da el supuesto 

de causación de esta contribución, sin importar que la de-

claración se presente en fecha posterior. 

z.z· Base Valor Avalúo Catastral del Inmueble. 

El valor.catastral. de los inmuebles que se adquieran debe

rá consid~~a~se par~ la determinación del impuesto si ~ste 

re.s.uHa m~y~~ al, valor de adquisición o al valor que resu!_ 

te del avalúo. 
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Las autoridades fiscales tienen la facultad de verificar • 

el valor declarado por el contribuyente y determinar en su 

caso un nuevo valor, al cual se deberá de aplicar el fac

tor de actualización que establezca el Congreso de la Unión 

en la Ley de Ingresos para el Distrito Federal. 

Cuando las autoridades fiscales practican avalúo realizado 

directamente o con base en los avisos proporcionados al c~ 

tastro, se considerará como valor catastral el que resulte 

despuis de disminuir en su caso a dicho valor, la cantidad 

que proceda conforme a la Ley de Hacienda del Departamento 

del Distrito Federal. Cabe señalar que los valores deter· 

minados en ningún caso podrán ser inferiores al último va

lor consentido por el contribuyente. 

2.3 Base Precio Pactado. 

Si por una parte, el valor del inmueble que se considere · 

para los efectos de la determinación del impuesto, es el 

precio pactado, si éste es mayor al valor catastral o al 

valor determinado por avalúo; el costo de adquisición será 

igual a Ja contraprestación que se haya pagado para adqui· 

rir el inmueble, sin incluir inversiones de construcciones 

posteriores a la adquisición, gastos notariales, comisio·· 

nes o pérdidas, pero si con motivo de la adquisición el a~ 
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quirente asume la obligaci6n de pagar una o más deudas o de 

perdonarlas, el importe de ellas se considerará parte del 

valor de adquisici6n. 
J 

' , 
' j. DEDUCCIONES APLICABLES. 
~ 

El articulo 25 de la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal, establece que el impuesto sobre adquisi-

ción de inmuebl~s se calculará aplicando la tasa del 8t so· 

bre el valor del inmueble, y tratándose de inmuebles desti

nados a vivienda, el impuesto se calculará deduciendo al 

valor del inmueble, una cantidad equivalente a cinco veces 

el salario minimo general, elevado al a~o, del área geogr_! 

fica a que corresponda el Distrito Federal vigente en la 

fecha en que el irepuesto se cause. Tratándose de viviendas 

cuyo valor no exceda de diez veces el salario mínimo mencio-

nado, la deducci6n será de ocho veces el citado salario. 

Conforme a esta redacción, habrá que distinguirse lo si-

guiente: 

Para todo tipo de inmuebles, terrenos, oficinas locales co-

merciales o bodegas, cualquiera que sea su valor gravable, 

no tendrán derecho a deducciones basadas en el salario mí-

nimo. Pero tratándose de inmuebles cuyo uso sea habitacio-

nal y su valor es menor a diez veces el salario mínimo 
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anual, pero no excede de trece veces, la deducci6n será pro

porcionalmente degresiva de ocho a cinco veces el multici

tado salario, mediante un procedimiento un poco confuso que 

por medio de la siguiente fórmula o constante se llega a 

precisar la reducci6n aplicable a esos casos: 18 salarios 

min/ano - valor inmueble • reducci6n. 

En materia federal se tiene por objeto principal la de re

ducir la tasa del impuesto, que eran hasta del 10\, a fin 

de que en el futuro, sea sólo del 2\ sobre el valor del i~ 

mueble. La reducción de la tasa se hará gradualmente: del 

8\ en 1991, del 6\ en 1992, del 45 en 1993 y quedará defi-

nitivamente en el 2\ a partir de 1994. (2) 

Sin que sea necesariamente obligatorio, aplicar reduccio-

nes con base en salarios mínimos anuales. En la exposición 

de motivos que se acampanó a la iniciativa de reformas y -

derogación de diversos artículos de la Ley del Impuesto S.2_ 

bre Adquisición de Inmuebles, se justifica esta reducción 

de tasas diciendo que se busca equiparar el impuesto a las 

tasas que rigen internacionalmente en esta materia, princ.!:_ 

palmente en Estados Unidos de Norte América, en vista del 

Acuerdo de Libre Comercio. 

{2) Ley del Impuesto sobre Adqu1sici6n de Inmuebles. Publicada ea el Diario Oficial de 
la Federación el l6 de diciembre de 1990. 
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3.1 REGLAS DE APLICACION. 

A.· Para Inmuebles Baldios. 

La interpretací6n que debe darse al artículo ZS de la Ley 

de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, es lit~ 

ral, para facilitar el manejo de las reducciones que deben 

cuanúfi~arse en base a los salarios mínimos diarios gene· 

rales elevados al ano, de la zona econ6mica que correspon· 

da el Distrito Federal. Asi tenemos que para inmuebles bal 

dios cualquiera que sea su valor, no les-corresponderá ni!!, 

guna deducción de salario, ya que éste es aplicable sola

mente a los inmuebles destinados a vivienda. 

B.· Inmuebles Considerados como Viviendas e Inmuebles en 

los que forman parte Departamentos Habitacionales. 

El articulo ZS de la Le)' de Hacienda Local, establece que 

_el i_mpues'to sobre adquisición de inmuebles~ se calculará .. 

aplicando la tasa del 8% al valor del inmueble, una vez h~ 

chas las deducciones que se detallan en el mismo precepto, 

con la aclaración precisada en su párrafo tercero de que, 

cuando del inmueble formen parte departamentos habitacion~ 

les, la reducción será por cada uno de ellos. Lo dispues

to en ese párrafo no es aplicable a hoteles. 

Con base en el principio de la hermenéutica jurídica, "no 
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se distinga donde la Ley no distingue'', las reducciones l! 

gales, procede a hacerlas, por cada uno de los departamen

tos habitacionales, tanto en los inmuebles que constituyan 

un condominio, como en aquéllos que no estén sujetos al r! 

gimen de propiedad en condominio, lógicamente con la salv! 

dad de que esta norma jurídica no es aplicable a hoteles. 

Es necesario, sin embargo, precisar el concepto sobre de

partamento habitacional, para efectos de la aplicación del 

ariiculo ZS de la citada Ley, en lo que respecta a las re-

. -du·c~iones legales de que se trata, a efecto de lo cual con. 

~i~~i ~poyarse -en las normas reglamentarias exist~ntes so

. br~ él particular. 

El· articulo 62 del Reglamento de construcciones para el Di~ 

trito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción el 3 de julio de 1987, contiene una norma en su arti

culo 41 de donde se puede derivar el concepto de vivienda 

mínima, consistente en una edificación en un predio baldío 

de _una vivienda unifamiliar de h!!sta 60 metros cuadradas 

construidos, la cual deberi contar con los servicios sani

tarios indispensables, estar constituida por dos niveles 

como máximo y claros no mayores de cuatro metros cuadrados. 

En todo esto, para acreditar el número de departamentos h~ 

bitacionales independientes de que un inmueble se compone, 
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se podrá practi~~r avalúo para efectos fiscales, en que se 

haga una descripción del inmueble, presentar la 1 icencia 

de construcción, exhibir la manifestación de terminación de 

obra o presentar los contratos de arrendamiento correspon

dientes. 

En consecuencia, en el caso de inmuebles formados por de

partamentos o unidades habitacionales independientes, las 

deducciones legales para determinar el impuesto sobre ad

quisición de inmuebles, se hará por cada uno de los depar

tamentos o unidades habitacionales independientes, tanto 

de los inmuebles constituidos en condominio como en los i~ 

muebles que no están sujetos a este régimen de propiedad 

sin que esto sea aplicable a los hoteles, tomando como ba

se para considerar como departamento o unidad habitacional 

independiente a las normas reglamentarias vigentes a la fe

cha de construcción del inmueble. 

Por último, la teleología de la fracción !! del articulo 28 

de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede

ral, consiste en establecer el beneficio de la reducción s~ 

bre la base gravable del impuesto sobre adquisición de in

muebles, a favor de las personas que adquieran una vivien

da, y no una prerrogativa para aquéllos cuya capacidad co~ 

tributiva les permita un acrecentamiento patrimonial en un 

reducido lapso de tiempo, en detrimento de la hacienda pú

blica del Departamento del Distrito Federal. 
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3.2 Reglas para la Autorización de enterar el Impuesto Uni 

camente sobre la base del Valor del Terreno. 

Como he señalado, el artículo 25 de la Ley de Hacienda Lo

cal estatuye que: están obligados al pago del impuesto las 

personas físicas o morales que adquieran inmuebles que co~ 

sistan en el suelo y las construcciones adheridas a él; di_! 

posición que tiene su correlativo en el artículo 443 de la 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal abr~ 

gada en la parte que estuvo en vigor durante el año de 1982. 

El supuesto fáctico de la norma jurídica da origen a un pr~ 

blema que se presenta en la práctica, derivado del hecho en 

que una persona adquiere la propiedad del terreno y poste

riormente construye una edificación en él, por sí misma o 

mediante un contrato de obra celebrado con otra. 

La interpretación de la disposición legal no deja lugar a 

dudas; el impuesto sobre adquisición de inmuebles, se cau

sa únicamente por la adquisición del terreno, sin tomar en 

cuenta el valor de la construcción realizada por el adqui

rente, ya sea por sí mismo o ya sea mediante un contrato -

de obra. 

Sin embargo, con apoyo en la fracción II del artículo 42 -

del Código Fiscal de la Federación, en donde se faculta a 

la autoridad -fiscal para -requerir documentos, la Tesorería 
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del Distrito Federal, por medio 'de,i'á Dirección de Valua

ción e Impuesto sobre Adquisición de, Inmuebles, exige la -
···""' :, ... ,' 

licencia de construe:c;:ión·,. cOTresPo~~iente, a: fin de que qu~ 

de demostrado suficientemente q~e' ,¡'~·' ad~uisición del terr~ 
no constituye el único supuesto de causación de la contri

bución. 

Con fecha 26 de febrero de 1985 cntTÓ en vigor con carác-

ter interno, dentro de la citada Dirección de Valuación, 

dependiente de la Subtesorería de Catastro y Padrón Terri 

torial, la normatividad de operación para el trámite y a~ 

torización para el pago del impuesto únicamente sobre la 

base del valor del terreno, en la cual se contemplaban tr~ 

ce requisitos para su autorización. 

Con fecha 18 de noviembre de 1985, el Subtesorero de Cata~ 

tro y Padrón Territorial, de la Tesorería del Distrito Fe

deral, mediante oficio STCYPT _1084/SS dirigido al Preside!! 

te del Colegio de Notarios del Distrito Federal A.C., indi_ 

có que los requisitos se reducirían a tres documentos,. co~ 

sistentes en: contrato o título que ampare la propiedad o 

posesión del inmueble; la licencia de construcción para -

obra nueva expedida por la Delegación correspondiente a la 

ubicación del inmueble y la manifestación de terminación -

de la construcción. 
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El propósito del fisco sobre el particular, consiste en que 

de alguna manera el trámite para autorizar el pago del im

puesto sobre el valor del terreno, pretende eliminar o re

ducir la simulación en aquellas enajenaciones que versen -

sobre el terreno y construcción. Así la Procuraduría Fis

cal del Distrito Federal emitió una resolución, en la que 

se analizan diversos planteamientos relacionados con las 

contribuciones previstas y reglamentadas en la Ley de Ha

cienda Local, entre las que se encuentra la adquisición del 

terreno y la construcción realizada posteriormente, concl~ 

yendo que para estos casos sólo basta exhibir una copia 

certificada de la licencia de construcción ante la Tesore

ría del Distrito Federal, para que el contribuyente liqui

de el impuesto únicamente sobre la base del valor del te

rreno. Considero que se puede demostrar por otros medios -

que las edificaciones existentes en un lote de terreno ad

quirido por el titular de ellas fueron edificadas con su 

propio peculio, por ejemplo mediante información Ad Perpe

tuam o por declaración ante notario de quien enajene o gr~ 

ve la finca. 
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4. VERIFICACION DE VALORES, PARAMETROS Y FACTORES DE AJU~ 

TE. 

"Dentro de las facultades delegadas a las autoridades fis-

cales en este renglón. se encuentra la de revisar los ava-

lúes formulados y estimados para determinar la base grava

ble del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, realizan-

do los análisis y comprobaciones necesarias así como para 

determinar y actualizar los valores de referencia y los fac 

tores de eficiencia de las características de los inmue-

bles". (3) 

Esta facultad de verificación, se encuentra comprendida en 

el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día martes 7 de abril de 1987, en cuyo numeral séptimo 

se estatuye, que: "se delegan en el Director de Valuación 

e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles de la Subtcsorc-

ría de Catastro y Padrón Territorial, las siguientes facul_ 

tades: fracción 111, recibir y revisar las declaraciones, 

que en materia de los impuestos sobre adquisición de bie--

nes inmuebles y sobre traslación de dominio de bienes in-

muebles, formulen los contribuyentes o responsables solid!!_ 

rios, a fin de determinar si los valores y el impuesto de-

{3) Hanual de Procedirdentos y Lineamientos Técnicos de Valuaci6n InDOb111aria y de la 
Autorización y Reqistro de Socieda~es y Peritos Valuadores. (Publicado en el Dia
rio Oficial de la FC!-1eración el 1 de enero de 1991). 
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clarado son correctos". 

La verificación de valores consiste en la revisión que efe~ 

túa la autoridad a los valores consignados en los avalúas 

practicados por personas autorizadas por la Tesorería del 

Distrito Federal, para efectos de la determinación del im

puesto que me ocupa, con la finalidad de dar un dictamen, 

consistente en determinar si dichos valores se apegan a los 

que existen como oferta y demanda del mercado inmobiliario 

en el Distrito Federal, aunado a verificar si se cumplió 

con los requisitos de forma, contenido y administrativos 

establecidos en los procedimientos y lineamientos expedidos 

por la autoridad fiscal, y en este contexto el día 7 de ene

ro de 1991, la Secretaria General de Planeación y Evalua

ción considerando que la Ley de Hacienda del Departamen -

to del Distrito Federal, en el artículo 15 establece que la 

autoridad fiscal debe emitir los procedimientos técnicos a 

que deberá ajustarse la práctica de avalúas, y la emisión 

de aquéllos permitirá que la realización de éstos para efe~ 

tos fiscales en el Distrito Federal se sustente sobre ba

ses firmes y dinámicas, además de que deben establecerse -

los requisitos de forma para solicitar la autorización de 

sociedades y el registro de peritos valuadores; emitió un 

Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valua

ción Inmobiliaria y de la Autorización de Sociedades y Re-
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gistro de Peritos Valuadores. 

"En el citado Manual se encuentran adjuntas unas Tablas de 

Valores, cuya aplicación está sujeta a lo establecido en el 

Capítulo IV del propio Manual, en ellas se contemplan: las 

bandas de valor de referencia del suelo y construcciones; 

áreas de valor del Distrito Federal; corredores de valor -

del Distrito Federal; entre otros. Estas tablas son para -

aplicarlas en la revisión de avalúos por parte de la autori 

dad fiscal, la que utilizará el método de comprobación es-

tablecido en el propio Manual de Procedimientos y Lineamie_!! 

tos Técnicos, basándose en indicadores del mercado inmobi-

liario, reflejados en bandas de valor unitarios de refere_!! 

cía". (4) 

Cabe hacér mención que en la elaboración de los avalúosque 

sirvan de base para la determinación del impuesto que me 

ocupa, no podrán utilizarse como fuente de información los 

valores de referencia contenidos en las tablas a que se ha-

ce alusión y los que son empleados por la autoridad fiscal 

para la revisi6n de avalGos como ya se indic6, esto se es-

tablece en el artículo ZO fracción 111 inciso B del cita-

do Manual; oponiéndose a lo dispuesto por el correlativo -

(41 Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria y de la 
Autoritac:ión de Sociedades y ReQislro de Peritos Valuadores. Publicado en lo Gace 
ta OUcial del Departamento del Distrito Federal. El 7 áe enero de 1991.. -
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articulo 36, en el que se establece que las tablas de revi 

si6n serán difundidas por la autoridad fiscal ante las so

ciedades autorizadas, y esto será con la finalidad de que 

se le indique a la propia autoridad de que alguno de los 

datos de las tablas es inapropiado o inexacto a fin de que 

se modifique y difunda. Considero que esta situación es -

con el objeto de que la autoridad actualice las normas y -

lineamientos para la práctica de avalúas, en virtud de que 

se sientan las bases para la expedición de valores de ref~ 

rencia de suelo y construcción en el Distrito Federal, con

las fuentes de información del mercado inmobiliario, y es

tas fuentes son en la mayoria de los casos, los avalúes 

practicados a inmuebles para efectos del pago del impuesto 

sobre adquis ició,, de inmuebles. 

Por otra parte es de singular importancia establecer qué 

valores se deberán tomar como base para la determinación -

del impuesto, en aquellos actos que se llevaron a cabo en 

ejercicios fiscales anteriores y que están pendientes de li 

quidación o pago, y que por su naturaleza deberán ser aqu~ 

llos consignados en avalúas bancarios comerciales; es de 

fundado derecho establecer que serán los valores vigentes 

al momento de pago de dicha contribución, y éstos se obte~ 

drán de la referencia que se haga a los valores consigna-

dos en un avalúo actual, esto es, el valor de los inmuebles 
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se deberá referir a la fecha del'acto o contrato traslati

vo de dominio. 

Para efectuar la referencia de valores, se deberá aplicar 

el factor de ajuste que se obtiene dividiendo, del indice 

nacional de precios al consumidor del mes y afio en que se 

efectuó el avalúo, entre el citado indice correspondiente 

al mes y año en que el i~puesto se causó, o sea, el de la 

fecha en que se llevaron a cabo las situaciones jurídicas 

o de hecho previstas en la Ley de Hacienda Local en vigor 

en el lapso en que ocurrieron. 

4.1 Autorización de Sociedades y Registro de Valuadores. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 

en el citado articulo 27 sefiala que los avalúes que se re!!_ 

licen para efectos del impuesto que me ocupa deberán se~ · 

practicarle~ por personas morales que cuenten con autori:a

ción y por peritos valuadores registrados ajustándose a los 

procedimientos y lineamientos técnicos y a los manuales de 

valuación emitidos por la autoridad fiscal. 

A partir del mes de julio de 1987, se implantó por la Sub

tesorería de Catastro y Padrón Territorial, un procedimien 

to tendiente a la autorización,, registro y control de las 

sociedades )' peritos vnluadores, en b.ase a las' políticas -
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dictadas por el C. Tesorero del Departamento del Distrito 

Federal, como son entre otras, la simplificación adminis-

trativa en apoyo a los contribuyentes, para darles mayor S.!!_ 

guridad jurídica en las di\rersas operaciones inmobiliarias 

que realicen en el Distrito Federal. 

No obstante lo anterior no existieron disposiciones juríd! 

cas que normaran y limitaran la actuación 'de los peritos 

valuadores y corredores pDblicos, ocasionándose con ello 

una diversidad de -criteri~s -al reúizar los peritajes co

rrespondientes, prevaleciendo la subjetividad que provoca 

perjuicios en materia fiscal. 

Atentas a estas consideraciones y como se ha anotado, se 

emitió un manual de procedimientos y lineamientos técnicos 

de valuación inmobiliaria, y que tiene por objeto sentar 

las bases para la autorización de sociedades y registro de 

peritos valuadores. 

Dentro de los requisitos para la autorización de socieda-

des, se encuentran: "Testimonio del acta constitutiva de 

la sociedad; testimonio del poder notarial del representan

te legal; ejemplar de los formatos y de la impresión de los 

sellos oficiales de la sociedad; nombre, firma, cargo y n~ 

mero de registro de las personas autorizadas para suscri

bir los avalDos a nombre de la sociedad". (5) 

(5) Manual de Procedb;tentos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria y de la 
Autoriu1.c16n de Sociedades y Reqistro de Peritos Valuadores. Publicado en la Gace
ta Oficial del o.o.r. del 7 de enero de 1991. 
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Por lo que respecta a los requisitos establecidos para el 

registro de valuadores se encuentran: ºcédula profesional 

expedida por la Secretaria de Educación Pública; credencial 

vigente expedida por la Comisión Nacional Bancaria o por 

la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, currículum v,! 

tae que desglose cuando menos cinco afias de experiencia, -

entre otros". (6) 

"La.autorización y el registro tendrán vigencia durante un 

ejercicio fiscal, reservándose la autoridad fiscal el der~ 

cho de revocarla, en el supuesto de que la práctica de ava 

lúas no se apeguen a las disposiciones que se dicten sobre 

los mismos o se dejen de cumplir con alguno de los requisl 

tos para el registro de la autorización". (7) 

En cuanto a la práctica de avalúas, "los peritos en sus diE_ 

támenes deberán satisfacer los requisitos de forma y cent~ 

nido establecidos en el ~it~dc =~nual; por lo que respecta 

a la forma, los avalúas deberán contener los datos de ide~ 

tificación del inmueble, esto es, la ubicación de inmueble 

nombre y domicilio del propietario, el número de cuenta e~ 

tastraJ, nombre de la sociedad que realizó el avalúo y nú-

mero de autorización, así como la fecha en que fue realiz~ 

(6 1 1) l'!.mual de Procedt.tentos y Ltnea.d~ntos Técnicos de \'aluactón Ineo!>Uiaria y de 
la Autorización de Sociedades y Reqbtro de Peritos Valuadores. Pu!>licado en la 
Gaceta Oficial del D.D.r. del 7 de enero de 1991. 
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do, todo lo anterior· pl'asmado en los formatos'registrados -

por la sociedad". (8) 

Respecto al contenido, ,'.'en' los ávalúos .se deberá de descri 

bir los elementos urbanos del área o corredor donde se ubi 

que el inmueble, destacando la descripción del terreno, así 

como cada porción de construcción y en caso de inmuebles 

sujetos al r~gimen de propiedad en condominio el indiviso 

que corresponde. Se deben señalar además, los métodos y fa!:_ 

tores de eficiencia que se aplican para identificar el va-

lor del inmueble y las operaciones necesarias que permitan 

reconocer los cálculos hechos para identificar el valor real 

del inmueble". (9) 

Cabe sei\alar, que sólo surtirán efectos fiscales lo.s ava

lúas que se han realizado por sociedades con autori.iación' 

vigente y lo hayan hecho con el auxilio de peritos,vaiu;,d.!!. 

res registrados. 

"El manual de procedimientos' y lineamientos técnicos de V!_ 

luación, no solamente tiene por objeto sentar las bases pa 

ra la autorización y registro para la valuación, sino ade-

más el de definir el procedimiento para la aplicación de -

sanciones por la Comisión de Infracciones, así como para -

le y 9) Kanual de Procedimientos y Llnea=ientos TÍ"Cll1COS de Valuacl6n Inmobiliaria y de 
la Autorlzaci6n de Socicdad~s y Registro de Peritos Valuadores. Publicado en la 
Gaceta Oficial del o.o.r. del 7 de enero de 1991. 
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constituir Y:'esUbleC:er las reglas de operación del Comité 

Técnico consultivo en materia de valuación inmobiliaria; -

el cual se integra por el titular de la Subtesorería de C,e_ 

tastro y Padrón Territorial, quien funjira como presiden--

te. Por un representante propietario y un suplente de la 

Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales. Por un represen

tante propietario y un suplente de la Comisión Nacional Ban. 

caria, y un representante propietario y _uri suplente de las 

Sociedades y de los Peritos Yaluadores". (10) 

El Comité Técnico Consultivo de Evaluación, tiene como ob-

jetivo "brindar elementos técnicos respecto de la revisión 

de avalúes que sean elaborados con métodos de la misma na-

turaleza que los utilizados por la autoridad fiscal para la 

revisión y que por utili:ar datos distintos contienen un -

estudio inmobiliario completo del mercado; o sean elabora

do> por métodos distintos a los utilizados por la propia -

autoridad con factores de eficiencia no previstos en el Ma-

nual de Valuación. Las opiniones y aportaciones técnicas -

del Comité se turnarán a la autoridad fiscal para su consi 

deración". (11) 

(10 y 11) Manual de Procedimientos y Linezu:aientos Técnicos de Valuación Itu:10bil1ar1a y 
de la autorización de Sociedades y Registro de Peritos Valuadores. Publicado 
en la GAceta Oficial del o.o.r. el 7 de enero de 1991. 
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S. OPCION DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE IN

MUEBLES EN LUGAR DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOM! 

NIO EN SUCESIONES. 

El día jueves 13 de octubre de 1983, se publicó en el Dia

rio Oficial de la Federación un Acuerdo mediante el cual -

se emite el criterio relativo al establecimiento de una ºE 

ción a los contribuyentes que causen impuestos derivados -

de sucesiones. 

En e_l ·c_itado ~c~erdo, se consideró, que es excesivamente -

compliéado el manejo fiscal de las sucesiones cuyos auto

res cfallecieron entre el 1° de enero de 1976 y el 31 de di_ 

ciembre de 1981, fecha en que estaba en vigor el impuesto 

sobre traslación de dominio y en razón de que en su lugar 

se ha impuesto en el Distrito Federal el de adquisición de 

inmuebles en los términos del artículo noveno de la Ley F~ 

·deral de la materia. Qúe ante tal situación se ha estudia

do la posibilidad de que el problema pueda resolverse sin 

contravenir disposiciones legales o reglamentarias con el 

propósito de simplificar el tratamiento fiscal de estas op~ 

raciones, y de hacer efectiva la asistencia al contribuye~ 

te; por tal virtud la Tesorería del Distrito Federal emi

tió el siguiente criterio: 

En los casos de adjudicaciones por herenciacen que el fa-
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llccimiento del de cujus hubiere acaecido antes del l' de 

enero de 1982, los contribuyentes podrán optar por cubrir 

el impuesto sobre adquisición de inmuebles, conforme a la 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal en -

vigor, en lugar del impuesto de traslación de dominio que 

correspondería, tomando en cuenta la fecha del fallecimie~ 

to. 

Esta opción no será aplicable a inmuebles en :1os·que· haya 

más de un departamento habitacional, sal.ve que el contrib!! 

yente esté conforme en hacer una sola· reducción en los tér 

minos del artículo 23 de la Ley de Hacienda del Departame~ 

to del Distrito Federal en vigor. 

El valor del inmueble que se considerará para efectos de la 

determinación de la base gravable, será el de avalúo prac

ticado por persona autorizada por esta Tesorería. 

Los avalúas tendrán una vigencia de seis meses contados de 

la íecha en q_uc se haya practicado a la fecha en que se re_! 

lice el pago del impuesto. 

Esta opción entrará en vigor el día siguiente de su publi

cación en el Diario Oficial de la Federación, en términos 

de los artículos Séptimo y 35 del Código Fiscal en vigor. 

Es necesario efectuar un análisis de los fundamentos lega-
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les a este respecto, conforme a lo siguiente: 

El tratamiento fiscal que impera tratándose de sucesiones 

en los que se incluyen impuestos locales y federales es: 

Antes del 31 de diciembre 

de 1961. 

Entre el 1° de enero de 

1962 y el 31 de diciembre 

de 1963. 

Entre el 1° de enero de 

1964 y el 31 de diciembre 

de 1975. 

Del 1° de enero de 1976 

al 31 de diciembre de 1979 

Del 1° de enero de 1980 al 

31 de diciembre de 1981. 

Impuesto Federal y Local de 

herencias y legados (ningún 

otro impuesto en el Distri

to Federal). 

Ningún impuesto, ni federal 

ni local. 

Sólo impuesto local de tra~ 

lación de dominio en el Di~ 

trito Federal. 

Impuesto Federal del Timbre 

más Impuesto Local en el Di~ 

trito Federal de Traslación 

de Dominio. 

Impuesto Federal de adquisl 

ción de inmuebles más impue~ 

to de traslación de dominio 

en el Distrito Federal. 
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adelante. 
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Sólo impuesto local en el 

Distrito Federal, de adqui

sición de inmuebles y nin

gún impuesto federal. 

Por una publicación que obra en el Diario Oficial de 1982, 

que contiene reglas generales y otras disposiciones de ca

rácter fiscal para este afio, y concretamente en la regla -

marcada con el número 76, se senala que el impuesto fede

ral de adquisición de inmuebles no será obligatorio aun en 

el supuesto de que se haya dado alguna de las hipótesis de 

causación a que se refiere el artículo 3°, si el supuesto 

de pago a que se refiere el artículo 5° se realiza ya sus

pendida la aplicación de dicha Ley. 

Como puede observarse en esta disposición, la Federación -

pretendió que el impuesto sobre adquisición de inmuebles, 

lo cobrase el fisco local condicionado a que ya estuviese 

suspendido el impuesto federal, lo cual entrafia obviamente 

una modalidad que se ve incongruente con la disposición CO!!_ 

tenida en el artículo 17 del Código Fiscal de la Federación 

de 1967, y el correlativo artículo 6° del Código Fiscal en 

vigor, que señala que las disposiciones fiscales son las 

vigentes en el momento de causación. 
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5.1 Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmue-

bles •. 

El día 31 de diciembre de 1941, se publicó en el Diario Oíl 
cial .de la Federación, la Ley de- Hacienda del Departamento 

del Distrito Federal, la cual contemplaba en su Título Dé-

cimoprimero, el impuesto sobre traslación de dominio de bi.!:_ 

nes inmuebles. 

En el capitulo Primero de dicho Título, se contiene el ob-

jeto, sujeto, tasa y bases para la determinación del i.rnpue~ 

to. En el Capitulo Segundo, se observan las declaraciones, 

pago del impuesto y exenciones. Y en el capitulo Tercero, 

se encuentran las disposiciones generales. 

Para el ejercicio fiscal de 1991, "el Departamento del Di~ 

trito Federal percibirá los ingresos provenientes de los -

conceptos que la Ley de Ingresos del Departamento del Dis-

trito Federal enuncia para dicho ejercicio íiscal; y entre 

los que se encuentran las contribuciones no comprendida! -

en las fracciones precedentes, causadas en ejercicios fis-

cales anteriores, pendientes de liquidación o de pago. Así 

se desprende de lo previsto por el articulo 1° fracción IV 

de la citada Ley de Ingresos". (lZ) 

(12f Ley de Inqn~sos del Oeparta:iento del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal de 
1991. Editorial Porrúa, S.A. 
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En base a lo anterior, el impuesto que me ocup~, "es r'eca,!!, 

dado por la Tesoreria del Departamento del Distrito Fede

ral, por medio de la Subtesoreria de Catastro y Padrón Te

rritorial, Dirección de Valuación e Impuesto sobre Adqui-

sición de Inmuebles, a quien está encomendado administrar, 

recaudar, determinár y cobrar las contribuciones y sus ac-

cesorios que gravan los actos juridicos que tengan por ob-

jeto la transmisión de la propiedad inmobiliaria". (13) 

Cabe senalar, que están oblisados al pago de este impues-

to, las personas que transmitan la propiedad de inmuebles 

o de derechos de copropiedad sobre éstos. Tratándose de di

visión de la copropiedad, de disolución de la sociedad con

yugal o de la aplicación de bienes hereditarios, se causa-

rá el impuesto si el valor de la parte adjudicada a alguno 

de los copropietarios, cónyuges o herederos, excede del V_! 

lar de su respectiva porción; causándose el impuesto sobre 

la diferencia que exista entre el valor de la porción que 

corresponda y el valor que se adquiere. 

También se causa el impuesto, por la transmisión de la pro-

piedad, en los casos de constitución o fusión de socieda-

~es civiles o mercantiles, de aumento o reducción de capi-

03) Re9l11C1ento Interior del Departamento del Distrito Federal. Editorial Porrua, S.A. 
Edic16n, 1991. 
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tal social y de adjudicación por diso.lución o liquidación: 

por prescripción, remate judicial o administrativo. Por h~ 

rencia, legado o donación y por la cesión, aportación o • 

cualquiera otra transmisión de derechos hereditarios sobre 

bienes inmuebles. Por la renuncia o repudiación de heren· 

cia. Por los fideicomisos cuando se afecten al mismo bie· 

nes inmuebles para su enajenación. 

Es necesario indicar que los anteriores conceptos serán ca~ 

sal del impuesto que me ocupa, siempre y cuando se hayan -

llevado a cabo durante los anos de 1941 a 1981, toda vez 

que este impuesto estuvo vigente hasta el 31 de diciembre 

de 1981. 

Ahora bien, los sujetos de este impuesto, presentarán ante 

la Tesorería del Departamento .del Distrito Federal una de

claración por quintuplfcado que co_ntendrá: 

El nombre y domicilio de los contratantes o del adquirente 

en su case. 

Fecha en que se extendió la escritur~. pÜbÜc-a o de·· la cel~ 

bración del contrato privado o de la resolución judicial, 

en este último caso.la fecha en que causó ejecutoria .. 

Nombre del Notario ante quien se haya extendido la escritu

ra. 
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Naturaleza del· acto o .conce'pto de adquisición;,· 

Ubicación, nomenclatura, superÚcié.y Únd~'ros del ~predio. 
\ ', ;:-

Anteeedentes de propiedad del in.;Llebi'~:'}ri~·:~1:'P.~g{;iro ·- Pú~ 

blico de la Propiedad. :-:\-,;'.::':'; ·'\'::''. ')?: ____ ._·_ .• _-~·-·--_ :: 
-. ·-·-. "<i:~;-./,~T~i~-~~::,:g~,,_. . . _ . ..,. 

'.,:::--,::.:,.::._·. --~·~:.' 
Valor gravable indicando la Institucióri~o:_{~"ic¡>.irito: que h!:!, 

bicra efectuado el avalúo y la fecha· ái:'· é~-i-~'.-;.~_:_:~~-<. ~,,. 
' Número de la cuenta del impuesto pr_edial dÚ inmueble. 

Liquidación del impuesto. 

Y la constancia de no adeudo de contribuciones relaciona-

das con el inmueble. 

Dichas declaraciones deberán ser presentadas dentro de un 

plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fe

cha de la autorización preventiva de la escritura pública 

o de la fecha del contrato privado. Tratándose de prescriE 

ción positiva o de ·remate judicial o administrativo, el pl~ 

zo será de 60 días contados a partir de la fecha en que hu-

biere causado ejecutoria la resolución judicial respectiva 

si se trata de prescripción o de la fecha en que hubiere -

quedado firme el auto que fincó el remate. 

Será base gravable del impuesto; el valor del inmueble, d~ 

terminado mediante avalúo bancario comercial. El precio o 
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valor del inmueble señalado en el acto traslativo de domi· 

nio, si es mayor al del avalúo. El valor del inmueble que 

se consigne en el avalúo catastral. El valor del inmueble 

que se obtenga de capitalizar la renta total anual que pr~ 

duzca o sea susceptible de producir el inmueble. Desde lu~ 

go que la base gra\•able será la que resulte mayor de las 

anteriores consideraciones. 

Cuando se transmita la nuda propiedad, la base del impues-

to será el 75_\ del _valor que se determine conforme a lo ª.!! 

terior Yi al'transmitirsi el usufructo, la base será el 25\ 

res tan te'.·~.· 
;~/,- ·~,<::·. 

,. ;;é"j,'> . .-_;,., ·~·r;-.··:· 

Si no, 'excede:::ae'lcierÍ'mÜ~ pes(¡s 1;5f. 
~,.,,, ¿:·:~:'.·;;~~ 

Si ex~~d:: de '•éien mÜ pesos, per~ no de quinientos mil 3L 

Si excede de quinÍ.ento_s mÜ H. 

Tratándose de adquisiciones en virtud 

causará el 10% cualquiera que sea el 

Los plazos para el pago del impuesto se 'suspend-arán, por -

consulta que se formule por escrito a la Tesorer_ía del Di~ 

trito Federal, cuando exista duda sobre la procedencia del 

impuesto. Cuando por causas imputables a la Tesorerla el -
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interesado no pueda hacer el pago dentro del plazo establ~ 

cido. Los plazos continuarán corriendo a partir de la fe

cha en que se notifique al interesado la resolución que se 

hubiera dictado con motivo de la consulta. 

Tendrán responsabilidad objetiva en el pago del impuesto, 

los adquirentes de inmuebles cuando los sujetos con respo~ 

sabilidad directa no paguen el impuesto causado o lo cubran 

en cantidad menor de la que les corresponde. En consecuen

cia, la Tesoreria podrá seguir el procedimiento administr~ 

tivo de ejecución, para hacer efectivo el adeudo sobre el 

inmueble de que se trate. 

6. PAGO DEL IMPUESTO. PAGO EN PARCIALIDADES Y DEVOLUCIO

NES DE PAGOS INDEBIDOS, EN DEMASIA O DUPLICADOS. 

Ofrecer al contribuyente mayores facilidades para el cum

plimiento de sus obligaciones fiscales, por lo que respec

ta al Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, cuando por 

alguna circunstancia se hayan desfasado en sus pagos; y con 

el objeto de ser congruentes con las atribuciones para la 

Tesorería del Departamento del Distrito Federal, estipula

das en el Reglamento Interior del Departamento del Distri

to Federal, existen normas para el pago en parcialidades -

del impuesto que me ocupa, cuyo objetivo es el de contar 
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con un elemento que permita regular la operatividad.de los 

convenios de pago en parcialidades solicitados por e.l con

tribuyente, redundando en la agilización de los trá~itis -

administrativos. 

Por lo que concierne al fundamento legal existen d.iversos 

ordenamientos fiscales, en los que se basa la autoridad a~ 

ministrativa en ejercicio de las facultades que se establ~ 

cen en los articules 3° fracción VIII, 19 fracción XIV y VXI 

de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal; 

articulo 8° fracciones VIII y XX del Reglamento Interior -

del propio Departamento. 

La Tesoreria emitió las normas para el pago en Parcialida-

des de contribuciones omitidas, basándose entre otras nor-

mas jurídicas, en: 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pu-

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de di-

ciembre de 1976. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, .pu-
__ ,--) 

blicada en el Diario Oficial de la Federación .ei· 29 :'de· dr-

;};{ 
'r-·;-., .- ~·;' ,, ciembre de 1978. 

La Ley de Hacienda del Departamento del D¿{~it~'· )ed~;~l, 
,-',·e·-· 

publicada en el Diario Oficial de .la Fed~;ái:i6n :el 3l'de d.!. 

ciembre de 1982. 
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Lay de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 27 de diciembre de 1978. 

C6digo Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Ofi 

cial de la Federación el 31 de diciembre de 1981. 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito.Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

agosto de 1985. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado.· 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 

1984. 

Acuerdo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal, para la colaboración a~ 

ministratíva de este último en materia fiscal federal, pu· 

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de di· 

ciembre de 1983. 

Acuerdo por el que se deleg~n las facultades que se indi· 

can a los ciudadanos Administrador Tributario Regional, CO!)_ 

tralor Interno y Directores de Area, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el 7 de abril de 1987. 

Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento. Publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre -

~e 1981. 
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Las normas generales para la autorizaci6n de pago en par~ 

cialidades son: 

Las autorizaciones de las solicitudes que sean formuladas, 

deberán ser resueltas durante los siguientes cinco días h! 

biles a su presentación. 

En los casos de los pagos anticipados al calendario autori 

zado que rcpres~nta recuperar en menos tiempo los adeudos, 

se bonificarán los intereses no devengados, correspondien-

tes a las mensualidades adelantadas, así como en el caso -

del finiquito total del adeudo. 

No procederá la autorizaci6n, "respecto de aquellas contri 

buciones que deben pagarse en el año de calendario en cur· 

so, ni las que debieron haberse cubierto en los últimos 

seis meses del año de calendario inmediato anterior". (14) 

Los requisito• ~generales para el pago en parcialidades son: 
o--•. _ - ·• 

Solicitud por escrito del co~tribuyente o su0cre¡>'re~~i'1tanÚ 
legal. 

Comprobante de pago mínimo de una doceava parte del adeudo 

total, el cual incluye los recargos. 

Posterior a la autorización deberá presentarse documento -

(14) C6digo Fiscal de la federación y su Regldalento. tailortal Porrúa, S.A. Ldici6n 
1991. 
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que ampare la garantía fiscál. 

En caso de que la solicitud sea formulada por un represen-

tante legal, exhibir original del documento con que acred.!:_ 

te su personalidad. 

En caso de eximir la garantía. fiscal, motivación q~e lo-su_! 

tente. 

Para la resolución de autorizacione·s,' se-- debéTá< t:ener ··en -
: . - ,_, ... _ .. - ~ ; ~ ,_ - ', .. . ; -

cuenta otras características del contribuyente; 'anteceden-

tes, período en que se generaron los adeudos y cualquier 

otra información que permita ejercer la facultad discreci.!!_ 

nal. 

Para --- ''estos casos de pagos diferidos o en parcialida-

des fuera de los planos legales, no se aplicarán las dis-

posiciones relativas a la actualización de contribuciones 

por el transcurso del tiempo, a que se refiere el Código 

Fiscal de la Federación en su artículo 17-A". (15) 

Se entiende como devolución de excedentes de impuestos, el 

acto de autoridad por medio del cual, se reintegran al co.!!_ 

tribuyente las cantidades pagadas indebidamente o en dema-

sía y aquéllas que procedan de acuerdo con.las leyes. 

US) Ley de Hacienda del DepartaDento del Distrito Federal. Edit.'orial Po~rúa. Ed1ei6n 
1991. 
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Considerando que no siempre la liquidación, por parte del 

contribuyente, se lleva a cabo de una manera perfecta por 

pagarse el impuesto sobre adquisición de inmuebles en for

ma incompleta o en demasía y que se deben hacer los ajus

tes necesarios para que el pago sea correcto, se tiene una 

normatividad para regular las acciones que permitan resar

cir al contribuyente de lo que legítimamente le pertenece 

por concepto de excedentes y/o pago de lo indebido del im

puesto que me ocupa. 

De conformidad con el articulo 22 del Código Fiscal de la 

Federación, la devolución de excedentes y/o pago de lo in

debi·do del citado impuesto, se deberá sujetar a los siguien

tes lineamientos: 

Procederá la devolución de saldos, siempre y cuando no ha

ya operado el término de prescripción a que se refiere el 

artículo 146 del citado Código Fiscal. 

Sólo se tramitará la solicitud de devolución de saldos en 

~os casos de doble pago, por excesivo, pago equivocado de 

cuentas que correspondan a un mismo contribuyente. 

La devolución deberá efectuarse en un plazo máximo de 3 

meses, contados a partir de la fecha en que se cumpla 

con los requisitos establecidos en la forma oficial. 
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las devoluciones se deberán autorizar sin actos de fisca

lización previa; sin embargo la autoridad fiscal podrá corr 

sultar los antecedentes que obren en su poder a fin de au

torizar o negar las devoluciones que se presenten. 

Las facultades de revisión de las autoridades fiscales sub

sisten después de autorizada la devolución, en tanto no 

opere la caducidad, en los términos del Código Fiscal de la 

Federación y la Ley de Hacienda del Departamento del Dis

trito Federal. 

Por lo que respecta al marco juridico, se sustenta en Cons

titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Titulo 

Primero, Capítulo Segundo, articulo 31 fracción IV. 

Código Fiscal de la Federación. Titulo Segundo, Capitulo 

Unico, articulo 22 y Título 

ción Primera, artículo 146. 

Circular No. 5 del 17 de enero de 1984 de la Subtesorería 

de Catastro y Padrón Territorial, mediante la cual se co

munican las reglas generales de aplicación para autoriza

ción de devoluciones de excedentes y/o pago de lo indebido 

de impuestos y derechos locales. 

Circular número 11 del 5 de junio de 1984 del C. Tesorero 
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del Departamento del Distrito Federal disponiendo la crea

ci6n de una Unidad Departamental de Devoluciones. 

Oficio número 01498 de la Subtesorería de Modernización fi~ 

cal y Política Tributaria, mediante el cual se comunica la 

versión definitiva de las normas generales para las devol_!! 

ciones. 

Por lo.que concierne a los requisitos para la presentación 

de la solicitud de devoluciones será: por escrito en origi 

nal.y seis copias, acompañándose de los siguientes docume~ 

tos: 

Original de la manifestación del Impuesto sobre adquisición 

de inmuebles o copia de ésta, según se trate de devolucio

nes toúles o parciales. Escritura Pública donde conste que 

el original obra en el apéndice del protocolo del Notario 

Público respectivo, ante el cual se haya efectuado la cpc~ 

ración. Copia certificada de la sentencia o la resolución 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal: resoluciones judiciales o la resolución adminis--

trativa interna, que funde la causa de la devolución. 
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7. TASAS, RECARGOS Y SANCIONES. 

El principio constitucional de proporcionalidad y equidad 

de las contribuciones, determina que no todas las personas 

sel\aladas como contribuyentes en las leyes tributarias, d!!_ 

han pagar igual cantidad. 

La base esencial para determinar el importe de la contrib~ 

ción personal, es la capacidad tributaria para medir en re

lación con ella la carga, las leyes fijan bases de cálculo 

tarifas, tasas y cuotas. En algunos casos la ley sólo atierr 

de a la reali:ación de la situación que prevé para la gen!!_ 

ración de la obligación y en otras, toma en consideración 

circunstancias personales del obligado. En otros casos, c~ 

mo en el impuesto sobre la renta, la ley emplea tarifas, o 

sea escalas basadas en el valor, en dinero, de la percep-

ción. Dentro de las tarifas existen la tasa proporcional, 

que toma en cuenta el importe del ingreso o utilidad, que 

aumenta en relación con él mismo y la tasa progresiva que 

introduce aumentos en la tasa proporcional, de acuerdo con 

el acrecentamiento de la percepción. 

Hay leyes que fijan el impuesto por cuota fija, es decir, 

cantidad determinada según el valor del acto o contrato 

fuente de la obligación tributaria. 

Por lo que concierne a los recargos, el Legi5lador, en aterr 
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ción al espíritu del Constituyente de Querétaro, el cual 

plasma en el articulo 22 ... Constitucional, que no se consid~ 

ra rá como confiscación.de bienes, la aplicación total o par

cial de los bienes.:dec.una persona para el pago de impuestos 

o multas, acertadamente en el articulo 2° del Código Fis-

cal de la Federación·, se establece que los recargos son a_s 

cesorios de las contribuciones, r que participan en la na-

turaleza de éstas. De ahí que deba concluirse que los re-

cargos sean considerados como un resarcimiento, y no como 

pena, en favor del fisco, en virtud de la falta del pago -

oportuno u omisión de las contribuciones que corresponde -

cubrir al sujeto pasivo de la obligación tributaria, de m!!_ 

nera tal que el recargo se determine en un porcentaje o -

fracción del impuesto, r. en función del lapso transcurrí-

do entre la fecha en que la prestación fiscal es exigible 

y aquélla en que se paga. Por tal razón constituye en el -

fondo un interés moratorio, tal co:::.c se r~gula 'en el- ~_rtr~-~

culo 21 del citado Código Fiscal, y arti~ulo 6°.de .la. Ley 

de Hacienda Local. 

En cuanto a las sanciones, el estado, en uso de su sebera-

nla expide ias leyes que han de regir el país, e impone su 

obediencia mediante castigos, que en materia fiscal reci-

ben el nombre genérico de sanciones. Estas forman parte -

esencial de la Ler. Sin el imperio que obliga a obedecer--



170 

las, las leyes no serían normas juridicas, sino reglas de 

observancia voluntaria; nadie sufriria consecuencias- po~ -

su incumplimiento. 

Los preceptos de la Ley son de carácter ejecutivo, impul-

san la voluntad de los causantes para que obren en determi 

nado sentido; si se rehusan, reciben perjuicio, este per-

juicio es, en términos generales, la sanción. 

La aplicaci6n de sanciones requiere un fundamento preciso, 

es indispensable que la autoridad cite en sus resoluciones 

disposición legal determinada, no siendo suficiente que i!! 

vaque en términos generales, la Ley que estime violada. Los 

artículos 14 y 16 Constitucionales, obligan a las autorid~ 

des a fundar sus resoluciones, expresando los motivos que 

tuvieron para dictarlas y la Ley que estime violada. Así 

se desprende de las siguientes ejecutorias: 

"Multas.- Si tratándose de multas, la autoridad que las i!!! 

pone se limita a ci~ar los textos de la Ley que considere 

infringidos, pero omite expresar en qu~ consistieron los ---

hechos que estimó infractores y los motivos y razones por 

los que las disposiciones legales que cita, son aplicables 

al caso, debe decirse que no fundó ni motivó la causa le

gal del procedimiento". (16) 

(16) Semanario Judicial de la Fcderoc:i6n. Tomo LXXVIII, p. 3583. A~ndice de Jurlsp~ 
dencia 1~17 a 1965. 
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Multas, fundamento de las mismas.- "Si para la imposici6n , 

de una multa se invoca determinado Decreto, sin citarse la 

disposici6n que se considera infringida, ni los artículos 

que autoricen la aplicaci6n de sanciones por la causa que 

hubiere instruido la multa, es claro que no se cumple con 

lo mandado por el artículo 16 Constitucional, puesto que 

las autoridades pretenden fincar sus actos invocando glo

blamente un cuerpo de Leyes y lo que tal precepto requiere 

es que se cite expresamente la disposición legal en que se 

apoya el mandamiento o resolución, tanto para evitar actos 

arbitrarios como para dar oportunidad de defensa al afect~ 

do". (17) 

: En relaci6n al impuesto sobre adquisici6n de inmuebles, pu~ 

do 'indicar que en cuanto a las tasas, la Ley de Hacienda -

Local, senala en su Numeral ZS que el impuesto se calcula

.r.á aplicando la tasa del &\ al valor del inmueble, consid~ 

rando las deducciones correspondientes. Además, indica que 

se deberá cubrir una cuota mínima, en los casos que no se 

llegue a tener base gravable, por efecto de las deduccio-

nes legales aplicables a cada caso concreto; dicha cuota es 

al equivalente a cuatro veces el salario mínimo diario ge-

neral vigente en el Distrito Federal. 

(17) Seminario Judicial de la Federac16n. Tomo LXXU, p. 3195. A~ndice de Jurisprude!!, 
eta 1917 a 1965. 
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La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 

seftala que: "Cuando no se cubran las contribuciones en la 

fecha o dentro del plazo fijado, por las disposiciones fi~ 

cales, deberán pagarse recargos por concepto de indemniza

ción a la Ley de Hacienda del Distrito Federal, calculándE 

se dichos recargos conforme a una tasa que será 30\ mayor 

de~ la tasa que se establezca en la Ley de Ingresos del De-

partamento del Distrito Federal, para el caso de pago dif~ 

rido o en parcialidades tomando en consideración el costo 

porcentual promedio de captación de recursos del sistema 

bancario, proporcionado por el Banco de Mlxico". (18) 

"Los recargos se causarán hasta por 5 afios y se calcularán 

sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 

recargos, la indemni:ación, los gastos de ejecuci6n y las 

multas por infracciones a disposiciones fiscales". (19) 

La Ley de Hacienda Local contiene el sistema de reenvió en 

caso de ausencia de normas de derecho para aplicar las no.! 

mas contenidas en el Código Fiscal de la Federación, asi se 

desprende de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley que 

se comenta, y por su parte el artículo 21 del citado códi-

go seftala que: 1'los recargos se causar&n por cada mes o -

(18 Y 19) Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. 
Ed1ci6n 1991. 
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fracci6n que transcurra a partir del día en que se debi6 

hacer el pago y hasta que él mismo se efectúe, además se -

sefiala que cuando el contribuyente pague en forma espontá

nea las contribuciones emitidas, el importe de los recar

gos no excederá de los causados durante un afio". {ZO) 

La figura jurídica de la supletoriedad, puede conceptuarse 

como el reenvío o remisión de un ordenamiento juridico_a -

otro diverso, en el que se contengan disposiciones legales 

aplicables por imprevisión de supuestos normativos del pri 

rner ordenamiento, con la limitante de que las normas supl~ 

torias no pueden ser aplicables ante otras del ordenamien

to primario cuyo contenido se pudiera contravenir. 

En términos del reformado artículo 1° de la Ley de Hacien

da del Departamento del Distrito Federal, el pago espontá

neo que se encuentra pre\~isto y reglamentado en el articu

lo 73 del Código Fiscal de ~a Federación, tiene aplicación 

en la materia relacionada con el Impuesto sobrt= Adquisición_ 

de Inmuebles, previsto en el Título II, Capítulo II de la 

citada Ley de Hacienda; en base a que no contraviene a las 

normas previstas para esta materia. Además, relacionando -

la norma juridica ya contenida en el artículo 73 del Códi

go Fiscal, con las normas contenidas en los artículos 1° y 

{20J C6d!90 ~~c~l ~e· la Federación. Editorial Porrúa. Edición 1991. 
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6° de la Ley de Hacienda Local, en una interpretación deri 

vada de la integración de ambas normas legales, se llega a 

la conclusión de que, cuando se presente en forma espontá

nea la declaración del impuesto que me ocupa, no procede la 

imposici6n de sanciones,- aun cuando la presentación sea e!_ 

temporánea. 

7 .l Cumplimiento, Ejecución y Extinción d_el Crédito Fis

cal. 

Como he senalado en incisos anteriores, inicialmente es el 

sujeto pasivo quien da nacimiento a la obligación fiscal -

cuando realiza hechos generadores que, al quedar encuadra

dos dentro de una hipótesis prevista en la Ley Fiscal, ori 

ginan obligaciones sustantivas consistentes en el pago de 

impuestos. Puede existir la posibilidad de que el sujeto 

pasivo no haga ual conocimiento del fisco la existencia de 

tal hecho, porque no presentó la declaración correspondie_!! 

te, o bien, aun cuando la hubiere presentado, no ha mani-

festado el hecho generador tal como se dio en la realidad, 

a fin de pagar tributos en menor cantidad. En ambos casos, 

el Estado se encuentra en posibilidad de llevar a cabo el 

procedimiento de determinación y liquidación del tributo. 

El Estado no puede esperar que todos las contribuyentes m~ 

nifiesten de buena fe los hechas generadores que dan nací-
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miento a obligaciones a su cargo, sino que, en vista de su 

necesidad de obtener ingresos para llevar a cabo sus fines 

desarrolla una actividad de investigaci6n mediante sus 6r

ganos administrativos, con el fin de ir determinando los -

hechos generadores que no se le hubieren dado a conocer. -

Los procedimientos que el Estado pone en marcha y que en -

última instancia culminan con el pago del tributo son est~ 

blecidos y regulados por el derecho tributario administra

tivo. 

Ahora bien, la época de pago de la o9ligaci6n fiscal con

siste en el plazo o momento establecido por la Ley para que 

se satisfaga la obligación, por lo tanto, el pago debe ha

cerse dentro del tiempo que para este efecto senala la Ley. 

El artículo 6° del Código Fiscal de la Federación senala -

que el crédito fiscal debe pagarse en la fecha o dentro del 

plazo senalado en las disposiciones respectivas. El Lic. 

Emilio Margáin nos dice que los créditos fiscales deben CE_ 

terarse dentro del término que el legislador senala en la 

Ley triLutaria, el cual se establece no sólo en razón de 

"comodidad del contribuyente, sino también en atención al -

momento en que mejor control pueda tener la Hacienda Públi 

ca. Por otra parte, la exigibilidad de la obligación fis

cal consiste en que el ente público esté legalmente facul

tado para exigir al deudor del tributo el pago de la pres-
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taci6n cuando nd se satisfizo durante la época de pago y -

ésta ha concluido, pero mientras no se venza o transcurra 

la época de pago, los créditos no pueden ser exigidos por 

el sujeto activo. 

Las resoluciones de las autoridades fiscales sobre el cum

plimiento de los particulares a sus obligaciones fiscales, 

como todo acto administrativo perfecto, produce sus efec

tos a partir del momento en que ha sido legalmente comuni

cado al destinatario, debiendo éste cumplir u obedecer lo 

resuelto, sin embargo puede suceder que el particular no -

cumpla voluntariamente, ya porque se le impone una obliga

ción o bien porque en alguna forma se afecta a su esfera -

jurídica. 

En el derecho privado, ante el incumplimiento voluntario -

de una obligación prevalece del principio de que el acree

dor sólo puede obtener el cumplimiento forzoso con la in

tervención del Estado, por cuya autoridad el deudor moroso 

será compelido a cumplir con su obligación aun en contra de 

su voluntad .. Este principio ha quedado consagrado en la -

Constituci6n Política del país como uno de los derechos flJ!! 
damentales del individuo, en el artículo 17. 

En el campo del derecho fiscal, la doctrina da una solución 

contraria al problema del incumplimiento voluntario del PªL 
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ticular con sus obligaciones y a.dmite c¡ue b adnlinistración 

proceda en forma direct~; e,s decir: s'i.n,~a Í~terve~Ú6~: dé 

los organismos jurisdiccion~?es1;,;~P}5ª if~.~~~~.:~:.ó0;l· de'sus 

propias resoluciones.; c9n· es·tas~::con.s.id~r.ac~~ne.s:,·-.-,-se:, /~~~~·i:~;:, -
fica la facultad económiéa ·có~iií.v~~.~~{ii~~·~'~·¿C:;~~· .. Ínat~riá 

;,,--·,.;_' -,, _,.' ~-,'."''.":'::·; - :- ;·i¿:;.:, 

tributaria. :;. ,·0:·~~[,Ml~'. <:~ J " 

El procedimiento económico \ií~~tÍ~~·. t~~¡jií,~ llamado proc~ 
dimiento a'dministráiiv:~y~~~-: ~~-j e¿u~i-6~ J e; ~n pÍ'ocedim~ento 
considerado tanto subjetivá como objetivamente. Desde el 

punto de vista subjetivo, es porque quien lo ejecuta es la 

administración; y desde el punto de vista objetivo, es por. 

que su finalidad no es la resolución de una controver_sia, 

sino la recaudación del importe de lo debido, en virtud de 

un crédito fiscal no satisfecho voluntaria y oportu~amente 

por el deudor y aunque éste puede discutir la. legalidaddel 

mismo, para hacerlo debe instaurar un proced~~i~~tc>·.: 

mo para dirimir esta controversia. 

De lo anterior se-deduce que el procedimient1".:a#\inr5\r'at_!. 

vo de ej ecuci6n, es aquél a través· ~":l.:~:~~_:~.~;i:~i·~:~.·~·~-ª:~:?:·: ~~~~I 
ce su facultad económica coactiva t és ~.:d.e;C·i··f'~··~',~U~ '.'.faCU1 t3.d -

de exigir del contribuyente el cumplimierito.'forzado de sus 

obligaciones fiscales y, en su caso para hacer.efectivos -

los créditos fiscales exigibles. 
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Por otra parte la obligación fiscal se extingue cuando el 

contribuyente cumple con la obligación y satisface la pre!. 

tación tributaria o cuando la ley extingue o autoriza a d.=_ 

clarar extinguida la obligación. En el derecho fiscal se -

admiten como formas de extinción, el pago, la prescripción 

la compensación, la condonación y la cancelación. 

El pago es el modo· por excelencia para. extinguir .la oblig!!_ 
-- - ----·---' 

ción fiscal, es el que satisf~~~ ple~a~e~te los fines y pr~ 

pósitos· de la r~laci.6n tributá~·ia y desde· luego J.a preten

si6n· credi toria del sujeto.activo.· La prescripción es la 

extinción del derecho de crédito por el transcurso de un 

tiempo determinado, El derecho fiscal admite la prescrip-

ción como una de las formas en que se extingue tanto la -

obligación flscal como la obligación del fisco a devolver 

cantidades que le fueron pagadas indebidamente, la prescriE 

ción puede operar tanto a favor de los contribuyentes y en 

contra del Estado, como a favor de éste y en contra de aqu! 

llos. 

La compensación es - el modo de extinción de obligaciones 

reciprocas que produce su efecto en la medida en que el i~ 

porte de una se encuentra comprendido en el de la otra. De 

lo anterior se deduce que la compensación como forma extig 

tiva de la obligación fiscal, tiene lugar cuando fisco y 
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contribuyentes son acreedores y deudores recíprocos, situ~ 

ción que puede provenir de la aplicación de una misma ley 

fiscal o de dos diferentes. Es requisito indispensable pa-

ra que opere la compensación que las deudas recíprocas sean 

liquidas y exigibles, o sea que estén precisadas en suctla!! 

tia y que su pago no pueda rehusarse conforme a derecho. 

Por lo que respecta a la condonación, ésta consiste en la 

facultad que la Ley concede a la autoridad fiscal para de

clarar. exti.nguido un crédito fiscal y en su caso las obli

gaciones. ·fiscales formales con él relacionadas. 

En-virtud de que esta facultad permite a la autoridad de-

~larar extinguidos los créditos fiscales, la condonación -

opera no sólo respecto de las obligaciones fiscales deriv~ 

das de la causación de tributos, sino también en el campo 

de las multas que como sanción se imponen a los infracto--

res de las disposiciones fiscales. En este caso la candan~ 

ción no es la solución legal al problema de la irrenuncia

bilidad del estado a su atribución de exigir el cumplimien-

to de la obligación fiscal, cuando esa exigencia no es ca~ 

veniente, por razones de equidad, en virtud de una situa-

ción excepcional en la vida económica del estado; sino que 

la finalidad es también por razones de equidad, atemperar 

en lo posible el rigor de la Ley en la aplicación de las 

sanciones. 
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La cancelación de una obligación fiscal consiste en el ca~ 

tigo de un crédito por insolvencia del deudor o incosteabi 

lidad en el cobro, es decir, consiste en dar de baja una -

cuenta por se'. incobrable o incosteable su cobro. Realmen

te la cancelación no extingue la obligación, pues cuando 

se cancela un crédito, la autoridad únicamente se abstiene 

de cobrarlo, por lo tanto, una vez cancelado el crédito s~ 

lo hay dos formas de que se extinga la obligación: el pago 

o la prescripción. 

7.2 Autoridades Competentes para DeteTIÍlinai:· y. Exigir _el 

Pago del Impuesto. 

Como he mencionado, el artículo 16 Constitucional estable

ce que nadie podrá ser molestado sino en virtud de manda-

miento escrito de autoridad competente. Esto implica que -

para ser cornpetc11te, la autoridad debe ser creado con ape

go a Ja Ley por quien Constitucionalmente tenga facultades 

patü lwct:"rlo, y conforme a los articulas 49, SO, 72, 73, 80 

y 89 de la Constitución Federal, se debe entender que las 

autoridades han sido creadas legalmente por la propia Con~ 

titución Política que nos rige, la cual también les ha oto_r 

gado las facultades legales de que cada una dispone, facul 

tades que las propias autoridades no pueden ampliarse así 

mismas ni delegarse entre ellas ya que un procedimiento de 
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esta índole sólo podría llevarse a cabo mediante una refo~ 

ma constitucional, y no obstante que dentro del marco sed~ 

lado por las leyes formalmente emanadas del Congreso de la 

Unión, el Presidente y sus Secretarios de Estado pueden de 

legar ciertas facultades en sus subordinados; es claro que 

constitucionalmente no puede aceptarse, sin lesionar el si~ 

tema democrático de separación de poderes, que un funcion~ 

río del poder ejecutivo, incluso el propio Presidente de la 

República, en ve~ de limitarse a delegar ciertas funciones 

en un órgano subalterno creado por el Congreso de la Unión 

pudiera crear al órgano mismo para luego delegarle facult~ 

des. 

Desde luego que no debe confundirse con las facultades que 

tiene el ejecutivo federal p~ra crear empleos o puestos r~ 

munerados, cuando éstos son inciuidos en el presupuesto de 

egresos de la Federación aprobado por el poder legislativo 

es decir, esta posibilidad legal de crear empleos no debe 

_confundir~e con la situación no autorizada de que el Ejec~ 

tivo constituya órganos de gobierno con autoridad e impe

rio, toda vez que es una tarea exclusiva de la compet~ncia 

del poder legislativo federal. 

Ahora bien, el ejecutivo puede crear mediante su facultad 

reglamentaria, puestos administrativos o dependencias gu

bernamentales que ayuden a las tareas de aplicar las leyes 
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pero esos órganos no serin de autoridad ni tendrin el im-

perio legal del estado para causar molestias a los partic~ 

lares en su persona, bienes o derechos, no pudiendo, en 

consecuencia, por cedio de sus titulares, firmar manda-

mientas escritos de autoridad, ya que tales mandamientos 

s6lo podrán ser firmados por autoridades que hayan sido ex-

presamente creadas y dotadas de competencia por el Con-

greso de la Unión; ya que esta función se confirma en el 

articulo 90 de la Constitución Federal que indica, que la 

administraci6n pGblica federal será centralitada y para-

estatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso 

la que distribuirá los negocios en el orden administrati-

vo de la Federación que estarán a cargo de las Secreta-

rias de Estado y Departamentos Administrativos y definí-

rá las bases generales de creación de las entidades para-

estatales y la intervención del ejecutivo federal en su 

operaci6n. 

Por lo que ~e-specia- ~ ... que. es autoridad competente, "es 

el órgano esta,.tal~· investido de facultades de decisión 

y ejecución, '.~ÜycÍ / ej~rcicio engendra la creación, mo-

dificación o ~J1:i~~¡~~ de situaciones jurídicas, con 

trascendenci; .p .. ~tic.ular y determinada, de una ma-
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nera imperativa". (21) 

De acuerdo con este concepto, el poder es aquella condición 

de superioridad capaz de producir el fen6meno social de la 

obediencia. Poder es capacidad de hacer obedecer, en tanc 

to que tener autoridad significa poseer titulo legitimo. 

Ambos concep~os implican circunstancias distintas, toda 

vez que poder significa la posibilidad que en nuestro 

sistema juridíco tiene el estado para hacer obedecer, en 

tanto que autoridad que es la representaci6n material del 

estado y del concepto subjetivo de poder, significa que di

cho ente público est5 revestido legalmente por una ley que 

le d5 la condici6n necesaria y suficiente para exigir esa 

obediencia, que se traduce a su vez en el poder, obedien

cia que debe tenerse a los mandamientos legales, ya que sin 

estas dos capacidades, poder y obediencia, ni el estado ni 

la ley tendrian la fuerza suficiente para imperar en el or

Jen social. De lo ~ntcrior se desprende, que ~utoridad no 

es s6lo la que decide legalmente sino que lo es también la 

que ejecuta la Ley, de acuerdo con sus funciones. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha elaborado la 

siguiente tesis jurisprudencial: "Autoridad responsable: 

lo son no solamente la autoridad superior, que ordena el 

'211 Burgoo, l!JnoCio. Juicio de Amp4ro. Edllorial Porrúa, S.A. td1c:16n 19BB. 
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acto·, sino también las subalternas que lo ejecutan o tra-

tan de ejecutarlo, y contra cualquiera de ellos procede el 

amparo". En otra tesis, la propia Suprema Corte define qui~ 

nes son autoridades, al establecer que: "El término autor.! 

dades para los efectos del amparo, comprende a todas aque

llas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud 

de circunstancias ya legales, ya de hecho, que, por lo mi_! 

mo, están en posibilidad material .. de obrar como investidas 

para ejercer actos públicos~ por. ser pública la fuerza de 

que disponen". (22) 

... '<i::::· :». ~,; 
Para definir el concepto., dé. '~;{t~ridad' competente, se requi~ 

-,-;_,., --.,:-.. 

re precisar qué se entiende'po! ~olllpetencia, desde el punto 

de vista del artículo Ú ~~~stitucional. 

Es indispensable distinguir ·dos.cuestiones jurídicas, la -

legitimidad, co.~ocl-da ·c·~·in~ ·.competencia de origen, y la co!!!_ 

petent:ia'·_:pi:Opi:~me~t_t~ 4.lch~- de._-las:~ aut:cridadcs. Es'tcs sen 

dos c.Oncep~·oi diferentes, sin· que pu'eda ·afirmarse que uno 

sea el.género y el otro la especie. El nombramiento, la -

elección hecha en términos legales en la persona que posea 

los requisitos necesarios, constituye la legitimidad de una 

autoridad, a la vez, la competencia sería la suma de facul 

tades que la ley otorga para ejercer ciertas atribuciones. 

(22) Tesis Jur1sprudenc:ial !fo. 74, p. 115. Apéndice de Se--anarlo Jurls;iru~e-ncial Fis
cal. fdlos de 1917 a 1975. 



185 

La legitimidad está referida a la persona, al individuo nCJE! 

brado para un cargo público, y la competencia se relaciona 

sólo con la entidad moral denominada autoridad. 

La competencia de autoridad que señala el articulo 16 Con~ 

titucional, está referida al conjunto de facultades con que 

l:i propia Ley Suprema inviste a un determinado órgano est!_ 

tal. 

Así la autoridad competente es el órgano del estado creado 

válidamente mediante una ley expedida por el poder legisl!_ 

tivo, y al cual dicho ordenamiento legal le inviste de de-

terminadas facultades, a las que sólo debe constreñirse. 

En la materia que me ocupa, el Congreso de la Unión decre-

té la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 

de diciembre de 19;6, en vigor a par.ti:r~ci~-l~-1~ :éi~;ep~_rode 

1977; así en su ti.tulo primero. C:apífu16,ú,;Íi:d ;;~rt.ículo l~ 

:::::: ::~; ... ~:1~:::;::~;:"~:t1~f i;~:~~::#::r.::::' 
y pa r·a es t ~·~·a l.':~·~- ~· :~-, >:" _ ;:': t: .. :-·:> · .. · ... '. ... , -... - ;,',.·~:;.:._-1 c,:;':(i:.•.··.;,-.:,: .. ~.".--~:~.~:.·.i ·,: .~· ,_;: . . '.~·,.~ ' -':«.: '. - ·.,.~_; - -- . 

"La PresidenÍ:ia dé Ú Re~~~Ú.~a('i~~{'ieA'{#t'~liás' 'Je Estado, 

los 

ral 

Depa rtament~~ Aclmi.nistraÜ\i6}}'Eíá fr9¡;u.~aduria Gene

de la RepúbHca int~granÚ~(fdm~~i~~nción pública ceg 

trafizada". 
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"Los órganos descentralizados, las empresas de participa-

ci6n estatal, las Instituciones Nacionales de Crédito, las 

Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las Insti 

tuciones Nacionales de Seguros y de Fianzas y los Fideico-

misos, componen la administración Pública paTaestatal". 

En el artículo 2° SP. sei'\ala que, "en el ejercicio de sus -

atribuciones y para el despacho de los negocios del .orden 

administrativo encomendados al poder ejecutivo de la Unión 

habrá las siguientes dependencias de la administración pú

blica centralizada": I. Secretarias de Estado, y II. De

partamentos Administrativos. 

En el articulo 5° que, "el Gobierno del Distrito Federal -

estará a cargo del Presidente de la Rep!iblica quien lo eje.!. 

cerá por conducto del Jefe del Departamento del Distrito -

Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-

ca correspondiente". 

En el titulo II, capítulo 1 de la Ley que se comenta, se -

establece en el artículo 10, que, "las Secretarías de Est.!!_ 

do y los Departamentos Administrativos tendrán igual rango 

y entre ellos no habrá por lo tanto, preeminencia alguna". 

En el artículo 15 que, "al frente de cada departamento ad

ministrativo habrá un jefe de depar~amento, quien se auxi

liará en_ el_ ejercicio de sus atribuciones, por secretarios 
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generales 1 oficial mayor, directores, subdirectores, jefes 

y subjefes de oficina, secci6n y mesa, conforme al Regla

mento Interior_ respectivo, asi como por los demás funcíon_! 

ríos que establezcan otras disposiciones legales aplica

bles". 

En el ar_ .. iculo 16 se indica que, "corres¡:-onde originaria

mente a los titulares de las Secretarías de Estado y DepaL 

tamentos Administrativos en trámite y resolución de los as~ 

tos de su competencia, pero para la mejor organización del 

trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se refie

ren los artículos 14 y 15 cualquiera de sus facultades, e~ 

cepto aquéllas que por disposici6n de Ley o del Reglamento 

Interior respectivo, deben ser ejercidas precisamente por 

dichos titulares''. 

Y, en su último párrafo que, "los acuerdos por los cuales 

se deleR:an facultades o se :td5criben unidades adrninistrat.!, 

vas se Publicarán en el Diario Oficial de la Federación". 

En el articulo 18 que, "en el Reglamento Interior de cada 

una de las Secretarías de Estado y Departamentos Adminis-

trativos, que será expedido por el Presidente de la Repú-

blica, se determinarán las atribuciones de sus unidades a~ 

rninistrativas, asi como la forma en que los titulares po

drfin ser suplidos en sus ausencias''. 
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En el capitulo_ II,_ de_l -citado titulo, -articulo __ 26 sellala -

que, "para eLestudio ,- planea_ci6n y desp_acho -de los nego-
'·" .·· . 

cios del orden adm'inistrativo, el Poder Ejecutivo de la -

Uni6n ¿ont-ará:/~on_,-las siguientes dependencias, entre otras 

al ;~P,¡~~~~~n~~ d~l ~istrÚo Federal". 

-En- el--artii:ulo 44 se sellala que, "al Departamento del Dis-

-tri~o Federal-,- corresponde el despacho de los siguientes -

asuntos: l. Atender lo relacionado con el gobierno de di

cha entidad en los términos de su Ley Orgánica", y 11. ·~os 

demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamen--

tos". 

En relación a lo anterior, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el 29 de diciembre de 1978 la Ley Orgáni 

ca del Departamento del Distrito Federal que en el capítu

lo I, artículo 1° señala que, "el Presidente de la Repúbli 

ca de acuerdo con lo dispuesto por el ar_tic_ulo 73 fracción 

VI de la Constitución Polltica tierie a su -c:a-rgo el-_gobier

no del Distrito Federal y lo ejercerá -di!:_cón-form°idaíl con ~ 

las normas establecidas por la presente __ L-e~-,:;--P-~~---¿ond~cto 
--

del jefe del Departamento del Distrito ~edé°ia1;;; a: quien --

nombrar& y removeri libremente''· 

Se sellala en el articulo 3° que, "el jefe,del Departamento 

del Distrito Federal se auxiliará en el ejercicio de sus 
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atribuciones, que comprenden el estudio, planeacíón y des· 

pacho de los asuntos que competen al Departamento del Dis· 

trito Federal en los términos de esta Ley, de las siguien

tes unidades administrativas 1t; Fracci6n VIII. ''La Tesare-

ría para atender, primordialmente, las materias relativas 

a la operación de la administración fiscal y la recepción 

de ingresos del Departamento del Distrito Federal". 

En el articulo 4• que, "la asignación y distribución de las 

atribuciones de las unidades administrativas centr~les-r -

órganos desconcentrados, a que se refiere el artícUlO ant~ 

rior, para el despacho y atención de los asuntos de la com· 

petencia del Departamento del Distrito Federal, se senala

rán especlficamente en su Reglamento Interior". 

En el articulo 10 que, "corresponde al jefe del Departame.!!. 

to del Distrito Federal la representación legal de éste, • 

la que podrá delegar, en los términos que establezca el R~ 

glamento Interior, en los funcionarios del propio Departa

mento que por sus atribucicne!J se encuentran vinculados con 

la materia motivo de la representación". 

El articulo IZ sefiala que, "el Tesorero del Departamento • 

del Distrito Federal podrá delegar atribuciones en otros -

funcionarios, previo acuerdo con el jefe del propio Depar· 

tnmento". 
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El capitulo II de la citada ley org~nica, seftala la organi 

:ación del.Departamento del Distrito Federal, indicando en 

el articulo 19, q~e. "~l Departamento del Distrito Federal 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos en mate

ria de hacienda": Fracción Xll. "Formular los proyectos de 

leyes y disposiciones fiscales y la Ley de Ingresos del DJ:. 

partamento del Distrito Federal, con la intervención de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en lo relativo a 

que los sistemas impositivos del Departamento sean congrue.!!o 

tes con los del Gobierno Federal. ·Asimismo interpretar di

chas leyes en el orden administrativo, en los casos dudo-

sos que se sometan a su consideración". 

Por otra parte, con fecha 26 de agosto de 1985 y fe de err!. 

tas de 19 de septiembre del mismo afto, se publicó en el Di!_ 

rio Oficial de la Federación el Reglamento Interior del De-

partamento del Distrito Federal, que en su Capitulo I con-

tiene la competencia y organización del Departamento, ex

presando en su articulo 1° que, "el Departamento del Dis

trito Federal, tiene a su cargo el despacho de los asuntos 

que expresamente le encomiendan su Ley Orgánica y otras l.!:_ 

yes, asi como los reglamentos, decretos, acuerdos y ordenes 

del Presidente de la República". 
: ·,:\ ~ 

' ,'.-', 

En el articulo 2° que, ''para el estudio, planeación y 'des~, 
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pacho de los asuntos que l~ c~,mpeten, ~\ 1 De~f.rt~~ento .del 

Distrito Federal, confár&_:-co1{'·~1a·s.::;_~ig{IJ-~~te!(;·~ár·~·a·s ,:>.unida- -
~" ·: ·';:,~ - ',:::'? 

des administrativas y Órg~rio~·~desC:Ónc'ent'radÓs; ént~é los -

que se encuentra la Tesor.!~ia ~eiDÍ~fri~~ F~de'r'~1;< 

En el artículo 4° se señala que, "la rep'resentación del D!_ 

partamento del Distrito Federal, así como el trámite y re-

solución de los asuntos de su competencia, corresponden al 

jefe del propio Departamento, quien, para la mejor distri

bución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus facul

tades delegables a funcionarios subalternos, expidiendo los 

acuerdos relativos, que deberán publicarse en el Diario Ofi 

cial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Departa-

mento del Distrito Federal, sin perder por ello la facul-

tad de su ejercicio directo cuando lo ju:gue necesario''· 

Por lo que respecta a las atribuciones de la Tesorería del 

Departamento del Distrito Federal, el capitulo V del Regl~ 

mento Interior del propio Departamento, se señala en el ªL 

ticulo 8.0 que, "corresponde a la Tesorería: definir la po

lítica ·fiscal de la Hacienda Pública del Departamento del 

Distrito Federal, coordinando su diseño, mediante diagnós

~ico ~~bre niveles de tributación y potencial recaudatoria 

resp~cto a las condicion~s especificas de la economía en -

general·y:de los contribuyentes; interpretar y aplicar en 

el. orden administrativo, las leyes y demás disposiciones 
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fiscales del Distrito Federal; coordinar la administración 

recaudación, comprobación, determinación y cobro de las CO!!. 

tribuciones y aprovechamientos, y sus accesorios, así como 

de los productos señalados en la Ley de Ingresos del Depa~ 

tamento del Distrito Federal y en los términos de las dis

posiciones fiscales del Distrito Federal; autorizar a los 

contribuyentes el pago a plazo por créditos fiscales de ca 

rácter local o federal, en los términos y con las modalid!!_ 

des que se~alen las Leyes o acuerdos del Ejecutivo Federal 

imponer las sanciones que correspondan por infracciones a 

disposiciones fiscales del Distrito Federal; recibir, tra

mitar y resolver en el ámbito de su competencia, los recu!. 

sos administrativos que interpongan los contribuyentes; en 
tre otras". 

En este orden de ideas y para los fines del presente estu

dio, se seftala en el citado Reglamento, en su artículo 33, 

que corresponde a la Subtesoreria de Catastro y Padrón Te

rritorial, 11 administrar, recaudar, determinar y cobrar las 

contribuciones y sus accesorios que graven los actos jurí

dicos que tengan por objeto la transmisión de la propiedad 

inmobiliaria, en los términos de las disposiciones fisca

les; ordenar la práctica de avalúes por personal de la Te

sorería del Distrito Federal sobre bienes inmuebles, para 

los efectos de la determinación de la base para el pago del 
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Impuesto Predial y del que tenga por objeto la transmisión 

de la propiedad inmobiliaria; captar, procesar y proporci~ 

nar {nformación sobre los bienes inmuebles para mantener -

actualizado el Padrón Territorial del Distrito Federal; dl 

senar, implantar y operar el Sistema Cartográfico Catastral 

del Distrito Federal; vigilar la aplicación de las normas 

y procedimientos para la recep_ción y revisión de los avi

sos, manifestaciones y-declarácl.ónes que presenten los co.!!. 

tribuyentes,, y _el i:orre-ctó- "cumplimiento de sus obligacio-
< • ' -~: •• -· ._ • '• :.: -

nes fiscales en materia de_ la transmisión de la propiedad 

inm~biliaria; _entre- oirás-". 

7.3 Fase Oficiosa del Procedimiento. 

La fase oficiosa del procedimiento, es "el conjunto de di-

ligencias practicadas por la autoridad encargada de apli-

car las leyes fiscales y que le sirven de antecedente para 

la resolución que dicte, en el sentido de que existe W1 cr! 

dita fiscal a cargo de un particular, así como los actos -

que ejel,;uta para ser efectiva su determinación". (23) 

El articulo 14 Constitucional garantiza que, "nadie puede 

ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda--

des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

(23) KarUner. Lóper., Lut.s. Derecho Fiscal Hexicano. f.d1tor1al OCASA. Edición 1984. 
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ante los tribunales previacente establecidos, en que se e~ 

plan las formalidades esenciales del procedimiento y con

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Esas 

formalidades esenciales del procedimiento, no son exclusi-

vamente las que establecen las leyes para los juicios ante 

las autoridades judiciales, sino a cualquiera actuación de 

la autoridad y cualquiera que sea la índole de ésta". (24) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado -

en ejecutoria que, "las nuevas teorías han venido a esta-

blecer que la garantía que consagra el artículo 14 Consti-

tucional, debe interpretarse en el sentido de que a cual-

quier acto de la autoridad, que implique afectación de los 

derechos individuales, debe anteceder un procedimiento, p~ 

ro sin que sea preciso que sea la autoridad judicial·la que 

indefectiblemente deba intervenir en él". (25) 

Cuando la autoridad fiscal ajusta su actuación al procedí-

miento que marca la ley tributaria y cuando ésta nada pre~ 

cribe, si la autoridad practica diligencias de las que ap~ 

rezca que reacionalmente puede deducirse que se engendró -

un crédito fiscal, sea por concepto de impuestos, o multa 

por infracción de la Ley; en consecuencia, queda cumplido, 

el mandamiento Constitucional que se comenta. 

124) Mart.Inez L6¡::iez, Luis. Derecho Fiscal Mexicano. EditorJal ECASI.. Edición 1984. 
125) Se~nar!o Judicial de la Federación. Tor:io XXXV, p. 1950. Apt!odice de Jurispruden

cia 1917 a 1965. 
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-·- .-. ._ 

Si la ley t~ibu~aria n~.· es.table.ce 'horma,s procesales, .. séllo 

podrá reclamarse vi.01Íici6~;dei:'pri>~~di;üientó cú11i1clo ~e re

curra la resoluci6n .. fiha1qtie/la ;.~t:o';idÍid d{cte·:· 
'·1:·· 

. : ' ·,. ·:' ) .'·.(" ·.}\',:, .. ,.' /·/;'., :_>\" 
Por otra parte, la esen.cia del': ai-tícul.o 14 Constitucional, 

es "garantizar el derecho .de:···de.f~~sa, esto es, que lÓs in

dividuos sean oídos por la autoridad, y se les reciban .sus 

pruebas y alegaciones, antes de ser condenados. Esa garan

tía no se limita a decisiones de la autoridad judicial,~s_! 

no que comprende las resoluciones de las autoridades fisc!!_ 

les". (Z6) 

Así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en ejecutoria, al establecer que: el artícul·o.14 ·-
'/' 

Constitucional, al garantizar la posesión, se refiere tan-

to a las autoridades judiciales como a las administra~~ya~. 

por lo que éstas, lo mismo que aquéllas, no pueden privar 

a nadie de sus propiedades, posesiones o derechos, 'sin ha.

berlo oído previamente en defensa, si así procede conforme 

a la Ley aplicabl~. (
,., 
•• J 

De acuerdo con esta tesis, ''es indispensable que el dere-

cho de audiencia previa esté reconocido en la Ley Tributa-

ria y cuando no lo está, la garantia que se comenta, tiene 

(26) Kart1ne: L6pe:, Luis. OerKbo Fiscal Mexicano. Editorial I:CASA. r.dlción 1984. 
(27) Se11anar10 Ju1Hc1al de la Fedcrac16n. Toro X, p. 38. Apén1Uce de Jurisprudencia 

1917 a 1965. 



196 

'.· .. ·''. 

exacta aplicaci6n, si en· el recurso~.admi~.fstrativO, que se 

conceda contra la resoluci6n viol~t()'J:"i~ .• ti· léy otorga al 

perjudicado facultad. _de. ~.¡.~~ell2~r PfU~bas . alegaciones" .. 

(28) ,_, \"-,\: .·-~:.-< 

'. . ~" - --- ·. 

El articuló 16 C~ns~ifotional indica que, nadie puede ser. 

molestado en :su-·persona; ·familia, domicilio, papeles y po-

sesiones, ·sino en virtud de mandamiento escrito de autori-

dad que funde y motive la causa legal del procedimiento; se 

deduce que tal molestia, no es de aspecto material, sino -

juridico, esto es, que se traduzca en la privación de un d~ 

recho o en la imposición de una obligación, en contra de 

la Ley. En consecuencia, los actos de investigación que la 

autoridad fiscal practique en la fase oficiosa del procedl 

miento administrativo y en tanto no entrai\en una molestia 

jurídica, no constituyen violación del citado artículo 16 

de la Co~stitución Federal. La molestia, propiamente eXi.§. 

te cuando la autoridad ejecuta una resolución para perci

bir un impuesto o hacer efectiva una multa. 

Si bien es cierto que las autoridades tienen facultad para 

declarar unilateralmente la existencia de los créditos fi.§. 

cales y determinar las bases para su liquidación, puesto -

que, al dictar su resolución no resuelven una controversia 

<lBJ &rtlnez L6pez, Lu1S. Derecho Fiscal Mexicano. Editorial ~· Ed1eión 1~84. 
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entre el fisco y los contribuyentes, también es verdad, que 

su decisi6n no ha de ser arbitraria, pues aparte de los da

tos que el causante senale en sus declaraciones, manifest! 

cienes o avisos, las autoridades deben recibir y valorizar 

las pruebas que la ley determine, las que la autoridad en 

uso de una facultad legal, pueda solicitar o las que el ca~ 

tribuyente espontáneamente ofrezca. 

El procedimiento en la fase oficiosa, no está sujeto a las 

normas de un juicio, pues no existe controversia entre par 

tes situadas en un plano de igualdad y sometidas a la decl 

sión de un superior, por lo que la autoridad puede estimar 

las pruebas, sin apego a las formalidades impuestas en los 

Códigos procesales, sin embargo la autoridad está obligada 

a fundar la valorización de las pruebas, toda vez que ni -

por ley, ni por la doctrina, se pueden valorar las pruebas 

sin apreciarlas. Esta facultad discrecional concebida por 

la Ley a las autoridades, no significa un arbitreo absolu

to, pues_están obligadas a motivar y fundar sus resolucio

nes. 

Ahora-~ien, el primer acto de ejecución de una resolución 

que decla.ra que alguien es deudor del fisco, es la notifi

cación del acuerdo, misma que al practicarse deben darse a 

conocer sus fundamentos, expresando correctamente las dis

posiciones en que pueda fundarse la defensa. Cuando la no-
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tificación se hace por correo, es indispensable la existe~ 

cía del acuse de recibo, es un requisito también que quien 

reciba el oficio sea representante legal del destinatario. 

Una vez notificada la resolución que determina el crédito 

en cantidad líquida, y vencido el término que se fije al 

deudor para su cumplimiento, procede el requerimiento de -

pago. Si transcurrido ei término sefialado en él, para el 

cumplimiento de la obligación tributaria, la autoridad si

gue con el procedimiento administrativo de ejecución, con 

estricto apego a las normas establecidas en el Código Fis

cal de la Federación. 

7.4 Requerimientos de Autoridad. 

El artículo 14 Constitucional obliga a todas las autorida

des a citar un fundamento legal de sus resoluciones, y el 

artículo 16 les impone el deber de fundar y motivar la ca~ 

sa legal del procedimiento, esto es, dar la razón que tu-, 

vieron para emitir su requerimiento o acuerdo. 

Uno de los privilegios del fisco, es el que las resolucio

nes que sus autoridades dictan, tienen presunción de lega

lidad, que está fundada en primer lugar, en la existencia 

de un expediente formado por la autoridad antes de emitir 

su decisión y, en segundo lugar, que los datos que la aut.!1_ 
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ridad haya recogido sean apreciados por ésta racionalmente, 

sin capricho y con la Dnica mira de aplicar correctamente 

la luz. Así, se desprende del siguiente fallo del Tribunal 

Fiscal. "La presunción de validez de los actos administra

tivos, está apoyada en la circunstancia de que la autoridad 

haya contado para obrar, con elementos objetivos bastantes. 

Cuando tales elementos no han existido, la presunción des~ 

parece••. Revista, tomo V, p. 1373. 

La misma presunción no puede destruir el principio general 

del derecho de que incumbe la prueba a quien afirma. Así, 

el Código Fiscal de la Federación establece la presunción 

de legalidad de los actos administrativos, como lo acepta 

la doctrina, tanto en derecho administrativo como en dere

cho fiscal, dejando la prueba en contrario a cargo del co~ 

tribuyentc, pero eso no debe llevar a afirmar que en nin

gDn caso incumbe a la autoridad la carga de la prueba. Ma

rio Pugliese, dice la afirmación de que la carga de la pru~ 

ba recae principalmente en el contribuyente no debe llevar 

a la conclusión que.sería excesiva desde todos los puntos 

de vista, de que ninguna carga de la prueba le incumbe a la 

autoridad financiera. Por el contrario, la administración 

está obligada siempre a producir en juicio los elementos -

probatorios sobre los cuales se.ha fundado su acto de con~ 

tatación de los hechos generadores del crédito fiscal, y no 
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es admisible que los órganos financieros obren·caprichosa-

mente y sin el apoyo de algún elemento. 

La administración, por lo tanto, tiéne a: sti,:ca:~g~ la obli-

gación de demostrar que el acto de co;~tatr2i~Ü;, 
, ... ,--,.'-¿,:_-: -· ... 

ha··· sido 

dictado legítimamente de conformidad con los,eiementos mi~ 
,_,. ; .. -.-·· 

teriales recogidos por d.ic~~.aaministraciÓ~ en~forma requ~ 
.-.:;;_~ ,~;~.}:,'. '_._"i.~' ""• .. , ., -,,.'.-· --

rida por la ley.- ';{·~~"c+1 ,,;:'; 

Sólo se presume11 l~Úi¡;~~iL.~~~ie's~iú~f()~~ <l~finiti-vas, -
~ .. '.'ot·;,- ,.___ ,~. ·--~-, ,_ '··· 

es decir. aquéll.as~qú~ 'la 'propia' ·~Jt~Qid~~·fircal. no pue~e 
revocar o ni~dific;~ de :ofi~io~< 

Esta presunción está reconocida ·como .norma en el articulo 

68 del Código Fiscal de la Federación que dice: "Los actas 

y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán -

legales. Sin embarga, dichas autoridades deberán probar -

los hechos que moti\'en los actos o resoluciones cuando el 

afectado los niegue lisa y llanamente, a menos, que la ne-

gativa implique la afirmación de otro hecho". 

Por su parte el artículo 37 del citado Código seftala que: 

uLas instancias o peticiones que se formulen a las autor_i-

dades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de cuatro 

meses; transcurrido dicha pla:a sin que se notifique la r~ 

solución, el interesado podrá considerar que la autoridad 

resolvió negativamente e interponer los medios de defensa 
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en cualquier tiempo posterior a dic~o plazo J mientras no se 

dicte la resolución, o ·_biC~,- _e~pera_r a. que. ésta se ·dicte. 
. '·. 

Cuando se requiera ·el. p_rom~v~~fe. que cumpla los re __ quisi tos 

ami ti dos o propor~i~:~~~!;.-~a:~-··';~:-~,~~-;~~-i-~~-:-~~~-:¿-~~-~:~~C>_~·.'.--p~~~~--r~Yº~.~-: 
ver, el término comenzará ª,_á<>~1~·r i~sd;;~~-~-e(~re~~erimie!l 
to haya sido_ cuínpli~o"( ., ·'. ' ' '.) ' · • 

. ~~0~~~~~ 

La esencia del artículo 37 del Código ··p'i~~:~i. d·.;;: la: Federa

ción, es que la aÚtorÍ.dad · "gu_ard~- s'Íie~-~-~O;~- ·d1:1r~~t-e el tieE! 

po que la ley marca para contestar la ·instani:rá 'del parti-

cular, por lo que, si la promoción requiere trámites, el 

plazo debe contarse a partir de la fecha en que la autoridad 

tuvo los elementos suficientes para dictar su resolución. 

8. EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

"El Registro Público de la Propiedad es la institución me

diante la cual el Gobierno del Distrito Federal proporcio

na el servicio de dar publicidad a los actos jurídicos que 

Conforme a la ley, precisan de este requisito para surtir 

efectos ante terceros. El desempeño de su función regis-

tral, será conforme a las normas contenidas en el Código 

Civil para el Distrito Federal; normas reglamentarias_ y _ad

ministrativas encaminadas al ejercicio de dicha función". (29) 

{29) Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito-Federal.". Editorial 
Pcrn'.ia, S.A. l:dición 1991. 
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El Registro Público de la Propiedad funciona conforme, al 

sistema y m~todos que determina su reglament¿. 

. ' -~ . . . -'· ·, 

Sólo son mate ria de registro 1 los siguientes _:_docU.merltos·~---

AJ "Los testimonios de escrituras 
• . .:_,.-. 

-.- ~ :- - :- -~~7-'. "( "· • otros documentos auténticos''~ 
~·:·.--~e:~-\-'>~ .. ---'· .; -;;: ,.._;· 

B) "Las resoluciones y providen~i~s j¡;d;_fi¡;']'.".;~ que acusen 

de manera auténtica.". 

C) "Los documentos privados que en esta forma válidos con 

arreglo a la Ley, siempre que al calce de los mismos h~ 

ya la constancia de que el Notario, el Registrador, el 

Corredor Público o el Juez competente se cerciorarán de 

la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las 

partes. Dicha constancia deberá estar firmada por los -

mencionados funcionarios y llevar impreso el sello res-

pectivo". (30) 

''La inscripción de los actos o contratos tienen efectos de 

clarativos. Los documentos que sean registrables y no ser~ 
t 

gistren, no producirán efectos en perjuicio de terceros''. 

(31) 

"El Registro protege los derechos adquiridos por terceros 

(30 Y 31) C6di90 Civil para el Distrito Ft?Oeral. Editorial PorrGa, S.A. Edici6n 1991. 
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de buena fe, una vez inscritos, aunque después se anule o 

resuelva el derecho del otorgante, excepto cuando la causa 

de la nulidad resulta claramente del mismo registro". (32) 

"El derecho registrado se presume que existe y que perten~ 

ce a ·su titular en la forma expresada en el asiento respe~ 

tivo. Se presume también que el ti~ular de una inscripción 

de dominio o posesión, tiene la posesión del inmueble ins-

crito. No podrá ejecutarse acción contradictoria del domi-

nio del inmueble o derechos reales sobre los mismos o de 

otros derechos inscritos o anotados a favor de persona o -

entidad determinada, sin que, previamente a la vez, se en-· 

table demanda de nulidad o cancelación de la inscripción 

en que conste dicho dominio o derecho". (33) 

En el Registro Público de la Propiedad del Distrito::.;é;f:e~~-

ral se inscribirán: 

A) ''Los títulos por los cuales se cree, declar~, reconozca 

adquiera, transmita, modifique, limite,·._gTéÍ,~e. ·a.'~:Xtinga 

el dcminio, posesión originaria y los demás': derecho:S t'e!. 

les sobre inmuebles". 

B) "La constitución del patrimonio familiar 11
• 

C) "Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por 

(32 Y 33)_ C6d1go C!YU para el Dlstr!to federal. tditor!al Porrúa, S.A. Edición 1991. 
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un período mayor de seis anos y aquéllos en que haya a~ 

ticipos de ventas por más de tres ai"los 11
• 

"Ahora bien, el sistema registral se integ.ra. por: 

A) Registro inmobiliario. 

B) Registro mobiliario. 

C) Registro de personas morales". 

"Los asientos que se originen por laS·· soiuc.~,~~e.'~·- y :-doCume~ 
tos se practicarán en los siguientes fo·l~i;;s :' 

A) Folio real de inmuebles. 

B) Folio real de muebles. 

C) Folio de personas morales. 

D) Folio auxiliar". 

"Por lo que respecta a los folios; los inmuebles, muebles 

o persona moral, constituye la unidad básica registra!; el 

folio numerado y autorizado, es el documento que, contiene 

sus datos de identificación, así como los actos jurídicos 

que en ellos incidan". (34) 

"En cuanto a los índices, se llevarán según 

que se trate, en la siguiente forma: 

"A.- Tratándose de bienes inmuebles. 

{341 Reqluenlo del Req1stro ?Cilil1co de la Propiedad del Distrito Federal.. Editorial 
Porrúa, S.A. tdic16a 1991. 
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- Por nombre del inmueble si lo tiene o descripción. 

- Por calle, avenida o número de ubicación. 

- Por 

Por nombre, apellido y fecha de 

tarios". 

''Por otra parte el inmueble-

considerándose como un solo 

- El perteneciente a una sol~ 

de unos mismos linderos. 

- La edificada, que teniendo dos o más vías de acceso se 

identifique con números o letras diferentes•_ pero cotÍSt.!_ 

tuya en su interior una unidad continua. 

- La perteneciente a varias personas en copropiedad. 

- La edificada que, perteneciendo a un mismo dueño, tenga 

entradas diferentes para dar acceso a los departamentos 

altos y bajos". 

"No_sc considera corno un solo inmueble o finca. 

- Los contiguos que, en virtud de diversas adquisiciones, 

llegaren a pertenecer al mismo dueño, si cada uno tiene 

su propio folio real. 

- Los sujetos a régimen de propiedad en condominio". (35) 

(l5) Reqla.11C.t1to del Reqlstro Públ1co de la Propiedad del Distrito Federal. Ed1tor141 
Porrúa, S.A. ü1ic16n 1991. 
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''Por lo que respecta a la divisi6n de inmuebles, se asenta

rán como fincas nuevas la parte o partes resultantes asig-

nándolas a cada uno un folio. Cuando se fusionen dos o más 

inmuebles para formar uno nuevo, se cancelarán los asientos 

originales conservándose en el Registro Público como antec~ 

dentes y se harán nuevos folios para las fincas resultantes, 

trasladándose los asientos vigentes a los nuevos folios''. 

"Cuando exista discrepancia entre el inmueble materia de in~ 

cripci6n con sus antecedentes registrales, podrá acreditar-

se su identidad con documentos oficiales idóneos. No se en-

tenderá que existe discrepancia cuando identificado el in-

mueble en el documento correspondiente según sus anteceden

tes registrales, se haga mención adicional de los cambios 

de nomenclatura, denominación del fraccionamiento o colonia 

así como la delegación del Departamento, por haberse modi-

ficado sus límites". 

"El tltular registral de un predio podrá solicitar el - asie!! 

t:o de lo que en él se edifique, por cualquiera de las si

guientes formas''. 

"Por declaración de voluntad manifestada en escritura públi

ca, siempre que se acredite la propiedad de la construcción". 

"Mediante información ad perpetuam". (36) 

(36) Reqluento del Registro PUhlJco de h Propiedad del Distrito Federal. Editor id 
Porrüa, S.A. Edici6n 1991. 
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CONCLUSIONES 

l.- Es el articulo 31 fracción IV de Nuestra Carta Funda

mental, el que consigna garantías de seguridad jurídi

ca en el orden de carácter tributario, se concibe la -

obligación de contribuir para los gastos püblicos, de 

la manera proporcional y equitativa que prescriben las 

leyes, no sin antes de haber cubierto las necesidades 

esenciales de la vida material, social y cultural, con 

nuestros propios recursos. 

Para la realización del mandamiento que se~ala el cit.~ 

do articulo 31, el Congreso de la Unión, de acuerdo con 

la atribución que le concede la fracción VII del artí

culo 73 Cónstitucional fija las contribuciones, después 

de que la Cámara de Diputados las discute en términos 

del artic~lo i4 del propio ordenamiento. 

Z.- Los impuestos son las prestaciones en dinero que el E~ 

tado, en ejercicio de su derecho de soberanía, exige -

con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento 

de sus fines. En épocas anteriores diversas teorías pr! 

vadistas concebían al impuesto como un derecho o carga 

real, o, como algo similar a la obligación obrem del 

derecho romano, con que lo limitaban a los gravámenes 
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inmobilia ríos, por otra parte, la doctrina contractual 

lo equiparaba a un conttato .. bilateral entre el Estado 

y los particulares, en virtJd ~él cual aquél proporci.2 

naria servicios pOblicoi;',.y ··~~to's. los medios pecuniarios 
>:~·-

para cubrirlos. 

El concepto aceptado,'por,la·,.moderna Doctrina del Dere

cho Financiero, es de qÜe ~l ·tributo es una obligación 

unilateral, impuesta -coerci~ivamente pór el Estado, en 

virtud de su poder de imperio. 

Nuestro sistema legal acepta esta tend.encia, lo que .. ~e. 

observa en lo dispuesto por el cita.do artículo> 31 fra.s 

ción IV de la Constitución Federal. 

3.- El elemento primordial del impuesto es· la:' coe.rción por 

parte del Estado, que así lo convierte en ~'r~.~¿C:Í.ón y 

que 

constituye 

Estado ... 

4. - El Impuesto sobre Adquisiciói\ de, Inmuebles, es .la con

tribución establecida y sancionada en las Leyes de In-

gresos y de Hacienda del Departamento del Distrito Fe

deral, de carácter general y obligatoria a cargo de las 

personas físicas o morales que realicen las situacio-

nes abstractas e impersonales previstas en la citada 
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Ley de Hacienda. 

s.- Considero_que se clasifica dentro de los impuestos di

rectos, toda vez que es soportado definitivamente por 

el contribuyente, también es un impuesto real, ya que 

se aplica sobre el bien inmueble y sólo sobre una man! 

!estación objetiva y aislada de riqueza o capacidad C"!! 

tributiva. Es un impuesto subjetivo, en virtud de que 

se designa con toda precisión quién es el sujeto pasi

vo de la relación tributaria. 

6.- La determinación de este impuesto, su cálculo y entero 

del mismo, será a cargo del contribuyente-adquirente -

de inmuebles ubicados en el Distrito Federal, cuando -

las adquisiciones se hagan constar en documentos priv~ 

dos. En caso de que las adquisiciones se lleven ante -

Notario Público, éstos determinarán el impuesto bajo su 

responsabilidad y mediante declaraciones lo enterarán 

en las oficinas autorizadas_ 

7.- Las oficinas recaudadoras para efectos de este impues

to lo son las dependientes de la Subtesorería de Admi

nistración Tributaria Regional, de la Tesorería del D.!!_ 

partamento del Distrito Federal. Y por lo que respecta 

a su Administración le corresponde a la Subtesorería -

de Catastro y Padrón Territorial de la propia Tesore-
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ria, a ella ·.también .se ·le han delegado las facultades 

de vigilar· y aplicar las reglas de carácter general Pi!_ 

ra· la práctica de avalúas sobre los bienes inmuebles, 

sentando las bases para la autorización de Sociedades 

y registro de Peritos Valuadores; para la aplicación de 

sanciones por la comisión de infracciones, así como p~ 

ra constituir y establecer las reglas de operación del 

Comité Técnico Consultivo de Valuación Inmobiliaria. 

8.- Desde el año de 1986 la Tesoreria· del Distrito Federal 

estableció valores mínimos de referencia para el lmpue~ 

to sobre Adquisición de Inmuebles, con el objeto de con. 

trolar los valores consignados en los avalúes que sir

ven de base en el cálculo de esta contribución. Para el 

ano de 1989 la base que se empleaba en la determinación 

de los valores de referencia de suelo, eran los valo

res catastrales a los cuales se les aplicaba un factor 

correctivo definido en función de indicadores económi

cos poco sistematizados y de acuerdo con apreciaciones 

superficiales y subjetivas del mercado inmobiliario. -

Asimismo se utilizaban criterios correctivos aleatorios 

para ajustar deformaciones en zonas específicas de la 

ciudad puntualmente en correderos comerciales, colonias 

habitacionales residenciales que resultaban subvaluadas 

o bien zonas habitacionales populares que se apreciaban 
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sobrevaluadas. 

Respecto a los valores de construcción desde 1988 se • 

formularon módulos representativos _de_ los diferentes -

tipos de construcción que se actualizaban periódicame.!!_ 

te con el empleo de índices sobre e-1 coinportainiento de 
- - ' 

los costos en el sectoT --de '13 Co.n-~truC._c_i~n·i: de >laS-Va-

riacicnes registradas en los movimiént?:s· .~i salario rni 
nimo y tomando en consideración la dinámica inflacion!_ 

- ----- -- - . - - -· 

ria. De lo anterior se advierte que exist~-~-un··--alt:o gr_! 

do de empirismo en la identificación de valores, con -

escaso margen de sistematización y el ~so reducido de 

los indicadores econór.iicos que influyeri en la , .. ariación 

de los valores, provocando en consecuencia una_·. pérdida 

de control sobre el valor de referencia a_ ·partir. cíe(· -

cual debe tributar los inmuebles sujetos a' operacioné's 

d_e. t~ansmisión o adquisición de la propiedad. raíz' .. _ 

LOS ·valores mínimos de referencia no contaban-con un--

marco legal que validará su observancia por todos los 

sectores involucrados en la formulación de avalúas con 

fines fiscales, además desde el punto de vista metodo-

lógico sobre la práctica valuatoria, existe en esos se~ 

tares un relajamiento extendido a causa de la utiliza

ción indiscriminada y fuera. de toda norma jurídica, de 

los manuales expedidos por la Tesorería del Distrito 
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Federal desde 1965~ 1980 y 1982, estos dos Dltimos sin 

recoriocinliento .. ofi:~iS;l~:·. que· s~ cotlstituyeron en instr!!_ 

mentas de. cons·u1ta\y cuya: observancia no era obligato

ria lo :uai pj;~o~~~a ·la recurrencia de irregularida- -
·.'··· "':':,;· :···.·'·· ·:··:¡ 

des de diversa'' indole ante las cuales la autoridad fi.§. 

cal te~ia ~~;se~:;~ ~arg~n de injerencia en su coMrol. 
-:: .·e··.· ..• · 

9 .. - Al. ini:¿.;,.'~~+g§l~eritra en vigor el Manual de Procedi-

mi~~t'.;,i: y; Lineamientos Tknicos de Valuación lnmobili~ 
ria, con'lo cual,quedó sustentado uno de los aspectos 

criticas de la práctica valuatoria con fines fiscales, 

la ausencia de un marco normativo y regulador de las -

actividades desarrolladas por los sectores que tienen 

participación en la reali:ación de los avalDos para la 

determinación del Impuesto sobre Adquisición de Inmue-

bles. En forma de anexo al manual, se integraron las 

tablas de valores mínimas de referencia de suelo y con~ 

truccíón, cuya utilidad radicará en constituir el par! 

metro promedio a partir del cual serán revisados los -

avalDos del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles por 

parte de la Tesorería del Departamento del Distrito F~ 

deral. 

10.- Considero que una de las acciones que debe llevar a c~ 

bo la Autoridad Fiscal en este rengl6n, es la de cons

tituir un sistema Dnico para la identificación de val~ 
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res inmobiliarios, y como propósito central, la de con. 

tar con un sistema para identificar en forma constan

te los valores comerciales con el mayor grado de pre

cisión. Estadistica posible considerando las variables 

urbanas e inmobiliarias más relevantes para la fija

ción del valor final de un bien inmueble. 

11.- Se entiende como avalúo, el acto técnico plasmado en 

el documento, que cubriendo los requisitos de forma y 

contenido elaborado por Sociedad Autorizada con auxi

lio de Perito Valuador registrado ante la Autoridad -

Fiscal, permita identificar el valor real de un inmue

ble, determinado a partir de sus características físi 

cas, de ubicación, 4e uso y del mercado inmobiliario. 

Como se ha visto, la determinación del Impuesto sobre 

Adquisición de Inmuebles, se da en base a los valores 

consignados en avalúas comerciales, y la Autoridad Fi_! 

c~l ~ama en consideración éstos en base a valores de 

referencia pata su revisión, expedidos por ella misma 

representando para el contribuyente un riesgo de con

vertirse en deudor del fisco al existir diferencias -

entre los valores consignados en un avalúo y los val.'?. 

res tomados en consideración por la Autoridad Fiscal, 

para efectos del pago de esta contribución. Considero 



Z14 

que se deben establecer nuevos lineamientos y procedi 

mientos técnicos para la valuación inmobiliaria, pro

moviendo medidas para atender aspectos críticos de ºI 

den administrativo y jurídico, y con este fin, deben 

sentarse las bases para que procedan la autorización 

de Sociedades y el Registro de Peritos Valuadores es

pecializados en la realización de avalúes; las nor

mas que habrán de observarse; fijar el contenido y la 

forma de los a~alúos, as~ como el procedimiento que se 

empleará en su revisión; las sanciones, el procedimie~ 

to para su aplicación y las instancias con atribucio

nes para el ejercicio de esas facultades. 

lZ.- El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles está en r~ 

lación directa con la importancia de los fines del E~ 

tado, y las consecuentes atribuciones que la Constit!!_ 

ción le s~ftala. Si la Ley fundamental le atribuye fu.!!. 

cienes para mejorar las condiciones económicas de la 

población, para lograr una distribución equitativa de 
la riqueza, el Estado debe allegarse mayores recursos 

para alcanzar sus objetivos. 

En tales condiciones, los presupuestos de ingresos y 

de egresos del Departamento del Distrito Federal con~ 

tituyen ahora una parte sustancial de la Planeación Na

cional del Desarrollo. Así, los recursos con que cue~ 
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ta el Estado provienen algunos de ellos de los impues

tos, aplicados de una manera proporcional y equitati

va conforme a las Leyes y entre las que se encuentra 

la Ley de Hacienda Local, que considero conveniente 

mencionar que en forma alguna no contiene en su tota

lidad los elementos declarativos de los derechos del 

fisco, esto es, que no se contienen las circunstancias 

de que la ad.ministración fiscal pueda aplicar valores 

comerciales expedidos por ella misma, en base a la 

oferta y demanda del mercado inmobiliario. Debiéndose 

adoptar el concepto de valor de avalúo conforme al pr~ 

sente estudio, en virtud de que el régimen jurídico 

en esta materia concomitante al proceso de planeación 

trasciende a la esfera de actividad de los particula

res. 

13.· De la exégisis realizada, se infiere que si bien es 

cierto que en el marco Constitucional no existe una 

facultad expresa que confiera a las autoridades fis

cales sentar las bases para la aplicación de valores 

comerciales consignados en avalúas para efectos de la 

determinación del impuesto que me ocupa, también lo 

es, que esas autoridades fiscales a través del proc~ 

so de formación de las Leyes, propongan modificacio

nes o adiciones a la Ley, y más aún, la de proponer 
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la expedici6n del Reglamento de la Ley de Hacienda L~ 

cal en este contexto, a fin de crear las condiciones 

que garanticen por la via del Derecho, la satísfacci6n 

de las necesidades de la población contribuyente en -

materia de vivienda, y asi coadyuvar a la promoci6n 

de un crecimiento económico que se base en la mejor -

distribución del ingreso entre las personas, surgien

do como un imperativo, que se evalúe la función del -

Marco Juridico de la Administración en este renglón, 

entendido como un medio e instrumento del desarrollo 

económico del país. 
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